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NUMERO: DOS MIL CIENTO CUARENTA ri”'sm

ln Midrmd a uno de ngonto d‘ dna mil ocho, en

las of1c1nas de la entidad Tltulizac16n de Actlvﬁa,

Sociedad Gestora de Fendos de Tituliiac16n, S.A.,

sita en la calle Orense nimero 69.-—

Ante mi, Manuel Richi Alberti, Notario de

Madrid‘y de su Ilustre Colegio,

’D'ﬂﬁnavplrt.:
DON m m.-. BERMANDEZ, mayor de _ edad,

dlvcrc1ado,? veclno de Madrid, con domicillo, a

estos efectos, ‘an la calle Orense, numero 69 -

'Con-,Dpcumenﬁqk Nacional' de Identidad ntmero

Y'de otra;
’ o v -3 .
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DON_ JESOS LUIS ESCORZA BARCELO, i mayor de edid,

vecino de Madrid, con - domicilio profesional en

Paseo de Recoletos, 27-1* Pl.—

Con Documento Nacional de Identidad numero

INTERVIENEN

A) .- Don Ramén Pérex Hernindez :cOmo ‘apoderado,

.en Annombre,, | y representacién, de la entidad .

;‘t\erdant’il,\ de nacionalidad espaﬁbla, deﬁqmiﬁéa;\‘
"IITULIZACION DE ACTIVOS, SOCIEDAD GESTORA DE
FONDOS n: | nm:zaczéu, fs‘.a.‘ | (la “Sociedad
G.a;o:k-:.".),- ests domiciliada en Madrid, calle
Orense,  nimero ~~ 69; constituidé, por gielmp'o,
indefinidg, con la denominacién de "Titulizacién de |
Activos, S.G.F.T, S.A.", mediante escritura

otorgada ante el Notario de Madrid, Don Juan

Romero-Girén Deleito, el dia doce de mayo de mil .

~ novecientos noventa y dos, con el numero 842 de

Inscrita en el Registro mercantil de Madrid, al
tomo 4280, folio 170, seccién 8, hoja nimero 71065,

inscripcién 1%; y en el nqqilt:o de Scciodad'qji_;iﬂ

'Gestoras de Fondos de ﬁ(Tijdhuli'z'aciéx_x,‘;; con el némero
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Con C.I.F. némero A-80-352750.
Manlflesta el seﬁor ‘compareciente que la

‘rhentldad que representa tiene por. obﬁeto social 1a

V

[N

gestlén y administraClém de fondos de tltullza016n.

- La rwtac:.én vo.l.untania que @stenta com»»,
‘apoderado derlva de la escritura¢ de poder, ',
‘ . § " . %w,‘ [y, e :, -

autorlzada por el Notarlo de Madrid éon Manuel

" Richi Albertl, el dia dleciocho de abril de des mil
dos, con el numero~737.de.protocblo, que causé la
inscripcién 28*, de la hoja social en el Registro

‘Mercantil.

Cémplefa. su repiesentacién con acuerdo del
Consejo de f‘mnistncién de fecha veinticuatro de
abril.«qh dnu n:.l é‘abo segun se desprende. . de J.a_,
certiﬁdtac16n expedlda por Don Luis Vereterra g
Gutlénrez—Matufgna, ' SecretariO'»'del 'Consejo V de’ |
Admlni;tracién,xcon el Vlsto B&én; del Pre31dente;: 7 -
Don £ranc;scc‘Jav1er Soriano Arosa, cuyas fx&mas - f;;ffg

constan, debidamente legitimadas por mi, vy ?qﬁyoﬁwlngQg

original qu-da innorpoaado a esta matriz como Anexo
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1. e
De copia autorizada de la mencionada escritura,
que me es exhibida, asi como de la certificacién

incorporada, resultan sus facultades

'representativas que son, a mi juiecio, suficiont.a_

par; l& aonst:.tucién del Fondo de Titulizacién de
Aceivol, !nisxan y Suscripcién de !hxticipacaun.s
Ripotpdirxac y c.:tificadosb de Ttnnlnx;ion rdn

Bipotoa y Ililién de Bonos: h"!itulizac:.én qum se

doct-nnta cn la px.:ont. cscrx%mzu.

'."Me _ man,lfi;-esta el apoderado que:‘..' dicho

apoderamiento contintia vigente, que subsiste. la. =

entidad a la que representa y que no ha variado su

objeto social ni su domiéilio. -

B) Y Don Jesis Luis Escorsza Barcelé como
l_podnrcdo, en nombte Yy representacién, de 1la
entidad mercantil, _d,e nac1onar11dad espariola,
denominada UNION Dl mimro m LA PINANCIACION
lmILIARIA E mn.mn cnm:trw nmcmum
rmmm DE cninn'o,k S.A. cﬁmrno" o. el

“Cedente”), domiciliada en: Madrid gEspafia), Paseo

de Recoletos, 27-1% Pl.

Constituida, por tiempo indefinido, con 1la

denominacién de “FINANCIERA NEPTUNO, S.A. Entidad
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_de Financiacién” mediéhfe escritura otorgada,_ante

‘el Notario de Madrld,; Dbn Alejandro Bérgamo

P

o ‘Llabrés, el dos de octubre de mll ‘novecientos

setenta y cuatro, con ! el numerb '3 688 de su’

a;« F

protocolo; “insérita en el Registro Merbantll de o

%

" J?ﬁ;drid, en el tomo 3. 557 general c2.821 de la

Secc16n 3' del lero de Sociedades, follo 168, Hoja

‘

'ﬁumero 26 803, 1nscr1pc1én l‘v.

' ﬂdapté ‘sus Estatutos a 1a v1gente Legisla016n,
Mercantll, medlante otra escritura autorlzada por .
el *&otario de Madrid Don sté} Luis Martinez

’Martinez G;l, el dia velntlnueve de - dlciembne de.

5

,‘ =

,mll QQVe01entos howgpta y dos, con el numero 3 735 "

de su pmotozolo.z

‘i“ o Iascrlta en el referido Registro Mercantily e;A;:k

. el tQmQ 6. 325, follo 70, sec01én 8‘- HOJa numero M-iFﬂﬂ
104222€ {1nscr;pci6n 28"} 4 camblada su obJeto Y o
denominéélgﬁhxggr la actual, segun la‘ eSCrlturaX%”'

‘autorizada 1gualmente por el citado Notario, sefior

' Martinez Gil, el dia velnte de d1c1embre de mil
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novecientos noventa y seis, con el numero 4.093 de

su protocolo que causé la inscripeién 31* en la

citada hoja social.

Inscrita en el Registro del Banco de Ecpn!ia,

con el numero 8596

: c:on c I.7. u(n-:o A~28371292.

entldad que representa tlgne por objeto socxal la

actlvidades propfas del mercado flnaHClGIOu

~Iga _;Wtaqzéu voluntaria gque _ostenta eomo . -

apoderado deriva de poder especial conferido por

certificacién de acuerdos . del Consejo de

- Administracién de CREDIFIMO, en su reunién

celebrada el diez de junio de dos mil ocho, elevada

~a publico el doce de junio de dos mil ocho, ante el

. Notario de Madrid Don Jasé Luis Mafﬁinez-Gil Vich

bajo el nimero 1.748 de‘su prdtocolb:

De nopﬂa autorlzada de 1la escrltura, que me e&
exhlbida, 'resultan sus faéultades nepresentatlvas
que son, a mi Juipio, uutiatpnbca pp:a la

constitucién del Fondo dbfwitulﬁjacaénﬂdn Activos,

Emisién Yy Suscripcién de Participaciones

Hipotecarias y Certificados de Transmisién de

Hipoteca y Emisién de Bomos de Titulizacién que se

Manlflesta zel seﬁor compareclente que -la

o

bl .
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doeun.nta en la pmoaont‘ ntc:;turn.

Me Hﬁﬂdflesta ei« apoderado .+ que di@howﬂ

f;apoderamxento, contlnua v1gente, que 4subsiste la

entldad a la que represhata y que no ha variado su

* v

= . e

‘objeto social ni su dom1c1110., e

_IDENTIFICACION Y JUICIO DE CAPACIDAD

Lqi~id§§ti£icofp6r’sus Documentoé de Identidad

reseﬁados‘y.gggggg.a mi juicio, segﬁﬁ intervienen,

la c&pacidad leéali necesaria ﬁara .atorgar esta

escrytura de cane!:!uczéu DE FONDO DR Tzrazxxnc:dn

‘ acnvos, msxéu Y mmmu
| rnueumms 'BIPOTECARIAS Y cmmcm:ns ‘”{m:
| mﬁm B mrom Y ms:éu DE aelies m: ‘
nmmm, yr al efecto, u i

’ EXPONEN— 7 ‘ ’fk$;“rf
Ig; Que la Soc1edad Gestora esté facultada para~
constituir fondos de tltullzac16n de activos y, en
conSeEuencia, ‘para ejeréér la administraciénf y

representa016n legal de los mlsmos, al amparo de lo

prev1sto en el articulo 12.1 del Real Decreto

" S y g 7 Y ) . B .
. N : B E -
& “ : i
- . " . .




926/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan los

fondos de titulizacién de activos y las sociedades

gestoras de fondos de titulizacién (el “Real . .

n-cuto 925/1998"4 .y por la Ley 19/1992, de 7de |

julio, ’sgbre Régimen de Socledades y Fondos de

Inversién Inmoblllarla y7' sobre Fondos - de

Tikulizacién Hlpotecarla (la L.y 19/1§§2”)' oh

cuant@ a. lo no’. contemplado en el Real Becreto
926/1998 y en ;anto resulte de aplicacién.—mm

IIf- Que 1la Soc1edad Gestora quiere proceder a
la constitucién de un Fondo de ’Titulizacién de
Activos de acuerdo con el régimen légal previsto en
el Real Decreto 926/1998, en la Ley 19/1992, en

,,cuanto a lo no contemplado »eﬁ*fei citado Real

‘~.Decreto 926/1998 y, en tanto resulte de aplicacién,

en la Dlsp031c16n AdlClonal Qulnta de la Ley ,

3/1994, y en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del

5

- ‘Mercado de Valores (enﬁadelante,/ ‘Ley del Mercado
de Valores”), en lo rerfer;_en,t(“a{“-‘ a. sﬁ‘ supervisién,
inspeccién y sancién, y en las Aémés disposiciones
legales y reglamentarias en vigor que resulten de
aplicacién en cada momento, bajo la denominacién

“rDA CREDIFIMO 1, Fondo de Titulizacién de Activos”

(el \\'gmll) .
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Se adjunta como . Anexo ‘;:aaf(iﬁﬁ preéenteﬁziﬂ

S, A

Escritura, la certifibacién de 3103§ acuerdos

A

"adcptados por el Consejo de Admlnlstfac16n de la
Sociedad Gestora en sesién celebrada con fechaf
velntlcuatro de abril de dos mil ocho, relativgs a

la constitucién del Fondo.

IXXI.~ Que el Cedente es un 'establecimieﬁto

financiero de «crédito de nacionalidad espafiola

inscrito en el Registro de Entidades de Crédito dsl - .
Bancouwde Espaﬂa,‘ cuyas cuentas anuales han 31do ‘ ':» :735
auditadas en los ejercicios 2005», 2006 y 2007,
habie556z *bbténidQ’f ‘opinién ﬁavorable, ‘ ?Sin‘>;;f‘ B

salvedades, éﬁ al menos, el emltido respeato‘ al
e]erc1cxp cerrado a 31 de diciembre de 2007,§ ng

estan dep031tadas en el Reglstro Mercantil y en la

CNMV.
';IV}-'Que el:Cedente tiene una extensa cartera
- de préstaﬁos* hipotecarios"en su activo y desea

hacer partlclpar al Fondo -en algunos de estos

s,

’ p;éstamos hipotecarlos:m}de» suj? gartera (los

¥ .
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“Préstamos Hipotecarios”) mediante la emisién de

p&rtiéipaéiones hipotecarias (en adelante, las

"Pa:tiotpucaon.s" o las “Pnrticﬂptcidndcu

ﬂiﬁptpcltial") y certificados de transmi316n de

hipoteéa (en adelante les: n&.rtifieadcs" o 1os

“Qqntificadon d. Transmisién de Bipotoca")

Sehﬁdjunta como Anexo 2 a la presente Escrxturaw

certificacién de acuerdos del Consejo de

Administracién = de  CREDIFIMO, en su reunién

celebrada el 10 de junio, elevada a publico el 12

de ‘junio de 2008 ante el Notario de Madrid D. Jose

Luis Martinez-Gil Vich bajo el ndmero 1.748 de su

protécolo.

V.- Que la 8001edad Gestora, § éfectos de la
constltucrén del Fondofﬁr,y, actuando " como
representante legal en nomhre y representac16n del
mismo, procede a suscrlblr‘ lag Part1c1pac1ones
Hipotecarias y los Ceitificadbéﬁde Transmisién de
Hipoteca emitidos por el Cedente, que integraréan el
activo del Fondo, y a llevar a cabo una emisidén de

bonos de Titulizacién (la “Emisién de Bonos”), que

integrardn su pasivo.

VI.- Que se ha llevado a cabo la verificacién

de ‘una serie. de atributos de los Préstamos

e
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oy, . g ,,;':' . ‘ ) ) . ~:' ¥ < ,v‘{ . . - ‘.:
B . ‘Hipotecarios selec_clonadds.-“mediﬁante una‘“ auditoria

s i elaborada a través de la técﬁléa de muestreo
| aleator10 con el objeto de dar cumpllmiento a lOf
»establec1dp,~en, el articulo 5 del Real Decreto
9267I9§8. La citadé éudit6ria ha sido elaborada por

lé ‘firma ‘ERNST & YOUNG, S.L., inscrita en el

L x'ﬁ' ¥

Reglatnc Of1c1al de Auditores de Cuentas (R. O A*C ) R
con el numero 30530, con domicilio soc1al en Madtldj

(Espaﬁa) Plaza Pablo RUlZ PlcaSSO s/n y con C.I.F.

&

numem a- q448475 (“ERNST & ﬁwe - squfn«sé RS

acrédita pnr ,el Informe de Auditoria de  1os .

Préstap&s Hlpotecarios, copla del cual se adi%nta T

% . R
%'* U SO

como %3 4'Ta presente Escritura.
: v:x - Que de acuerdo con el articulo 5.1 del
Real Decreto 926/1998 la constitucién del Fondo vy
la EmiSién‘de.Bonos tienen como requisito previo su
ihscripdién en = los Registros Oficiales de 1la
s 55 Comisién' Nacional del Mercado de Valores (en
’ iw“*:.aae1ante, la cuuv"), en,los téranos prev1stos en

‘Tf:los-articuldsfzs‘y“sigulentes de_la Beyédel Mercado o

4
oy
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o
e
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¥

de Valores, el  -Real Decreto 1310/2005¢-ﬁdé;14;fde;"?ﬁf
noviembre, por €l que se desarrolla parciaiﬁentéfla.’iw
Ley deisﬁercado‘de Valores,.én materia ée admiSiéh"

a negoc:.ac:l,bn de valores en mercados aecundarlos,. e

oflclales, Lﬂdé ofertas publlcas de : yénta

suscr1pc16n y del folleto exigible a tales efectos

(el “Real Doc:nto 1310/2005”), y el Reglamento.

809/2004 de la Comisién Europea, de 29 de abril de

2004.

VIIXI.- Que este preceptivo registro previo en

la CNMV se ha efectuado con fecha 31 de jullO de
2008, segin se acredlta medlante el oportuno
escrltc de verificac1én e 1nscrlpcién, suscrltq por

el c1tado -organismo, una cqpia del cual se adgunta

como Anexo 4 a la pregente Escrltura.

IX.- Teniendo comob“bgqeaﬁiés, antecedentes
expuestbs, las partes acuerdan elvotorgamiento de
la presente Escritura de Constituci6ﬁ de1 Fondo de
Titulizacién de Activos, Emisién y Suscripcién de
Participaciones Hipotecarias y Certificados de

Transmlslén de Hlpoteca, y Emisién de Bonos, (la

“l:crieu:a d. Con-tituclén") en los terminos

5.

prev1stos :en el articulo 6 del Real Decneto’

926/1998 de acuerdo con las 51gulentes'

o %

-

e
hs i

i, fo
: NET - . K T i .
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‘ —ESTIPULACIONES

En l‘a:presente Escritura d,é Censtit‘z:ﬁcién,‘ﬂ"’l,os
términ;tm exprésados' en maytsculas tendrén, salvo
que se indlque otra cosa, el 31gn1f1cado que se 1es
otbxga én el docmneato ‘titulado: 'Minicimon" que» E

se ad]unua como' m__. -
2 = m-gxmrén DEL FOKDO.

% *{;,“‘.&

La Socledad Gestora constitu?e en. este acto un_

mam umxm:éu DE ACTIVOS cerrado que glraréi__ ) R

bajo 1a: dentminacién de "TDA- m:m 1, M“"Dlﬂw o
mmzaméu Dl AC'J.'IVDS" . y se-’ reglré por 1o
dispuesto: (i) en 1la presente. Escritura . de
Constitucién; (ii) en el Folletos fiii) cen el Real
Decretb - 9_‘26/19'98 y .di'spésicionesvk que 16
desar;:ollen; (iv) en la Ley 19/1992, en cuanto a lo

bnv*no contemplado en el Beal Decre'tb 926/1998 y en

¥
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tanto resulge de apllcac16n; : (v‘»)f'; ]za Ley '3/1994 Y'; .

#

en partlcnlar su D13posicn§n Adic;onal Quinta; (vik,)

!' i

P % Fo N N
la Ley del Mercado de Valores, y (v11) Jen las demés'

- "-t—"n AT

lr‘x ’ '
F
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disposiciones legales y reglamentarias en ‘vigor en

B

caga ‘momento qi;“e’resulten de"ap‘licacién, inc]fxiyendbﬁ~' '

en 16 que ‘4 las Participaciones y Certifiéidos* se .

L3

refiere,“’ig ‘I:ey 2/1981, de 25 de marzo, que re&ﬁié'

el mercado. hipotecario <“1..g -del Mercado

‘Hipotecario”), junto con las modificaciones

introducidas a ésta por la Ley 41/2007, de 7 de

diciembre, por la que se modifica 1la Ley del

 Mercado Hipotecario y otras normas del sistema

‘ hipotedario y financiero, de 'reguﬁl;.éc‘ién de las

hipotecas ‘inversas y el seguro de dependencia y por-

la que sSe:establece determinada norma tributafigf

" (“Ley 41/2007"). ——

I}Asgiym‘ismp,‘ a la Emlsién ;ég 'Boincéu les seré de
aplicac\:ién, ademés de las nofm;s que se ha hecho
‘fefervencia én el parrafo anterior, el Real Decreto
131»0/,2’005, por el que se desarrolla parcialmente la
‘Ley de,i Mercado de Valores, en 'materia de admisién

a negociacién de valores en mercados secundarios

oficia];'es‘,- 'de ofertas publicas de venta o

| suséx:fip}c’i,énﬁy del Folleto exigible a tales "e‘?fec;ftos—’
El periodo de actividad del -Fondo se extenderd

deélde{“' la ?,p'ne»,srent\‘e fecha - hasta la fecha de

vené}ixqi:ento__.»ﬂlegal, " del Fondo, en la _"‘cpal se

&
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produciré la extim:lén del Fondo (prevz,sta para el
25 de nov:.embre del 2050, o si este dia no fuera

Diar Héba.l, el sxgulente Dia Hébll) (“r.clu d-

RN # S
B . L. s
. . JEENS 4 o B

procéﬁh a 13 llqua-&cs.én antlclpada del Fondo ———a—-,. o
’ ii} ‘ lw 5

_— ﬁl *Fomfo de conform1dad con’ e!. articule 1 dg,L P

"yic}e_té' ' 926(‘/3.,?'98, constltuye un patrlmnlo -

' &7 ki
l -

jvuridica, que es gestionado por una Soc1edad

Gestora.-

E1 Cedente es titular, entre otros, de MIL
slrtcrtumos ccs:uml (1 780) Préstamos Hlpotecarios
que se relacionan en el. mg que representan, a

st

| ‘ dia de . hoy, un saldo nomlnal pﬁndlente ‘de
. +® " vencimiento, d,g poscIEwzOg: mmzm WaLLoNES”
. mm&m Y mr. \MEL mcxm NovENTEX -
‘L;A;tfﬂ‘ Y  OCHO RUROS cow slslﬁza \!~ nanf - cENTINcs

E L S
P v o~ g

i (299.999. 998 sz) S SRSk
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“-En el- QE!!E___ se contiene la kﬂiﬁdiente

infé%ﬁbeién de cada Préstamo Hipotecarfézé;kiaww"

nimero de Préstamo Hipotecario, (i) capital
inicial; (iii) capital pendiente de vencimiento;
(iv) tipo de interés; (v) plazo; (vi) liquidacién;

(vii) forma de amortizacién; y (viii) datos

registrales. —
. . L = L ,3’3‘5\ o

Las caracteristicas. . fiqanciénés de los

Préstamos Hipotecarlos, asi CQmo sus crlterlos de

¥~

seleccxén son los que se relaglonan en el J

3‘{’:

-

B5i)

de la Presente Escrltura de CGnstltuqxén.
Todos los Préstamos Hlpotecarlos estaban
1ncluidcs en la cartera prov131onal del. Cedente

seleccionada a 23 de julio del 2008 para su cesidén

al Fondo y sobre la que se ha llevado a cabo la

verificacién de una serie de atributos, ~med;ante

una auditoria elaborada utilizando~ técnicas de

mnestreo. D;cha audltoria ha 31do reallzada pom laff
fmna ERNST & YOUNG, que ha emitido el Infcormé de. :

Audltoria puya copla se adjunta comoAggsgggé;a)la .

. AR

#

presénte Escrltura de Constltuglén. -

£

A51mlsmo,' dualquler 1nformac16n Jsobre -los

o

Préstamns Hlpatecarlos que pudiera,  de cualqaleri;

modo, afectar a la estructura flnanciera o legal

“ - B z .

Py
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X Escrltura.
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del'Fdndo ha sido comunicada por el Cedente a,la

Soc1ed§d,Gestora.ﬁk.

5»- lumsrén nn nna:sezaaczau:s nxnomlanazmw X

c:nmz!acnnos nt whﬂuunmaxén DE HIPOTEGA. .

%

' Los Préstamcs Hipotecarlos han sido concedidos

~ .8V8562992)

a pgrtxculares O. que provienen de subrogaci@neaﬁyoﬁ fﬁ

particulares de préstamos fpromotores, ;pana«*lg»

adquisicién, § construcc1én o rehabilitacién ‘'de

viviendas terminadas situadas en ' Espafia u ot#as

finalidades.-—
A  continuacién. se recogen ‘algunas de las
caractéristicas ‘ respacto a los préstamos

hlpotecarlos que componea la carteta auditada a la

.- -Gue ' hace referenc1a elwg!!!EL__;”daw«la presente

EY
iy

El poxpentaje dé é’éiéstaﬁnsfﬁ Hlpotecarios

i

. selecc1onados que sé; han conqéaldo para .la'

financiacién» de - adquls;C1én, ; gggstrucclén o

R

rehabilitacién de - VlVlendaS es el 199,07% del

principal pendiente de vencer de .los Préstamos

aly

LA
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Hipotecarios seleccionados y para otras finalidades

el 0,93% del principal pendiente de véncer de los

préstamos hipotecarios seleccionados.:
De los Préstamos Hipotecarios seleccionados, el
1,34% del principal pendiente de vencer de los

mismos se ha conced&doa'para la financiacién de

viviendas de protecciénfoﬁipial.
LoslPréstamos Hipotecé;igs seléécionados pugdén
tener establecido un tipo de»intgréswnominal mé&im@b
y/o minimo que’limitéJlavvariabilidad al alza o a
la baja del tipo de interés,ngpiﬁal aplicable. En
concreto) un 99,88% del principal pendiente de’
vencer de los préstamos hipotecarios seleccionados
tienen establecido un tipo de intérés nominal
. maximo y/o minimo. De los Préstamos Hipotecarios
seleccionados que tienen establecido ﬁn tipo de
o
1nterés méximo, el tipo maximo mas alto es. el 20% y o
el tlpo méxlmo medio ponderado es de 19, 997% Por-
otxo lado, respecto a los APréstamos Hlpotecarlos¢,
seleeqioﬂados que t1enen establecido un tipo de»
1nterés minimo,(gl tipo minimo méas bajo es” el 3 25%
y el ttpc minimo medxo ponderado es de 4, 087% ——

De los Préstamos Hipotecarios seleccionados, el

99,94% del principal pendiente de vencer de los

% . .
. . % .
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mwmos ta.ene cqma g’arantia, al menos, una viva,enda, s

Y el 0 06% del prn.ncipal pendiente. de vencer de 103 "

mlsmos, esté garantlzado por,‘ al; menos, un,loc;a‘lf b/,

%

un: ter;nne = ————— S *ﬂ

#De lcs Prés‘t;amos Hlpotecarlos seleccz.onadps,-unw

84 92¥4~ dbl,, p@iﬁc1pal pendlente de wvencer d’e los

préstamos seleccionados se encuentran -actualmente

en péricdo - de carencia de principal, siendo el

maximo periodo actual de carencia de hasta »4,50‘»

aﬁosV y el periodo medio ‘ponderado' de carencia-de

1, 56 afios. Con independenala del pem,odo inicial de

oy

s :
S ; ,}.,m‘

carenma fcon' el que’: cuentan algunos ~de 1os

".L.,.z.»,

préstamos selecc1onados, el s:.stema de amortlzacibn‘ .

de todos los Préstamos Hipotech»rlos -seleccionados

s de cu‘ﬁtas Constantgs, 51n limltac:vdn alguna d’e-i““: '

) las mismas. Adic1onalmente, un .- 52 1.2% del saldo de

{“ .

los -pr.éstamos : seleccionadds tié“neh‘ como . ult'ima
cuota de prinm.pal entre un 20% y un 25% del saldo

concedido .

‘I‘odos los préstamos seleccionados devengan
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principal pendiente de4(vencérf qe. los préstamos

I r-::w R S

intereses variables sin haberse~7pactado para
ninguno de ellos el devengo de tipos fijos durante
un periodo inicial, ni bonificaciones, ni

diferimiento en los periodos de rewvisién de los

s . . . LTy

Todos los Préstamos Hlpotecarlos selecc1onados

" han 51do concedldos a re31dentes y' un 0, 06% del

A %

hipotecarios seleccionados corresponde a viviendas

de segunda residencia.

Los Préstambs Hipotecarios seleccionados pueden
tener rango de primera o Segunda. hipoteca. En
concreto, un 98,34% del principal’ péndiente de

vencer de los Préstamos Hipotecarios seleccionados

‘tipos de interés. —_ l

tlanen .réngo de pzlmera hipoteca 'y un lyAﬁ‘“GG%*dé‘"l . .r« .

1

4pr1nc1pal pendlente de vencer de‘ los "Ptﬁstamoé“

Hipotecarios se;eCClonados Q}enen ‘rango deységundaib

L3

TaT
e
!

hipoteca;" — e

¥ jz

. EL porcentade del principal pendiente de vencer )

agreqadq de los¢d1ez (10) primsros Deudores supone :A;g;

un  1,22% de los Préstamos Hipotecarios

1a cartera auditada.

Entre los P:éstamos,Hipotecarios,‘se encuentran

seleccionados para su. ces16n al Fendo que componen 'II
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Préstaﬁbg Hlpﬂtecarlos gue cuﬁplen - todos | iosjf%f;

requlsitos establecidos en la Sectibn Segunda de lgi

"a

Ley del Mércado Hipotecarlo (en adelante, 105 y‘f o

'“pmw WW - 1”). Los Préstaﬁmgi
Hlpotecarlzg 1 representan, a la fecha de hoy, un
prihcipal total, no ven01do, de NﬂVIlZl. X 8&18  
m ! DOS: EUROS CON m X OOIO
(96. 532 862,68) .

4 B El Cedente transmlte loa Préstamgs Hipotecarios
’ . 1 al Fondo mediante 1la em1816n de Part1c1pac10nes
E { Hlpotecarlas' En consecueqcla, el Cedente emlte, enﬁf!’
:é ;f; f;if) este mismo acto( su:scz:ﬂmos J 5;!v303a(£42)§;i;i
. Part1c1pa01ones Hlpotecarmas.\ = ”(" ‘

,5-; El  resto 1 56 b Préstaﬁos ' Hipotecarios zgon.
préstamos que no ~cumplen todos los requisitos
estableciidbs e';r'xf"la Seccién Segunda de la Ley del
(Mercadoj‘ﬁipoﬁeéériov (en adelante, los “ftimfanot
nipoaibaribu;‘Q") " Los Pféstamos Hlpotecarios 2

:i.representan, a la fgcha de hoy, un pr1nc1pal total, N
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no  vencido, de DOSCIENTOS = TRES  MILLOMES

SSSIN!L R & SIET! HIL~CIINTO !Rl!ﬂ!h Y

CI!CQ EUROS CON flﬂﬂﬂmﬂl *!' Gﬂ&ﬂﬂo CENTIHBS

(203.467. 135, 94) ':'*“,,, —

El Cedente transmlte los Pxéstamos Hlpotecaglis

‘ﬂs

2 al Fondo mediante la em1816n de Gertlflcados de

Transmisién de Hlpoteca ‘En. consecuen01a,, el

vt

Cedente emite, en este mismo' acto,. MIL CIENTO.

t!m;;#!& Y OCHO (1.138) Certificados de Transmisién

de Hipoteca.-
‘Cada vRarticipacién‘_ y cada Certificado

participa, a partir de la fecha de hoy, en un 100%

v sobre el prxnclpal no vencido de cada uno - de los_.ﬁ

‘Pxéstamos Hlpotecarlos y devenga un tipo de 1nterés

1gual al tlpo de interés nomlnal que devengua, en

cada . momenta, el correspondlente ' Préstamol‘*

#

}Hipotecario

X

de crédito que se derivan de los Préstamoéﬁ

Hipotecarios, con las excepciones previstas en la

vpresente' Escritura de Constitucién, mediante la

emisién de las Participaciones y los Certificados,

se realiza en la fecha de hoy por el plazo restante

de vencimiento de dichoéLPréStambgigipatecarios,'no

{
£
¢

La c3316n plena e incondicional de los derechps’;Jis

- . T . i
e ; 3
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existlendc p@cto alguno de recompra por pafte del

'v
"; ‘% ',‘

Cedentg Las Part1c1pac1ones y los Certlfigadés L
comenzarén a devengar el interés que cerrespondafwhhﬁﬂ
desde la fecha'de hoy'%lnclulda), por lo que lOS'
‘1ntereses devengados por los Préstamos Hlpotecarios
desde hoy corresponderén ‘al Fondo, con
_ independencia del periodO‘de'devengo que se tenga
ggn cuenta a efectos del géleulo dal 1nt¢rés en los

i3 * . LA oy

mlsmqs. et - ,;ﬁf

El Cedénte, en virtud de lor p,revisto en la

Q;-upuhcmu Décimo sqgm s:uguiente estéi
S w-;facultado- para acordar ch~“‘Lgsgf xespectlvos
w ?; .Prestatarlos modlflca01oneqﬁ§n k#a tipos de interés

de los Préstamos Hlpotecarlos.,

Laa Part101pac1ones y los Cartlflcados que se
agruparén en el Fondo se representarén medlante dos
titulos multlples nomlnatlvos, uno de ellos

representatlvo qé la  totalidad de .Hylas

«n

Part&clpaciones“ y “al otro representatlvq* de 1a°4ﬁ“*‘,;“%f

totaliﬁad de las‘Certlficados, en la forma’ gue se -

. Sl - : : . ) e
- . ,,‘,ef, :

PR

S . 2
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adjunta a la presente Ea,cri'tﬁfé comomg__g que
incluird 1la relaciéh{xde ;Pfésﬁéﬁééu;Hipotecariqs,
contenida en el EE!!QQ; (los “Titnlot‘ﬂhltxplnl”)-—

~chh03 Titulos‘; Multlples,“contlenen *1asw
menciones exigidas éér el articulef 64 del Real
- Decreto 685/1982. | La” ‘transmlslénb 1dé las
Participaciones y de ;os Certificadds~esté limitada»
a inﬁersores institucionalés o profesionales, no

pudiendo ser adqhiridas' por el publico no

especializado.

fEl, Cedente .se compromete, en c&so de

sustituc16n o ajécuc1bn de un Préstamo Hipotecarlo

o liquldacién antlcipada del Fondo, o en cualquaer

otro supuesto que asi lo regulera, a frac01onar =;'

#

cualquler titulot mﬁltlple representatlvo de 1as

5

Participaciones y/o de los Certlficados en’ tantos>

¥

titulos lhd1v1dua1es o mUltlplaa, como fuerén*rw

necesarios, o a sustituirlos o canjearlos.-

P

6.- SUSCRIPCION Y AGRUPACION DE LAS

PARTICIPACIONES Y LOS CERTIFICADOS.
La Sociedad Gestora procede, por cuenta del
Fondo, a la suscr1pcmén de las Part1c1pac1ones y

- los Certificados, para su 1nmediﬁta agrupa016n en

el Fondoy:

e s mm

o - % . ‘
[N N - .
3 Vinh e t ,—, oy
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C %
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Ef,greg;o%etal de 1las Paz;tiaipaciones y!QM&OQ
Certificadbses el 100‘%.ic‘iel Saldo fNoni:ina.l Pendiente
de Venclmlento de los Préstamos Hipctecarios en la
presente fecha, que es de nowmm m !,
NUEVE u:ums mem lm ¥ m m_
mcmm:owmmm:m*
mw (299.999.998 sa) —

Partxcipaclones y los Ceﬁtifmadqs senga abonado poxj .
la Sociedad ﬁestora, en nom&r;l y por«e cuenta dér
‘;lf."‘endo.t al Cedente, en la Fecha de* Deis‘ambolso, esto

es el 6 de agosto de 2008} (val*br**xeéeiAmsm dia, una
que el Fondo haya recibido el precio de
suScripcién ;de los Bonos, "m‘edia'nt‘e‘ el vuingresafd‘el’f
precio en la cuenta nimero 8596 ébiegta€en‘el:3anco~‘
de E"s‘p’aﬁév en Madrid, sin que él " apl‘azainiento jc‘:ie :

dlChO pago genere 1ntereses ad1c1onales a cargo. del w2

Fondo ":yvﬂ‘ — ) T ‘ : ‘ . - » ‘ .. (,“’ sy i > :r)- ‘. ’ ) ;‘*
En caso de resoluc16n de 1la constituc:.én del R
Fondo 3 y, ccnsecugntemente | d:e‘j_t la emisién y o
*"x; o : o
— S

I 4 ‘ ~E1_ | prec1o v de - las co;respondlentes,.




suscripcién de las Participadiones y los.

: Certiflcados, (i) se extinguiré la Ob1193016n» de‘

"pago de las Part1c1pac10nes y -los Cerﬁ1f1cados por
parte del Fondo y (ii) la Socmedad Gestora estaré
obllqada a restituir al Cedente cualquler derecho
que se hubiera devengado a favor del Fondo por: la

suscripcién de las Participaciones y los

Certificados;

En este supuesto de resoluc16n ant1c1pada del

e,
L3,

Fondq, el Cedente asumirad el compromlso .de hacerw

frente a los Gastcs Iniciales en los que 'se haya

llncutrkdo para la const1tuc1én del Fondo.

A

nl Lﬂi ez:m:rxcapn& =

Ei cédehte entrega, en éste miémo acto,ggflg
Soc1edad ~ Gestora, los ~ Titulos  Maltiples
representativos de las Participacioﬁes y los

Certiflcados suscritos

Los Titulos Miltiples representativos de 1las
Participaciones y los Certificados y, en su caso,
los titulos miltiples:o unitarios en los que aquel

se fraccione, quedaréh, depositados ‘en el Agente

Flnanciero, reguléndoSe las relac1cnes entre el_

Fondo y el : Agente. Financiero por el Contrato, de~

S m Y mrésrro DE LAS mxcxmxm ! o

ey




PAPEL EXCEUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

br

kServicv:ios .Financieros que se 6to£garé entre el
Agente ‘Financiero vy .1a Sociedad  Gestora en
rep,reseritacién y por cuenta ‘d,ei : Fondo. vDichdb
deﬁésito se cbnétituiréeﬂbeneficio del Fondo de
foma que el Agente Flnanczero custodlaré los
titulos representat:.vos de las Partlcipac1ones y

los Certificados dopqsltados, siguiendo

ﬁ‘%« V‘)‘v w iy

8- compICIONES m A mndwx sasm:?cm DE
us wzmms Y 1LOS m&ﬂ‘ms..
8 1.~ !.luo de la putxcipacién

' La participaci'én en 1os Préstamos Hipotecarios
se realiza desde la presente Fecha de Constitucién
y por ‘el mlsmo plazo restante de venc:.miento de
dlchOB Préstamos Hipotecarlos, ‘no existiendo pactoV
algunwde rbce@i:a, s:m perjulc:Lo de 1o establecido S
en mumén Dﬁcino Primera de ésta‘ '

Escrltura. _—

sje.- mum del cm —

El Qedegte, de acuerdo con. el articulo 34ﬂ Qel

RS T
B g B e

. S R 1n*strucciongs dé_ la Soc1eclad Gestéra. —
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cédigo ‘de Comercio y 1.529 del ' Cédigo &ivil,
responde ante el Ebndo exclugivamente de la

existencia Yy legitimidad de los Préstamos

Hipotecarios asi como de la personalidad con la que

efectia la cesidn péro no asume responsabilidad
alguna por el impago de los Deudores Hipotgcarios,
ya sea del principal, de los intereses o de
cualquler otra cantidad que los mismos: pudieran
gadeudar en 'Vlrtud de los Préstamos Hlpotecarlos

Tampoco asumiré, en cualquier otra} gprma,

reSponsapflidad‘ en garantizar directa o

lndlreatamente el’ buen fihf“de la opéraciéh,‘ hiv

%

otorgaré garantias o avales, ni incurrlré en paetos

de ‘recompra de las Part1c1paciones \7§5 tos

Certificados, en virtud de esta Escrltura, del
Folleto, ni de ningin otro pacto o contrato. Todo

ello sin perjuicio de las ‘responsabilidades del

Cedente relativas a la sustitucién de las

Participaciones Yy los Certlficados que no se

a]usten a las declarac1ones recogldas en la -

lutipuiaeién 10.2 y 10.3 de esta Escritura, en
relacién con lo estable01do En 1as x;t#pu1l§¢ﬂﬂﬂ'
Dbcino P:i-m:n b'4 Déq:uno 8-quudl. de esta Escrltura -

Sin per]ulcio de 1o dlspuesto en el parrafo

LT RUN
et
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anterior, el  Fondo, como titular de ‘las’ '
Participacionés y los Certificados, tendréd accién
ejecut::.va contra el Cedem;e para la afectlvidad de

los vencimientos de 1os mismos por prlncipal e

' 1n~tereses, s:.empre que e—ﬂ. : 1ncum‘p11miento de tal

obligac:lén no;sea consecuencla de la ,falta de pago

M«g %

del deudor del Préstamo Hlpotecamo.

8.3. -Mt:iaipodcfmﬁu"-.,y o

"wﬁ

El Cedente no ant1c1para fon&bs a la Soc:Ledad

Gestora sin haberlos recibido previamente de los

‘Deudo're“s” Hipotecarios, sea | por p‘rincipal o por

intereses debidos en virtud de los Préstamos

Hipotecarios. Todo ello sin perjuicio de las

mmym

ttzqﬁd de esta Escrltura, en los Contratq;s de

¥

Préstamé Subordlnadb 1 y de Préstqmo Subord;.nado 2

ks

.

| obll,g'acienesde‘lce,gente en virtud de lo disphést@m» :




9.1.- Derechos conferidos.

El Fondo, en cuanto | titular de las
Participaciones y los Certificades, ostentara los
derechos reconocidos en la normativa legal
aplicable Yy en las Participacidnes y los
Certificados. En concreto, tendra derecho a recibir
tedos los pagos que, a partir de laj“Fécha de

Constituc16n, reallcen, por cualquier concepto, los

Deadores.ﬂipqtecgrios, en concapto de principal ei

1ntereses " ordlmarlos devengados, ~¢oq J 1lé$

excepc;ones prev;stas en el 31gu1ente pérxafo, asi

como™" cua)qu;ex otro pago que se derive »d& *lo&

Préstamos Hipotecarios, siempre que todos ellos
correspondan a los Préstamos Hipoteéarios cedidos
al Fondo mediante la emlslén de las Partlcipaciones
y los Certificados. Las Participaciones y los
Certificados comenzarén a devengai intereses' a

. favor del Fondo a pgrtlr de la preSente fecha,

incluida.— rrmfemsaern , ”5,

i "J

Ademés de los pagos que efectuen los Deudoresv

La B ¥
o

- Hipotecarlos, correspcnderé al Fond@ cﬁalquler otro
pago que reciba el Cedente como adminlstrador de
o “.}’" .

los Préstamos Hlpotecaribs, *"1ncluyendo los

derivados . de cualqu;er derecho accesorio al

f ik




#

Préstamo Hipotecario tales como indemnizaciones

 derivadas de las p’bllzas . de _ segizros, paﬁos

| subrogac:Lén, comxsmnes .ga qmqrti;ac;én/cancelacién

.Hlpo”t”eearquL tantq por el precio de . rema‘te Q.

Pk

consecuencia de las citadas ejecuc:Lones, Cen

‘proceso de ejecuciébn.

i,

R

efectuados por p051bles garantes, etc., con la

excep016n deﬁ 1ntereseSr de demafa, { dbmlslones par

f

recla.macrﬁh de rec1bos 1mpagados, cqusiones d'e

ant.l‘cipa;da, asi como «cualquie&“:‘ﬁéﬁra c_omisibn o

suplido,: que . ~co_ftéspohdérén al Cedente’ .de‘ los

Préstamos Hibotecarios.
Adicioﬁaliﬁénﬁe,' el  Fondo teridr& derecho a
ype'rcibir las cantidades, bienes o:«déreéhos en pago:j

de . prlnClpal -0 intereses | dé""_losf Préstamos

oo
dw E

lmPorte determlmdo por resoluc16n judlcial ';é ,

procedinuento* '-notarlal en La ejecucz.én de las

garantias hipotecailas, como | por la enajemacién o

explotac:.én de 1os inmuebles adjudlcados "Q CQpa~"

e .
o ,,---'f . T #

administracién y posesién interina de las finq;as en’




El Cedente se compromete a realizar las
notificaciones que, en su caso, sean necesarias
para que dichos pagos sean efectuados a la Sociedad

Gestora.

El Cedente debgré realizar esfuerzos razonablesyk‘

para mantener en. .wigor y con plenos efe@tos -las
péllzas de seguros suscrltas en relac16n con los

Préstamos Hlpqtecarlos, 51endo el Cedente

responsable frente ‘al Fondo de los perjuicxos que'

. ,;_, .

se oagslonen en el mlsmo, en el supuesto de que noé

se hayan mantenido en vigor y con plenos efectos

las péllzas de seguros.
9.2.- - Riégimen de retenciones de los pagos poxr

ish.:qcoa de las Participaciones )4 los

'c.rtiﬂicudoc
Los pagos reallzaﬂos al Fondo en .concepto de

1nterés por ‘las Part1c1paclones Yy loa Certlflcados,

cuya naturaleza es rendlmlento' ‘de caplxalm

k? mobiliarle, no estarén sometzdos a reﬁencién algpna;

. en virtud de lo establec1do en el articulo 59 k)
del Real Decreto 1777/2004, de 30? de julio, que

aprueba el Reglamento del Impuesto sobre

Sociedades.

En el supuesto de que en el futuro se

% . R = Lo e i e .o &
P . . . 2 . . . X g e s . 8 . .
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&

s
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eﬂ:ablecmera ' cualquler*- 1mpue&to:;

‘, '”J.ndlrecto, contxlbuca.én o retel;;cxbn sobre dichos

Cy e

ﬁpagos, éstdé dprreriam por cuienta deﬂ Cedente y
w €

aggrén devueltos al. mlsmo en el” supcresto de qu&

fueran recuperados por el E'bmio.q i;;,

Ly S el e
No obstante lo anterlor, en el supuesto de que "

se mdiflcara la nomatlva fiscal de forma que “se

estala&:iecieran impuestos, tasas o retenciones sobre

paqos » realn.zadasf al Fondo en - concepto de

inte:r:és por las Partlcipacz.ones y les Certlfzcados

que aﬁecten a sxgmflcatlvamente y de mém i

negatlva, al eguillbrlo financxero del E‘ondo,t se

produc.:sra extmcién’ del. ,.‘_.ﬂFondo;r pz:av:.a

b

ot e ER C ¥

llqulﬂaciéau de Jlo,sﬂ ' acturo,g ;emanentes, "«_d,e e

confc@udad con 1o establecido en la Estipulsg m

-3 m&&@é 1a presente Escrltura, en cmym
caso," el Cedente podré_ ejercitar el derecho» de

tanteq de conformidad con lo dlspuesto en dicha

L -Estlnulacn.én. ,
zo - lmm : mm

»
R
b

B i . . T “ i .
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'El1  Cedente, como titular de los Préstamos
Hipotecarios, declararé y,ga:antizaré al Fondo y .a

l“ : Sociedadw/ Gestora enh la Escritgra de

icbnsthtqdién, ~ respecto a si mlsmo,~ (é;7-1§§‘~/-?

Part;cipaciones y Certlficados que emlte Y regpectoi;ix

a: 1oséPréstamos Hlpotecarlas de los que partxcapap4g»4i

i

e

| emi%;dps, a la Fecha de Constitucién del ?ondo ——

2 5 f

10 1 - Ih cuaato al Cedante.———— . *w_zﬁwgg;

; Panticipdblones y 'los Certlficados p0¥ él ;‘

o F

(1) Que es una entldad de crédlto debldamente

constitulda de acuerdo con la leglslaclén vigente, -

se halla inscrita en el Reglstro Mercantll y en el
Reglstro de Entldades de Crédito del ‘Banco de

Espaﬂa y se halla facultada paré partlcipar en el

RO Mercado Hlpotecario.

(2) Que ni a la fecha de hoy, ni en ningan

R

~momento desde. su const1tuc1én, se ha encontraﬂbﬁen

‘;-E ,‘b”a

otra sxtuacxén que, dando lugar a responsabllldad,

pudlera conducir a la revocac16n de la autor1zac16n

como entldad_de crédito.
(3) Que ha obtenido todas las ap;orizaqicnes

‘necesarias,  tanto administrativas - como

corporativas, para efectuar la cesidén de los

81tuac16n concursal o de 1nsolvenqla1' nl ninguna

ey

ot
R

B

#*
F
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‘ Préstamose H&potecarios faL‘ Fondo,,*medianté

'cplnlbn favorable, 31n BalVedadas, de los auditbresf ;

"niprotecaaén de datos.,

K

‘

'émlslén de las Particxpaciones y Certificados,«éle'wx

valido otorgamlento ?Tﬂeg7 la. Eacrltura ‘}dé'

s o
¥,

'ConétitQCién de los compfumfsos asumidos en 113 

'mlsma y de los demés contratos relac;onados con. lé;

constituc16n del Fondo,

‘((} lﬁﬁé” dlspone i de’ cuentasf~ auditadis, J

-individuales Yy consolldadas, de los e;ercmcios A

‘cerrade§ a ,31 de d1c1embre de 2005 av~§1 - de

dlolegbbre de 2006 ‘ya3 de diciembre'de éqm Céon

en, alk manos, el .emltldo reSpecto del e@etc£c$0'~

ik

cerradb a’ 31 de dlciembre de 2007, yi

deposztado dlchaa cuentas anuales en la CﬁHV y'%%y

% g’

(A
Py “4

el Reglstro Mercantll A este respecto, seﬁalar que

unicamante se encuentran depa31tadas en el Registro

‘Mercantil las cuentas anuales ¢errespondxentes a;7

los ejerc1c105 2005 y 2006.

(sg ‘Que cumple la leglslacién vigente sobre

8V8562983

.
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'10.2.- En cuanto a las Participaciones y los

(17 Que las ?art1c1paciones y los Certxflcados

§

son emltldoa de acuerdo con la Ley del. Mercadb'

Hlpotecario, el Real Decreto 6€85/1982 :y“ qla?

Dlsp081c16n AdLClonal Quinta de la Ley - 3/1994 v

demé&”»narmat;va aplicable vy cumplen todbaﬁ lpsﬂﬁf,f

requlsitos en ellas establecidos para la emlsién de
,partlc1pac1ones hipotecarias; y, en partlcular, que
la emisién " de - las Part1c1pa01ongs Hipotecarias
satisface lo‘ dispuesto en lé Léy }del Mercado

Hipotecario enyia redaccién dada por la'Ley 41/2007

‘Qfﬁ‘y en el Real DecretoA685/1982' Las Patticipaciones

%

Hlpotecarlas se emiten con la cobertura de los

Préstamos Hipotecarios qUe' pleh todos ios;

requlsitos eetablec1des en la Seecibn II de la Léyﬁ

del Mercado H;ipotecarlo 'y en e; ‘Cg‘pfitiulo‘ II del

Real Decreto 685/1982;‘ y los .- Certificados de

: Transm1316n de Hipoteca se emlten con la cobertura
de los  Préstamos Hipotecarlos que,no‘cumplen con
todos los requisitos establecidos en la Secci6n 11

- de la Ley del.uercadainpotecatio y'en el Capitulo

11 del Real Decreto 685/1982, en concreto,'el rango

de%la h;pbteca y ‘el limite del- 80% respecto a Iayjl

. — NS . 5
Boogginionn . SNt A ) g oy »‘;, g - — "

B S S ~
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v que exista 1mped1mento ¥a¥guno« para que puedan

PAE B oy %
. s o B

L

w,relaczén entre el préé&amu»garantizﬁqﬁ”y el valor

del bien hlpetecado, todbvg}la*ﬂ aaonformidad con

x‘r‘*

lo establec1do ‘en ‘el apartado‘ segundo de /la

Dlspasicaén AdlClonal Qulnta de ‘la Ley 3/1994

su redaccién dada por. la Ley. 41/2097.\ DI

f}ﬁ) Que el 6rgano ;soc1al del Cedente ha

adoptado vélldamgpte tedos 1os acuerdos necesarios

Cer%ifléados

s

¢
‘ ;Q 3 - nn dqanto a 10- Eaénamnon sipoh-ettie- e
oa- ¥ wwim- que se mm -l (Rt

e Mo i,

(1) Que los Préstamos Hlpotecarlns ex1sten, son

vélldas y'ejecutables de acuerdo con la leglslacién

apl;cable, habléndose observado en “su - otorgamiento

~todas &as dlsposzciones legales aplicables.

(2} Que el Cedente es tltular en. pleno dominio
‘&e la tatalldad de los: Rréhtamos ﬂipbbeharlos, sin.

el o ¥

4 e T b B B LT ; . B Lk




SR e TR T T ST T TR TR E g, T T e e BT T

i DR i . £ TR )
. . . ¥
e *#

emthrse las Participac1ones y los CentificaQQa

repnﬁséntatiyos/de los Préstamos Hlpotecarlos.,

* N £ ’\ o v’

B gév - ; f(3) Qua los datos relatlvos a los Pxéstamps"

ey

%
e . : . -
[ % N

Hipotecarips que s¢ 1nc1uyen en el hnaao 6 y 103;7

3”*

k‘e se iuéluyen en los Titulos Murtiyxes,”.“

A

reflejarén correctamente la 81tuac1én de los mismosTf:'
a.gla ‘Fecha: de Const1tuc16n, tal y como estd.

‘ recoglda en los ficheros 1nformét1cos enviados de

~d1chos pxéstamos, y que dlchosvdatos;son cerrectos,

completos y no inducen a error. Cualquiér':otra

1nformac16n ad1cxonal sobre las caracteristlcas de

'

la cartera de préstamos hlpotecariQ§w del Cedente ,

recoglda en el Folleto o comunicada . la Soc1edad,

!' : ‘d

Gestora:es~correcta, conforme ecn la ;nformacxén dg;

i

. dlChOS préstamos recoglda>' gn;“ I?s flcheros
1nformétlcos o en'la documen;pcién del Cedente y no
‘induce a error. As;m;smo, \cualquler 1nformaelén
sobre los Préstamos ‘Hipotecarios‘ que pudiéra,_ &g

cualquler modo, afectar a la estructura financiefa

o legal del Fondo ha sido comunlcada a la Socledad

Gestora. ‘
SA Lt 'ou'e" _todos los Préstamos Hipotecerios -

dévquan 1ntereses a tlpOS varlables. “ﬁéiﬁiémé;ifﬁ e

£

anunea,Préstamms Hipotecartna con tipos de intepéa .

S g
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(i

:‘minlmas al tipo de interés aplzcable.

*ﬂ
W"

varlable tienen establecidos unos 1imite3nméximos o

(5) Que los Préstamos Hlpotecarlos han . sldo
'concedldos | a partlculares, o provxenen “de

subrbga¢iones ‘por particulares- de préstamos

- i

pfomogﬂ;é§§ gafa la adqulslclén, construcq&ép a

“r

rehab?Iztaczén de v1V1endas terminadas situadas en' -m

terrltakia éspaﬁol - otras flnalldades, siemda“

' CREDIEIMO titﬂlax' en pleno domiﬁia* de todos hos p

Préaﬁhmns H;potecanaos.

'ﬁarantizadoa por hlpcteca 1nmoblliar1a con rango‘de -

"prlmera o segunda hipoteca constltuida sobre el

»zcondic1ones resolutonias

,pleno damlnio de tedas y cada una de las flncas en

a cuestlén,, sin que ‘los inmuebles hlpotecados ‘se

jencuentren afectos a proh1b1c1ones dg disponer,

’> 4wcuaiguigr ~otra

M«sﬁ R o™
llmitaCJ.én de domnlo. En: dos: casos de prestamos-

r

1garant1zados con' segundas:fhipoteéas,« tanto las -

-,pmlmeras hprteCas que r&caen&sgbne lcs inmnehles,_ R
. {y S NCAT - # A




s - ':%“1‘.' R

camo las segundgs han 31dg Qtorgadas eﬁ thOr de;;ﬂaf %

~Cedente.lf o — — ,% ;’W
“%*J(-)v Qﬁef téﬁas las hipotecas se'¥§ﬁguén£iabf7i;
deblﬁaaténte i éanstituidas e 1nscr1tas | enﬂ lé&*‘-_
correspondlentes Reg;stros de la Propledad cuyos
datog  de ‘inscripcién, se corresponden conahlos
mencionados en el Anexo 6 y en 1os7c§rrespondiehtes
Titulos Maltiples. La inscripcién de las ’fihcasv
hlpotecadas esté v1ggpﬁe y sin aontradiccién alguna
y no estéa sujeta a 11m1t5016n alquna preferente a
la hipoteca de acuerdo con la normativa apllcable.
(qi Que las hlpotecas estén constituidas qobxe
flncas que pertenecen ‘en pleno ddmlnlo Yy en Lsu
totalidad a .losg“-Deudores : Hlpotecarios e
fhipotecantes.y que reunen los requxsxtos exigidos
~por el articulo 27 del Real Decreto 685/1982, no

teniendo constancia el Cedente de la existenéia de

litig;os‘sobre la‘titularidad de dichas fincas.
fS) Que todos los inﬁuebles, hipotecados son
»AﬂmuebleS”tgrmingdos y han sido objeto de tasa61Qn: F
iptevia por - Snc;edades de Tasacibn deb;damente~!ink'
1nscr;§as en el Banco de Espaﬁa, estando acteditada
kdicha s taaaclén medlansg.tnla cornespvnd;ente

.3

‘ngrtfflcac;ép,;{Las_ tasaciones efectua@gsa cpmplen
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todas los requi31tos establec;dos en la leglslacién

sobre el msrcado hlpotecarlo.

(10)' Que en el caso “de pféstéﬁnsrrééncedidos

para adqulslc16n dek Viviendas  de Proteccibn ,-.é‘lf

Fro.
i e

Ofg »al, el valor deftasacién conslderadn Q efectos

ek T S

de tédos loa c&lculos, ha 51do el valox' méximb

. ‘g“\ . i “.’ U NN E

legal s “‘“‘@“v ) B ONCECE S

(11) Que él Saldo ﬁbmixiZI Pendi%entea de ; ;

I Vencfgxento de *gada una de las Partic1pacxdﬁ§s

B i

Hipotecarlas‘ no excederé del 80%~ del ;v.allor““""'d‘e\"“"l
tasac16n de las fincas hipotecadas en garantia del
correspondiente Préstamo Hipotecarlo, a. la facha ‘de

la,emisibn,de las mismas.

(127’ ‘Que el Saldo - Nominal Péﬁdienté*}fdﬁ{“
;ﬂli:Transmlszén de Hipotemafno exéédhrégd%l 100% delfﬂ

valor de, tqsacién de %135 f;nCas h;potecadas ennt*

o
¥

, ‘a la fecha de la emisién de los mlsmos" _g:ff 

(13} Que el Cedentemgo tkane qpnoclmlento de

Cen “‘
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: que 80 haya pnoﬂw::ido el desmerec:mu.ento del valOr

de nmnguna flnea hipotecada en mas de un 2@% QQP

valor de tasacién.

(l{).~Que, las propiedades hipotecadas estan

cubiertas, al menos, del riesgo de dafios mediante

v péllzas a favor del Cedente y que el capltal

asegurado no es inferior bien al valor de tasacién,

" excluidos  los eleméﬁtos “no asagn;ables "~ por

naturaleza, para el caso de los préstamos que

respaldan las Part1c1paclones Hlpotecarlas, o b@en;
skal saldo del préstamo, a 23 de jullo de 2008 o;&lu.
f‘valor de tasacién, exc;uidos los elementas no
| aseguxables por naturaleza¢ pama el caso de los

préstamos que respaldan los Cert;ficados de

Transmisién de Hipoteca.

(15) Que la informacién relativa a los seguros

'GOntra dafios contratados por los Deudores

Hlpotecarlos, y-a cualquler otro derecho accesor;o

g

a’ Ios Préstamos Hapotecarios es completa y senn‘

FR i

ajusha fﬁelmente a la realldad.

015) Que el Cedente tiene constanc1a da éue ian;j'
sido intégramente satlsfechas las prima&)por 103;<5

segurés contratadas a que se refler:en lob . puntas «f

b

fake

(14) y (157 anteriores., : — S t¥;;ﬁ“

e

o

. o < v . 3
. . . L . o -

e

B

L

R
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(17) Que los J.nmuebles hlpotecadcs en v1rtud de
_ los Pr&stamos Hipetecanos no se hallan i‘ncursos ‘en

la s&tﬁadiéﬁ dac ba.enes excluldos para ser am:l.;ldos

i

en ._}fantia cpnfofme al articulo 31.1. d) dél Real SRIDS Ly

Decrgto 685/1«982 y los Prést;amog H:Lpetecarios np w ;

#

‘ reunen , ningun& de las cagacfgeristlcas J.oa 2

| cré@lteﬂ excluxd.a’s go rest,r:ingldos por el artii';ulo X

32 de@; ‘Bea.l Dacreto 685/;982 par_a ’ serv:.r gief* T * 1

Lo

cobertfu:a a"la 'emls:kén de"t‘itulosA hipotecarlos.-—-_—-
(ﬂ) Que lcs Préstamos Hlpotecarias han sido

concedidcs segun c:rlterlos de mercado. -

(19) Que ha Squldo fielmente 105 ‘criterios

contenidos ‘en el docmnento tltuladq Mem‘oréndum

%*ft“ ‘(‘:‘,;iI‘nterno sobre Conceuén de Préstames Hx.pptecar:.os
s E que se adjuata como . m 9, | ueh@dﬂi 1psj utllizadcs
Ty et ‘ fhabltualmem;e "por el Ce-tfente eh Lali concesién de.
: ‘ . P,réstamos H:fpt;!;ecarlos y son &égaiesi f f ’ — } S
ii‘fﬂ m (2@) Que los Préstamas *Hipotecazios han sido

Ny L formallzados en escritura plblica

: 5(315)3 -Que:ﬂ ‘tqdas las esprituras ‘de las ‘hipdtééas
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~ Hipotecarios.

fs 5 ¥

constituldaSVSObre los 1nmuebles y que se ref}er§ﬁ3* x

a los Préstamos Hipotecaribs estén debidamente'

dépositadas en el domicilio del Cedente a

dispriCién de la Sociedad vGéstora. Todos los
Préstamos estén claramente identificados,‘tanto en

soporte 1nformat1co como por sus, escrlturas y .son
Fix

" objeto de anallsis y segulmlento pqr parte del

Cedente.

(22) Que todos lcs Préstamgs Hlpntecariosvman

‘sido Yy estén 'siendo adminlstrados pﬁr el Cedente?

desde el mmmento dé? su'uconceéién o de 1la

4L 7

subrogacién a favor de éREﬁIF‘I!‘IO, de; acu»‘erc?lo; con

los procedimlentos habitualmente utilizados por

léste en la  administracién de  préstamos

hipoteearios

(23) Que no existen lltlglos de nlngﬁn tlpo en
relaclén con . los, Préstamos Hlpotecarlos qne puedanyet’
purjuﬁ;car 1a valldez ‘de los mlsmos o §u¢ guedan«;,<
dar luqar 8 la apllcac16n del articulo l 535 del
:C6digb Cavxl, y que no tlemen ccnoc1m1ento de l&
existenC1a de circunstanc1as que puedan &ar lugar ‘a .
la ;neficac1aw~del contrato de adqulslciém de~ laqggi,.

vivxenda hipotecada. en garantia de los Préstames

X
ior

%
o,

NS
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tenga - derécﬁ‘é’*:‘a»* eJerc:.tar la compensacién de tal“?""‘

‘ 'Certlflcados.

: ,iHlpetecarJ.os. : : P

F los Préstamos Hlpotecarios. o

y,;QViggaségaééé; ;  

(nzth, Qpe nlnguno de los Préstamos Hlpotecagios

tendtia ff?pagas peadiqntés por un plazo- 3uper%§r‘ & e
treinta’} (30) dia‘s.i* S —_— { ‘

(zﬁ ¢ Qua;}"mng'imt; de los Deudores Hipote¢arios " \ "
de 108‘ érésta,mas ﬁipdl%ecarios es titular de alngun'fig[f ’ “ ’
derecho»;‘de cmédzto frente al Cedente por el C}ue ‘

forma que pudieran verse afectados negatlvamente

1os derechos atr:l.buidos por 1as Participacicmes y

(25) Que ningﬁno de ios prestatarios puede

V*'%onner al Cedente excepgiég alg,una al pago de

, 'walquier cantldad ' ref’ezwda ',’a lo& 5 Préstamos

- "
#

g h TR
o ; — S
é 5

,(2..7) Qué’ e<l Cedente no ha rgcibldo ninguna TS

.*«,va

' notlflcaclén de amortz.zacn,én an&ncipada total de

ﬁ"&-&v“’ . B M‘» ;’«,“ﬂ"

e

(2‘) Que no ex:.ste ninguna clrcunstancia que

az.mpida la ejecucién de ' 1la garantia hlpotecarla

relativa a los Préstamos H:Lpotecarios.

‘e
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corresponde.

(29) Que ninguna persona tiene. un _derecho

preferente sobre el Fondo, en cuanto titular de las

Participaciones y los Certificados,'al.bcbro de las

cahtidades que se deriven de ios' Préstamos

.Hlpotecarlos, salvo 10s  derechos preferentes
R RS Sk

legales

£

(30)5 Que 1los Préstam¢s~‘éipo€ecarics~ no Jé&tén

afectas.a emisién dé bonos hlpoteéarios Yy, a gak;ir

de la emisién 3~pe‘f lés .Part101paC1ones oy

Certificédos, no estar&n aﬁeqtos ‘a emlslén alquua i

de cédulas> hlpotecarias, bonos hlpetecarios,
partlcipac1ones hlpotecarlas u otros certlficados‘

(31) Que.las.Participac;ones y los Certificadps

'se emiten por el mismo plazo'que reésta hasta el

vencimiento ygpor el mismo tipo de 1nterés de cada’

o

uno ;;dé“flos'kyPréstamos Hlpotecarlos a -fddév‘

e

corresgonden.j?

(3@) Que,.ﬁen el dia de 1a emis:Lbn, el sSaldoff*
;Nomlnal Bendiente de Vencxmleﬁto de cada une de Los
Pnéstamos Hipo&ecarlos es equivalente a 1@ cifna def  

'capltal de-la Particxpac16n o del Certlflcado & qua -

(33) Que 1la dltima fecha de> amottizacién

- regular de los Préstamos Hipotecarios es el 3 de

. B eno

«w'l )
R v

PR P IR ey . :
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septiembre de 2047.

~(34) Que kla | informacién sobre las
Participacibnes, los Certificadoé y los Préstamos
Hipotecérios contehida en el Folleto y en 1la

Escritura de Cdnstitucién, es exacta y se ajusta

fielmente a la realidad.

(35) Que todos los Préstamos Hipotecarios estan
dendminados en euros, son pagaderos exclusivamente
en euros, y no contemplan cléusulas que permitan el
diferimiento en el pago peribédico ni de intereses,
‘hi de prihcipal, sin périﬁiéioide'lé’existencia de

.

Préstamos Hipotecarios que se encuentran en un

periodo iniciél de carencié de brincipal.

| (36) bue;Eas obliQACiohés de pago de todos los
Préstamos Hipotecarioé se realizgn mediante
domiciliacién en una cuéhta Bancaria siendo 1la
periodicidad de las cuotas, tanto de principal como
de interés, mensuai, sin perjuicio de la existencia
de Préstamos Hipotecarios que se encuentran en un

periodo inicial de carencia de principal.




sustitucién de la Participacién y/o Certificado.——
- En todo caso, al sustituir alguna Participacién
y/o Certificado, el Cedente deberd acreditar que la
Participacién y/o Certificado sustituyente se
ajusta at ias decla?aciones contenidas en la
Estipulacién 10.2. anterior. La Sociedad Gestora
comprobara la idoneidad‘de lasjcéhdiciones de 1la
Participacién y/o Certificado sustituyente.

Ei Cedente, tan pronto como tenga conocimiento
de que alguna Participacién y/o Certificado por él
emitido o que alguno de los Préstamos Hipotecarios
sobre los que se han emitido aquéllos, no se ajusta
a las méﬁcionadas declaraciones, debera ponerlo en
condcimiento de>la Sociedad Gestora y en el plazo
de cinco (5) dias indicafie los Préstamos
Hipotecafios sobre los que propone emitir nuevas
participacianes hipotecarias y/o certificados de
transﬁisién de hipoteda para sustituir a los
afectados. En caso de que se ©produzca la
sustitucién de alguna - Participacién y/o
Certificado, de conformidad con lo previsto en el
presente apartado, el Cedente procederd a emitir un
nuevo Titulo Midltiple que seré caﬁjeado por el que

se entrega en virtud de 1lo dispuesto en esta

{
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‘Escrit;n@a. — x* |
B Ce@eﬁw *§eﬂ ccmprmte ,'é,'. fomalizar Mla #
T sﬁst:.tucxén de Particz.pacmnes 'y Certz_flcados en
eacrltura pﬁbla.ca Y “en la forma v plazo que
detemine la. SOGiedad Gastora, y a: prapormonar la -
infomacz.én ‘f-sobre los msmosﬁ-taque: 'coasuiere
B _' 3 necesaxla la Soeiadad Gestora.‘,i Ty
et La sustitucién se cmhunicar& a. 13 Aéencia de
| ’Callficac'lén, y una . cop:.g del acta "notarial se

11 .t 2. -A Suhsmdiarmmente |

; asumlda én la Wm& n ,.1 1. ante”rior Yy para
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,aquellos supuestos,» en los que la

;ét;Stith_cién. |

reg,;"'ada en . el mismq no.. fuera poslble porque los

. -fPréstamos Hipotecarios dispombles resultaran ser
. no homgéneos con la cartera tltula.zada en razén de

(i) ;.su importe,‘ (1.1) su plazo res:x.dual, (ili) su

¥
s

g(_n‘r)' las caracterismcagv’ldelw

tlpo {dﬁ lnterés L

‘«‘f

: (v) las ««,,aaracteristlcas Cdel 1nmuahLe

hlpotpaaﬁo, : o (vi)i':,su ratlo saldo actnal/valt;r vde*

#

&
-
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tasacibn, el Cedem:ef“ se "céﬂb’fdmete‘ a la

amortnacién ant:.clpada de la Partlcipacién y/o

,Certiﬂlgado afectadso, mediam:e a.a devoluc:.én en

fecha, como de cualquier otra cantidad que reapecto'

a- la Partic1pa¢ién y/o Certlficado corxeaponda al .

efectivo, tawt;o d&el capi“t:al penﬁxente de. la,

carrespond;ente Partlca.éacibn y/e Certlficado Y de

los 1nteresgs deivengados y no pagades :hasta la

' Fonda, medlante su 1ngreso en la Guenta de Cobros

los Cert:.ficados | afectados p'ovr ‘,kelﬂ_ supu,;es;o;.; e

Los importes recxbldos de las Part;c:.paciones y/o

L7

Recuﬁsbs mqunlbles y apllcados en la swulént-e*

Pagos .,9 al szen de- Prelacién, de Pagds de',

EI

‘quui’dgﬁlémwa‘eg&n correaponda, — Rl

En part;cular, ‘la modiflcac:l.én por el Cedente,

- durante. la vigencia de los Préstamos_'b; Hlpotecar'lcs

de las condiciones de éstos sin sujecién ‘a los

limi,tes, est‘éb‘lecidds ‘en la legislacién‘ . QSpec,iél

.apllcable y a los térm;nos pactadqs entre el Fondc

y el Cedente en la ;I.t&mlacién 12 de la presente

Escrltura de Constituq;Lén del Fondq y en el Folleto

Y, por ggapfto, absolutamgnt‘e excepnipnal, supowrj.a

A ; 4
e'.mx»‘,ei’; i . : L : .,,»

- ke

Eecha Ge Pago con sujecién al ﬂrden de Pxelacrxén de i

%

|
‘
|

biosa L :

var;tem.ormente mencionado seréan 1ncorporados a los T
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un incumplimento por parte del Cedente de ‘sus
obllgam.ones que no debe ser saportade _por el
Fonda'. Ante _dicho J.nf.:umpllmlento, 53 Fondo, a
‘través de la Socledad Gestora, podré (i) exigz.r la’
correspnndiente : indenauza016n ' pqr . dafios y -

TR A e, * C ey

"perjuic.‘xos e (,11) 1nst;h:ca J:é Bustﬁ:ﬁcxm 0. reembolso

d’e_vle;a,s‘: ParticipatuoneSw y/o 1‘98;‘.'1, Certlficadosl

*‘1 afectados, dse conformldad con lo disimeStO en 3@3

¢

bﬁu 11 1. 1 y‘ 11 1 2 anterlores, m b V,

&
*
4

S .suponiendo elJ.o que el @edente gaﬁmtice el buen*

fin g “‘"} la operacién, “sino ﬁa am;ceaaria reparacmni”‘f

‘de los efectos producxdos por el incumplimiento de .

| »'sus Gbliqamonea, de Gonformidad con el articulo'

1.124 © del Cédlgo CCivil. La soc:tedad Gestora
ﬁcévxiiuxi»if'\cfaré de forma ;inmédjiatag a ::i’a}VVCN!«:!V{ las

sust:..tuciones "oﬂ amortlzacmnes de Prées;l;amos

N ne nv Tl & .
g. o 4, 5 b

Hlp@%carlos Que se reallcen -COmo consecuencla del

,4( s v

| 1ncuxpLimienta gua: parte del Cedente. Los qafsﬁ-qs

quef iLaa actuaaeiques para remedlar el 1ncmnptlz,mlent;o " ‘

de,l Cedénte m:lginen deben ser sébortados por éBﬁte,A




sin poder repercutlrse'al Eopdo.f,j‘flﬁ-

. 5 2. Co-pnnsaoiéa

Sin perjuiﬁio de 1lo declarado en el ‘punto (25)

de la 3:txpultﬂi6u 10 .2. anterlor, si cualqulera de

.losv Deudoxes Hipotecarios llegalya' oponer vla
.compensa01én, pb:‘ desconocer la~”qe$ién de los
Préstamos Hipotecarlos al Fondo, ‘el Cedente lo'

rpandré en conocimiento de la SOCiedad Gestora y
, daberé abonar al gpndo el 1mporte que corresgonda
"ral ando de - la cantldad compensada, més los daﬂos y

'perju;clos que, en su caso, . se pudleran haber

ocasionad@f “al Fondo y que deberén acxediﬁaraﬁ $i~“5

suf;cientemente al Cedente

i& 3;- ﬁbtﬁ;&c&cinn‘t a lot d-uﬂptta ng%)“n“” ’

El Cedente contlnuaré admlnlstrando los
Préstamos protecarlos conforme a lo establec1do en

la Estipulacién Décimo Segunda siguiente. La

Sociedad Gestora y el Cedente han acordado no = .

notificar 1la cesién a los respectivos - Deudores

e

. Hipotecarios no aiendo u:johi1gag9;ia dicha

‘notificacién para la éféﬁgi#idad'6¢ 1é"besi6n.

No obstante, el Cedéhte btcfga=iés més ampl;aa

N facultadgg que en derecho seaﬁ necésarlas a, 1a 1’

" Sociedad Gestora para que ésta pueda notlflcar la

E J( *
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cesién a los Deudores Hlpotecanos en el momento
que 10 estime oportuno. En especial, la Soc;edad
Gestora notificar& 1la cesién a los Deudores
<ﬁ;po£ecarios, la emlslén de las Partlcipac1ones
‘WHipotébdiias y CertlficadOS‘ de Trénsmlsién de

ir Hlpoteca en el supuesto c}e sustltuciém del Cedente:",

en la admlmt’racz.én de los Préstaqws Flipotecarlosf

l

y en Vel supuesto dﬁ, situaciénf cencursal o

3 1ntervencién por el Banco ge Espaﬂa‘ve llquidacn.énr

_ del Cedente.
El Cedente asmnlré ‘los- gastos de netlﬁicacx.én a
los Deudores Hlpotecarlos en el caso de ‘que 1a,

misma sea realizada por la Sociedad Gestora.

E‘

12.- css!anxa.! annmume&nacxénva:/naa rniseﬁnns,

)con lo estébleéido en ei S

W apartadn Zf wade]; articulo 61 de} Real Decre«sao SRR
685/f8&2 y en el apantado 2. by.del articulq ‘2 deii'j;

Real Disk:reto 926/1998 el  Cedente se /compromete, a_

conser€%¥1 l;Hi

Sy
‘5;;” P

;cuSt‘odla y adms.m.strac:.én de ”'Las
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Préstames Hlpotecarlos .que :nrven wdse cobertura a

las Participac1ones Yy lés Certiflcados por &l

‘ emitidos, quedando obligado a realizar cuantos

actos sean necesarios para la efectlndad y buen

fin de dichos Préstamos Hipotecarios. En todo caso,
corresponderd a la Sociedad Gestora, en nombre - del

Fondq, el ejerClClO de la totalldad de las

facuitades que, en caso de 1ncumplimaento cqmo[ ~L ‘?

consecuencla de la falta de pago de los Beudaras 

X,

‘H;pptecarlos, se atrxbuyen a los t1tdkare§ de i

v _Partkc:Lpaciones y Certlflcados en el articulo 66

del Real Decreto 685/1982 i ‘ : #ﬁ“;'f‘

46'

Serﬁn . por  cuenta  del Cadente, e gomo

administrador de los Préstamos Hipotecarios, tados

aquellos impuestos directos o indirectos, tasas o

gastos que se devenguen o en que incurra el Cedente

o que venga obligado a repercutir el mismo con
motlvo del desarrollo pox éste de- los serv1c1os de
administrac16n de los: Préstamos ’Hipctecarlos sin
perjulclo de su derecho a qug 1@3 mlsm@s le sean

reemboisadcs en su caSo, por los preatatarlos 6 pur

el Fondoh

.t ',,{“

12.1.- Cbupau-inea gtnnncﬁt»wﬁnl cnd-att cn-o. 

-t:ndox de los Pxéstano' ﬂipot.utsiaa.

S

2




%

-
£

‘“kﬁ’; general, ‘el ‘Cedente, respecto a los
L ﬂ_‘;i ,w zPréstamos inpotecarios , ~que . adminlstre, se

TR cohprqmete frente a la 5001edad GeStora y al Fondo

¥ . s
yi i

| a —— S
§f1TJK 7*!3 (5) real;;&r cuantos. actcs sean necesarlos paraf o
- g S 'u‘ . .l G
S Bﬁ efect1v1dad y bueﬁ ﬁln qe 1¢s; Préstamos

JudiC1a1 Lo

B :;hf'

’:Hipotecarios, ' ya 

‘extrajudiclal, en. las candic1ones establecxdas en

A

"el s;gu&ente apartado

(ii) realizar cuantos actos sean necesarios
paraf_ mantener o ejecutar las’ garantias =y

& obllgatlones que se detiven 'dev 165 Préstamos

desarra;lo das lgs servxclos establec;dos en’ la 1Hj%5

e A, g

presente Escrltura de Constitu016n del ‘Fondo y en

el Folleto.

?

&
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(iv)} cumplir todas las instruécicnesumde, la
Sociedad vGestcra, dadas  de conformidad con lo

«previsto en la presente Escritura de Cdnstitucién,y

en el Folleto.

(v) reallzar cuantos actos sean necesarlos para

:sollcitar y manEéner en pleno v1gor lag liceuCias,

g %

aprcbaciones,~autorlza01ones y consentlmlantos que
puedan* ser necesarlos o convenlentes en rebaelén

con el desarrolla de lo estth&acxdo en la presenﬁe

2

Ezcritura de cngitltucién y en el Fblletéw — -

@tt& dlsponer de equlpos y personal suffexenggs }ﬁ;

para cumpllr todas sus obllgac1ones.

El Cedente, como admlnistrador de los Préstamos

Hlpotecarlos, 1ngresaré en la Cuenta de Cobros 103"_5

pagos realazad08~ por los Deudores Hlpatecarios

semanalmente cada martesa o, en caso de no ser éSte ,

&

Dia Habil, el 1nmedlatamente posteniaf’oia Hébll——*'

v

12.2.- Tesponsabilidad del. Cadente ,m'

-

udninisg:qdo:. - ; ',fwf @i_"~ T

El Cedente, COomo : admznlstnador deAlos Préstamos~f

Hlpotecarios, no seré responsable de las deudas de

.“g

la Sociedad Gestora o del ando,ven ;elaciénfcon

los Bonos, o de las obllgac1ones];§§aﬁcualquier

deudor. El Administrador ‘renuncia en cualquier caso

g,
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el IS

.a los pr1v1leglos Y facultades que la 1ey le

conflere en su condlclén de gestor de cobros del

Fondo "y} bdg admlnlstrador  ée” :Los Préstamosggﬁ
}’H1potecarlos; Y, en partlcular, ‘a los que disponea?}
- ’?’;‘,},gﬁlos articulos 1. 730 y }-780 del C’édjsgo Civil y 276

4-

del Cdédigo de Comer01o

los Préstamos Hlpotecarlos,-no seré responsabbe de o
nlnguna pérdlda, 'responsabllldad,k reclamacién o

: gasto sufrido o 1ncurrido por‘lé Sociedad Gestora o

por el ando como resultado del desarrollo Qor el

: Cedgnte‘de,Los sgrvicios establec1dos en #ixtud de:q
la‘pxesemte Esczi;ura y el Folleto,_excepto cuﬁndoA ,

dlcﬁa pérd&dg, rasponsabllidad' reclamacién, gasto?i f‘;%

PR o aaﬁo se gufra o incurra como~ resultado de uhai‘s*‘lj

neg}igepcla o iaeﬁmpllmiento del Cedente,ﬁ;hspecto  |

o de laa Pagx%vipaclones y los Certifzcado§k 5&12;&;3?x‘”“'5
"admlnlstre, o de cualquler 1ncumplxm1ente por éste
de  sus obllgac1ones en virtud de 1la -presente'”

Escritura y el Folleto, estando en dibhoé casos el

I[ﬂ f e En concreto,’el Cedente, como administrador de
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Cedente obligado a indemnizar al Fondo o a la
Sociedad Gestora por 1los daflos y perjuicios
. sufridos (y justificados por»la_Sociedad Gestora)

como’ consecuencia de dicha negligencia o

-l Ty

inéumplimienté.

Tk

v s .
. L . . . R « .
% 3 ! . : - - - - S Ty B . = : . o .

En caalquler caso, el Fondo, a travésx,de ‘la .

.

Soc1edad~Gestora, tendré las accxones legales que
‘1e co:respondan cqntra el Cedente en el: caso dev
1ncumpk1mianto dg sus obllgaclones al amparq‘pe los
~ contratos suscrltos con 1a Sociedad Gestora. — ]

- 12.3.~ SCnvicioa de Adniniut::qién dn lo-‘

<P:‘ltliol !#poh-aazioa.
El Cedente segu1ré administrando los Préstamos
Hlpotecarios y dedicando el mismo tiempo y atencién
, a los mismos y ejercera el: mlsme nlvel de pericxa,
:}culdado y dlllgenCJ.a en. la - administxa*cién de los
mlsmos, que el que dedlcaria y e]é;ceria en la;
adm1nlstra016n de préstamos h&potecarlos que ‘noi
~hubiesen sido CedldOS» ¥ 1en¢ cuanuier caso,
ejercltaré un nivel razonable de per1c1a, cuidado y
diligenCLa en la prestacmén ;e los serv1c1os.
| El Cedente, ~respecto de los Préstamos

Hipotecarios que administre, estard autorizado para

modificar los criterios para la administracién de

T




deterin:o en la admlnistr;cibn “de los Préstamos
;Hlpotecaries y -8e notlfiquen a la Sociedad Gestora
._,y no se perjudaque, en modo alguno, la calificacién
; otorgada a los Bonos por la Agencia de Callflcacién

&

  y} adlclonalmente,>51empre que esté sujeto a los

limipqxf dahﬁsneQOq§a016n aspeclficados eqﬁsfiasxfﬁigwffm

EN " } de sa ft‘.ln;cxénv ﬂe ad;mlnlstraciém *d‘e 1os Présstamosw
Pt ¥ iy H;

‘HlpotgcariOS) :* tédas las actlvidades qae
T M.";» “- I

'.Se~ -

3 *&’M va_a ©

IL v J‘en el ggggg__. : :
l‘ o | 1,2.‘3.1.--;:&-»&4;; de escrituras, dooumentos y

Elff‘Gédéhte;"'respecto de los:: Préstamos

',Hipotgcarios qhe radministre, mantehdré todas las

L e i, . e A e g




L e T T R T T T

escrituras, documeutos y archiveos relativos a. los

mlsmos y a cualquier otro derecho accesorlo a los

Pig’éﬁj:gmos Hipotecarios asi como cuantos dOCumr;tos”i"
sean relevantes én relacién con los mlsmos, ba;q."

custédla - segura y no abandonara la poses:.én,'

i 1 s A i

custOd:La o cq,ntrol de los, mlsmos si no med:.a el I

px:ewio consem;lmlento escrlto de l Saa;edad(

e

Gest&ra, én ;wmm:e del Fondo, a no ser qué’ "‘sga Wy

en favor de un‘ subcontratiata o del,egado nombrado

siempre que ello esté permitido por la narmatlva
'»fvigente, o (ii) para permltlr al Cedente, como
'.adm:mlstrador ‘de - los Préstamos H‘:Lpos;ecari*os,
emprendar pracedﬁuentos para la ejecucz.«én de un

Préstamo Hlpotecariq. it

3 Ea o de

’I‘odas las escrlturas y docmtos relativos a

los Piéstamos Hlpotecarlos y a cualquier otrov

derecho ‘accesorio a los Pr:éstamos Hipotecarlds a‘sﬁ

e

como cualquier otro documento ralewante en relac;Lén‘

?

con los mismos, se guar&arén de tal ‘forma que‘

puedan ser identificados y -dlst-lnguidos facilmente
de 1las escrituras vy documentos relativos a otros
préstamos hipotecarios y otros documentos que se

guarden por o en nombre del ‘Gédente; y éste

fabi;.j;j;'araw o el acceso a dichas escrituras y
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A ;; N 4‘ v.u\‘v ;‘ i ) q y o
Socxedad Gestora jy a 'sus.. -

‘ ;‘alﬁespec«tivos agentes o empl;gados rgzonab:l%mente, .en.

“todo memento, mediante av1séﬁy,

‘ 1391 lo sollcita

Ry -

la; miadad Gestora, le facilitarén, dentro de losi :

:clnco f~(5) Dias Héﬁilés ))éigﬁientés‘. a dicha{‘ | ”»1:?
sdiiéitgd} fotocgpia ‘de - cualquiera ‘de 'dichas |

esénituras Y idacumentos o, eﬁ“ caso de ser

necesa;ips para ;nstar la e:ecucxén hipotecamia,

B T B N e h b

Hlp°t3¢§¢109r Segulrﬁ cebrando todas las CantldaﬁES“»ﬁA‘

‘debméf Y. pagadefas en v1rtud de. los Pré*stams e
- h‘:, S i S 1 * K "9' .
Hipotecarias ‘0 de cualquier derecho accesorlo a ld '

fmlsmps y realxzaré sus mejores esfuerzas para~
asequr&r que todos los pagos a realizar por los
Deudores Hipotecarlos o por otras personas, en
virtud de los Préstamos Hipotecarlos o de cualquier ’*'

otro derecho accesorio a los mlsmos sean cobrados,f‘

m:, o
i Fai Y




Préstamos ,‘Hipotecarios, - en lasﬁf?wfecgqs"f,

Ea : R ; R =

coxraspond&entes. - - Eaf

12 3 3, Eugo de Ctntidadnl al Fondo.

o B

que administre:se reallzaré de la 51gu1ent& fozma&b‘{ﬁ"

. ,*

(i) Los abcnos por el Cedente se realizarén
semanalmente cada martes, o, en casc de no*ser'éste

Dia Habll, el inmedlatamente posterlcr Dia Habil

('lhuha<d. cbbzo")

(ii) La cantidad total que el Cedente deberé

* SR

entregar al ‘Fondo ~en -cada Fecharsde Cobro en

U T
v F
E

concepto de admlnlstraCLén hudgcﬁffos Préstamos

Hlpotecgrlos seré la Cantldad Racaudada,vmeno& el

Avance?Técnlco entregado en la antexlor Fechigtka
Célcnlo, mas,el Avance,?écn;co cor%ggﬁondlente a la
Fecha de C&lculo en cueétiéniwgggﬁn se'defineh a

continuacién tan_tq la Cantidad Recauda,da" como el

Avance Técnlco.
 En el supuesto de que ex1stiexan discrepancias
entre el Cedente y la 8001edad Gestora en cuanto al

importe que el Cedente deba entregax al Eondo en

cada Fecha ge Cohro, referidas tanto a la Cantidad 

Recaudada ‘eomo al Avance Técnlco,, ambas pa;tés

T
N

b
ey,

el Cedeqte al Fongo lde“'la@

L
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=l

% tratarén de soluc:.enar ﬁ@ch“’“"”i@dlscrepancias, ain

b

perjulclo de que, en el supuesto cle no obteﬁérsef
nlngun acuerdo al respecto antes.. de la Fecha de
‘Célculo, »sé ' efect%uaré por el Cedente : em&req‘ai
: prov:xsional al Fondo de la cantldad gque. establetcai :

la Sociedad Gestora, suflcientemente acredltada al

Ceéente, ‘sin’ p@jtmcio de acordar . posten,qmente"f ""~”$~~”

ajustes: ‘en: d:l.cha cantidad. — ~ —

(ii’i) La ean*kidad recaudada serén los ;

1

q\.}e hayam sig!o depos:.tados en. \la .Cuenta de Cobtgs y

que cmba:equndan 'a la cantidad total xeagadada B

deruf&‘daqog lah Préstamos Hipotecarios durarﬁg 63.;/

L

mes natural anterlor a cada Fecha de C&lculo (la

"Cantm hamd;")

(:.v) El avance técnico seré la cantldad que la :
Soca,edad Gestora determlne, de confom:.dad con .lo

establecz.do en el 31gu1the pérrafo,. que debe ser

“l’,

- N — ik . T st y " o K "
) e, .
. . R s .
o ) 2 :
S W
&

o
.

entregada por el Cedenfg* wespeetb »der és Préstamos‘
o $

Hlpotecarlos que admln;stre, en urﬁa detemi.nada“ o
{', e

Fecha de Célculo, adicianalmente a». la Cantidad“'

-
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Recaudada ("ﬁxinnh Técnico") .

El importe de cada Avance Técnlco seré un‘

importe que no podn& exceder de 1o recaudado por el‘

.

-
3 oot e T o » ;

,Cedeqte i;g§¢~;1d§{ Préstamos Hipotecarlcs due i
,‘admlnlstre; pofxcualquier concepto de. pago ;1 que;**g
‘el Fondo ‘tenga.-derecho en cuanto titular de las
Pérticipéciones y los kCertificados, desde lab
finélizacién dei dltimo Peiiodo de Céalculo hasta la

Fecha de Calculo en la que se solicita el Avance

j‘f‘bTécnico.u_ ’ ' :
;  o A%Wﬂw  ;  La Sééiedad Gesfofifg;lcularé eiféégnce‘Técnico

| | como un 1mp@rte igual a la suma de lc venc1do y nb«.
» cobrado *ppx el Cedente, éurantem el Periodo d@p

w3 M :
“ I3 g ﬁt 4 i rJ

U+ < caleulo anterlor, eni concepto de prlncipal e

v

intereses que correspondan a las Part1c1paciones Y
a los Certlflcados emltidos por el Cedente y que
participen de 1los Préstamos Hlpotecarlos en
31tuacibn de impago de una cuota ‘en el Periodo de
Célculo~anterior a la Fecha de Calculo en la‘que se
sollc1ta el Avance Técnlco, coﬁ la 1limitacién

kinQ{pada en el péx;afo anterior. El AvancezTéénlco 'f{.ij

¥

no godxé ser superlor, respecto a. cada - Préstamo‘\

Hlpétacar101 a los intereses y pr1nc1pal de la~;_ :jj

ultima cuota ‘del m;smo. .5%7*

ok : : Y
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e anteriores)

5i11quldacién detallada,que contenga.

" ‘FAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

. 8V8562967

: En cada Eecha de Célculo, 'ei‘ Cedantef

entragaté al ?ondo, comn informacxén respecto a los

Préstamos Bipotecarlos que administre, ~ una  '

= gi prxnc1pai gpndiente de pago de cada unnrde s
: . "‘“ " 4,4: 27y ’“ N
1es gEnésbamoa Hipgtecarics (diferenc1andc\ vntre

.,

 impbttafvenq1dp y no vencido) » ;wf -,.;', 1;  -;f B

2‘555 » sﬁ"".y"

deﬂ‘nélculoe«anteflon en - conéepte de princxpal

proqr&quo
Hipot'earlé

cornzsbondientasi 'a vfbada;( Pré&tambﬁ'“if“

(1nclu1das recuperaeiones de impagos

/'Laa cantidades reczbidas durante el Periodcf“

de Céknulo‘ anterlor' en‘ concepto de prlncipalé

;Famortlzado anticipadamente correspondientes a cada

Préstamo protecarxo,.lnd;c"nda ka“fach%‘valor en

i x que se hayan producido lcs pagos anb;elpudas -———— 

e,

l‘ . ? ;, .

concegtg de, lntexeses

,132. Las caﬁtxdades re01b1das durante el Pexiodo!i;i

ﬁfpeteeario
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(anclu&das recupekac1ones deudmpagos anteglom@mas»—e_ ;

;K‘- Quota VLQQnte y fecha del préximo pago.

 —‘ Tipe dp- 1nterés ~vigente - de cada Brésbam@ ﬂ;-@v

Hipotecarlo y su fecha de 1n1C1o de vigenc1a

- Diferenc1al sobre -al tlpo de 1nterés v1gente.

- Vlda resldual (en meses) de cada Préatamo,

Hipotecarlo

- Relacién, de los Préstamos Hipotecarios que

hayan 51do declaradds Fallidos ﬁuraﬂte el Periodo

‘de Cobro anterior. Pﬁ,i 1" ','fﬁ  '5‘

‘,'? lmporte por cada Fréstamo Hipotecarloh del_

impago de prlnclpal acumulado 'GVencido x~»n@

cobrado) : k;u"

‘:.?‘!:'

- Importe por cada. Eréﬁtamé Hipatecarlo del

impago. de lnterés acumulado (venc1do y no cobzado)

- Ntmero de cuotas 1mpagadasvporzcada Préstamo,

Hipote'é;ario .

’1234- Wun,d. los - Préstames

nﬁﬂ‘#.aﬂziea 1 a los lltios d. Vhlo&ncién o

conocimiento efectivo de que, por cualquléx motlvo,
el valcr de un 1nmueble h;pptecado que estuviene
gaﬁantizaqdo uni‘Préstamo Hlpotecario 1 hubidta> 

dism,muida én iués de un 208 de ccnformlda‘d con. o’ FA

LT ;o X - o
LA AT T v A <o ~ N
. vy

Si, en- cuaiqgler mmmento,’el Cedante tuviera"

. G
| o

i
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totalidad del Préstamo H;potecarao 1; procediﬂndo

'_establwido ‘en el articulo 29 del Real Decn‘eta

‘685/1582, podra solic1tar al deudor ‘en cnestmén.

‘ suf:;c,ténkes pé:a guhrir 1a relaclén exlgible ent.re,

-431 valcr d&l biéh _y el crédn.to que garant:.za, Q ‘

,parcenté’ﬁk;utiﬂ %z’ado para determinar inicxalmewm

entendera que ha optado por la: devolucién de la

el adm1nistrador a real::zar 1a daclara,cién de
_vencimiente ai;tic1pado y e}ecuCJ.éw
"Préstamo e Hibotecarlo " ’pf.rodipci&mdose : Iﬁ“ Sl

;‘ﬁdeclaracién e vencim&emto anti’oipado de la

B

- la ampl;acién de la lupoteca a- otros bienes

; #"f o

la cuantia del mismo, 1C"‘
 -‘ Sl el Prestatarn.a,ﬁ .dentro del plazo de dos‘
(2) mases ‘desde su xequerimlento, ‘ no huhiese optado

por n:.nguna de las dos Opc:l.ones anteriores, ‘se

oy a““\"“ ‘«

4-&'5 ~'

en su caso, del

3«5\: aw'a‘

corresp@ndiente Partlclpaciém*ﬂipcfécania.
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En casé de demora en los pagos a que vetxgan‘v

obliquos, ‘los Deudores Hipotecarios titulares . de

,lqs‘ }?f“éstamsx.~' 'H:‘qutacarios cediin ~al  Fondo

\lm‘ev‘}dia.i‘nté la- emiéién. de‘ las Parvt‘icvi.pﬁci"aries*y | les¥-
‘Certificados, el Cedente, como admit;ist:acidr de los
Préstamos Hlpotecarios, desa»rrollaré L las'

actuacicnes descritas en el wﬁm quznb i

uchm eom'iéu de l?:a!éo!l:awag?~ aipo&-mioc que se

1ncluye cemo m___g, adaptando @l efecto, l&s

E

medidas que toma,ria un prestamlsta hipotecarlov

razonablemente prudente que, malige operac:.ones de

,‘w

financiacién en Espaﬂa, s:.empre que el ejercicio de :

dlchas facultades -discrecionales no afecte a la*!‘

gestlén del Fondo ni a la callflcacu‘m otorgada por

la Aqencia de Callflcac;Lén de 1os Bonos.-

El Cedente, como adm1nlstrador de los Préstamos

Hzﬁotécari&s cedidos al Fondo, ‘en vn:tuct de,!‘;:la“‘
tltularidad f:,duciarla de los mismos o e‘n v.1rtudj‘ '

del épeder que se cita més - adelante en est»e{

¥

aﬁar!taado! ’ejereitaré 1as aczcimies corre&pomdientes )

,,,,,,

obliagggiafms ‘de pago derlvadas de lcs Préstai\wé "

Hipotecarios. Dicha accién debera ejercit-arse por

. - % ”
. . § i

. g s e . . . . | B e # B

C i . . . B ¢ - B . . . e ;
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En toﬁo;iy pg y pqra el suﬁuesto de faltg fﬂe

t‘,‘\wﬂ' 3

pago del eleuder ‘de los Prﬁetamos HlpotecQtloa qugff[:

FORy
Gt O e gL

| ‘ %capﬁrtur&* a la emisibn de‘{‘flﬂa
- Participacwms y los C‘:ez:tificac.’(;vsw agrapados en el

Fondo, ccrreapoadexé a la Socieéad Gestara en

'nombre del Fondo,h cm 'su titular, el eJercic:no da'
:E*

la totalidaﬁ dae las slgulentes facultades previstasf‘

en el Articulo 66 del Real Decreto 68511982.

A

tn}: ‘mﬁpeler al -,gé’de“nse pasra mg inste la*

Comrrir en igpaﬂ.dﬁ dei;echﬁs _con oL
. A

“ Cedent&,n er¥; c;uante emi;saox; de »la& F#nticipaciones&i

aﬂ«\’;& ’»k

-l“‘

»éstos aigan :

: contra el Deudor co:responﬁiem

tn) Si el Cedente no iniciase el pmacedimente

dentro d& lc,s sesenta (60) dias naturales desﬂe la,

. S T P - . . g P EN W LA B . T e . . . SRR ; § g G
n
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diligencia notarial de requerimiento de pé’éo‘; la

Socledad Gestora, en ’representacién y por cuenta

del Fondo, quedara legitlmada subsidlarlamente para

; ejarcitar» Ia-vaccién hlpotecarlal del \Préstamb

Hlpotecario : correspondlente en, ﬂla' ~ cuantia

»“,

?j’t‘carrespandlente al porcepta;e de su. partlcipacién,'

"‘ ¢ wurg"

tanto por pr1nc1pal ‘COmo . por ;ntereses.
(d} gn caso de paralizacidn del ?rocedlmleﬁtb
Sy ~%9-” seguldo por él Cedente, el F@ndb, xgpresentadOf@mm

Sociedad Gestora, comq t;tnlar - de 3 la

& "

R Part1c1pac1bn o] del Certifleaéa ccrrespondlentev

pqdra subrogarse ven, la posicxén de aquél g’

continuar gl procedlmdento de ejecucién"~sin

n30351dad de transcurso del plazo seﬁalado.

En el supuesto de. situaeién de concurrencia que

reguxa el apartado b) del articulo 66 dex Real

B

Depreto 685/1982,= ‘el derecho de adjudicaelén en

pago corregponderé al Fondo y el reparto dal

prqchgpfﬁdel remate se eﬁectuaré en Ya fotma;?m
descrita en‘elwnefggldo articulo. gk e ?!i "gv¥
. I * e

T%nte en el supuesto cantemplado,en el*géxrafo,

T

X

anterior,

‘f, ‘ : Pyt ;
' como en el caso de que se produzta
cualquiera de las 51tuacxones :descrxtas en ,los

apartados c) y d del articulo 66" del Real Decreto

. o .
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é’uencia; la Sociedad Gestora, | ‘ ;

Ceden& é len *eL ‘precedlmlento imci:ado por édte,

l BT ,mlci?e an pz*aeedmiento de eJecuc:Lén h:.potecaria, ool g

'siemptaqum el‘; preced.mu.ento ejecutivo concluﬁ ccm :
gl g g Lo

la adjudlcac:t h&el 1nm‘ueb«le a nombre del Fondo, 1a*

Sociedad Gestora, dlrectamente o a través del -
Ced’ente. ; Aprocedaré a la "venta de los ‘inmuebles
‘ adjudz.cédos : en el plazo ‘mas v breve posible ‘en

condic:.ones de mercado 'y el Cedente colaboraré

actlvamente para fac:.l:.tarwsu enajenaai’én 5

o "_k Ll El Cedente dispondr&{, dh An der:sckqu. de tanteo

_para"‘ la ad@isn.cz.én de aque,llbs i 1nmuebles

*.Fomlp, tdurante un’

7"\v.p:razo de diez (10) Dias sﬁab!iles desde la fecha en ;S

KT T U § . “,f o 3":“

5, ~que :':f:_l'a' v Sociedad - Ge?stbra i lg “ comunique

I DU L T R R AP

fehac;em:emente 1a mtencién de transmitlr | el
’inmueble. El derecho de tanteo 1mplicaré que el
Cedenta podra adquz.rir los 1nmuebles en las msmas

| coqdlcidnes, ec0n6m1cas f(preclo) que= *13‘@ Aof:'_‘:ecidas-

' z hlpotecados qge se acl:)ll&i-’ﬁqm’-"n 31':
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A 103 efectos anteriores y a los efectos de lo

previsto en los articulos 581.2 y 686.2 da la Ley

- por terceros a la Sociedad Gestora. - e o ril

de En3u1c1am1ento Givil R para ei» supuesto que

fuese necesario, la Sociedad Gbstafa otorga en la : e
presentp Eacritura un poder tan qmpllo y ba;;gﬁte
- COomo - sea xequerldo en Derechq a iavbr del Cedﬁhp&
para que éste, ;ctuando a través Qe éhalesqulera de
sus apoderados con faculnadpa.,ﬁastantes a tales

;flnes, pueda, en ncmbre y represantacibn de la

SOCiedad 'Gestora- come representante legal del‘

Fondo, requerlr por cualquier medlo judicial o

extrajudlcial al deudor de cualquiera de':los

Prégtamos Hipotecarios el pago de su- deuda 'y

ejercitar la a¢Q1én jud1c1al contra lga mlsmos,_ ;

Lt A ot

.

| ejércmeio de sua funciones como AdminlstradOr. ’i “A  5
El Cedente,z»en los’ supuestos de» ejecmcxbn k
hipmtqcarla,beuando en el Reglstro de 1a Qrop;edad7*%
apareze%ﬁ 1nscr1tas, sobre el bxen inmueble gmavahn.
~ con la hlpo:eca por cuya virtud :se procede,
hlpotecas preferentes ‘a ésta que, sin embargo, :
hubietan quedado extinguidas, reallzaré sus mejores.

esfuerzos para establecer la concardancxa entre el

ademas de ot,nas facultades requerldas \para el l
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Reglsttb i* 1& rgalldad jur&dica, extrareg;sttai* e

i

llevande~a ndhp a estos efectob &aa actuaC1oaea qye

*>

?1g  te resultwm,procedentes. En los cescs,en ﬁ;

los qﬁg ';ag ﬂ&dlsponga 'dé la documentaqionﬂs

‘ correspondlente, 4 1a cancelac16n : reglstral ‘se
;,reallzaxa couforme a lo dispuesto en el articulo 40
de la Ley Hlpotecaria Y. en el titulo v de la Ley

Hlpotecarla de 8 de febmero de 1946 y en los demas

. i o
%
PN
S
~

_..con arreglo al artlculo 209 de esta misma P ) —
& ‘ » P ,»v,,t:‘ ‘f": v, e s T
o & e ei Cedente se obliga a
: - oo ar i N
o : infermar puntualmante a lL‘Sdcledad Gestora de 1os

”5;5 “ ;~,,requerimientQ$ de pagg, éatlanes 3udiciales y

AT T ST i

v ;;gf“’t}x o *Cualesqulééa.'étxas 01reunstanc1as que» afecten at
‘f;j,cobro de las cantidades“ fﬂhldas pené@nntes de pago

«." de los. Préstamos Hlpotecarfasn,nsmnxsmo, el Cedente s
fac1litaré a  1§;‘ Socxedad Gestora vtodg; 'la

dodnmgntaciba 2 que - ésta le r*pueda | SbliCiﬁar

razonablemente en relaC16n con. dichos Préstamos o N
Hipote@arios ¥, en espec1al, 'la‘ documentacxén

preclga,para el 1nlcle, en su caso, por la Soq@qgad
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las ‘propuestas de actuac16n y postura,r con la-

antelacién suficiente para que la Sociedad‘Gestora

:instrucciones al respecto.

subastas de lnmﬁdbles, pero en ellas se atendré gp

instrucclones recibldas de la Sociedad Gestcra.

= 1/2000 de Enju101amlento Civ11 y .€n alnReal Decreto’.

Gestora, de acciones judiciales.

Cuando se haya ,iniciqdo,v@ﬁ_‘procedimiento
ejecutivo por parte del Cedeﬁté;7féste debera

notlficar, p, la Sociedad Geetcra los lugares,

%

fechas, cgndlciones y valoracxbn de ‘los 1nmuehles

W u "

hlpotecados en garanxia "de;  1§§ Préstamos

W

Hlpotecarlos, las subastas qye se seﬁalen, asi como

pueda adpptar las medldas que estlme oportunas Yy

cursar al»Cedente, con margen de tlempo suficiente, -

El Cedente sgi compromete a concurrit a ~las .

tode a las Lnstﬂu001ones que haya recxblda de La

Sociedad Gestora, de modo que solamente efroeez:é

postnra o sollc1taré la ad3ud1cac16n del inmueble~a int

,é&

favorﬁﬂ del £bnd0 - en Cumpllmlento &é) 7$§Qﬁa';§“
B sy EIREE i' "

2" i - e o R e

Todas las actuaciones seﬁaladas en. el presente
apartado en relac16n ¢on ‘las Partlcipaclones y los
Certiflcados, "se : reallzarén en los términos

prev1stos en el Titulo IV del Libro III de la Ley..

LR
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ot :
e
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La Scc’i‘eefad Gestora, en representac:.bn ¥y ‘“por e
cuenﬁa dal Fondo, tendré acc;én ejecutiva contra“ el'
Cedentauparaila efect1V1dad’de 103fveacamientos-de:

1os; Préstamns Hipotecarlos ‘ por princ1pal 1 e.

1ntereses, cuando el incumplimiento de la

 ‘q&obl1gac1én de pago po; dichos conheptos no ‘sea

3

'consecuencia de la f&l;a de pago da los Deuﬁores

*

Hlpotecarles. S— e “V:h % ~77;

(R

Aalmlsao, en el supuestone que el Cedente n@fi

e <

?]cumpllera las abligac1ones deacmitas en el apartado'

% 't.,,\w

~ ‘anterior, el Fondc, a, través ne la SOC1edadl

HGesbora, dnspondré de accién declafativa frehte alf
| Cedente parf el ;ncumplimientog,de las g#tgdas
| obllgac1ones%~:én;-~rélacién~'~conjvhlds't Présﬁaﬁds
Hipotecarios, todo ,ello de conformidad con 1os 

trédmites previstos para -dicho proceso en la Ley de

Enjuicxammento~€i“il. - ' —_ g“’
'Extlnguldas los Préstamos I-Iipo“téca.r“ii'zfaj{,g',:jéi‘j
L i P o ST




.. Fondo, a través de,sus~8g¢iedédﬂGe§£§£a, conservard

o5

~acecién contra el Cedenﬁé~ha$td el climplimiento de

sus obllgaczones. ~ — —

12.3.7.~ , Polizas: do

‘aco.;o:ioa. o~ — J,[ 5 —

.\‘ .

El Cedente formallzaw en este acto la cesién

# wt
T ey

~aparejada a la em1316n de las Partlcipaclanes y

Certificados de los derechos que le corresponden

comao benefmcxario de los contratos de seguro de

daﬁos suscritos por los- Deudores Hipotecaries o
cualquier otra péliza de seguro que otorgne una

~cobertura equlvalente. Corresponderén por tanto al

Fondor en cuanto tltular de las Part1c1pacmonea y"
lo Certmficados, todas 1las scantldadeSquue le*il

hubiera correspondido percxbir al Cedente por es&e o

1-

conﬁepte.u, - '_;' - ‘ i . '51*3“f

El Cedenta, como admlnlstrador de los Préstam: L

: Hipotecarios, no deberé ‘tomar ninguna medxda, ni

omltir la adopc16n de nlnguna medlda cuyo resultado‘

sea el evitar o termlnar cualquier péllza de

<seguros,: o que reduzca el ,1mporte a pagar en

cualquler reclamacién snbre la mlsma ~El Cedente,

w‘;'respecto a los Préstamos Hipatecarlos qﬁe‘

‘administre, debera ~ut11iza: esfu&rzos razonables

: .
s
. B kS




~péliz~a de seguros (o cualquler otra pbllza -que

"”""L"coordinar las actuaciones pa’ré el éobro de las’

'* »'indemn;zacimﬁ's#derlvadas d’e las p‘bia.zas de seguros- .

"‘V}f:@"_ﬁ,?réstms Hipotecari.os y &e >1as %pé,hsms ;ﬂé seguros.
" P‘réstamos Hlpotecamos, no deberé tomar m.nguna
'cuye resultado sea el perjudlcar en cualquier fcrma
lgﬁs' derechos acceSorlos '»a’ s -ip Préstamos

B ,'Hlpotecara.os ’ ¥ deberé utliizar'

‘ efectos: dichos derechas ‘accesorios.

otorgue -una. cobertura equivalente) en relacién con ' S

cada Bxéstamo Hlpotecarlo y el respectivo :Lnnmehle

al que se reflera el Préstamo Hlpotecario.

El Cedente, “como ,admini-qi‘:;:ador de los Préstamos

¥

Hipotecarlos,’ en caso™ de slniestrc,; deb‘aré

»‘ .
¥ ’w,‘ :

at,,, -

de ac.uerdo c'oﬁ Hos térmiﬁos y fcohﬂici‘orﬁ&s de - los

Asmismo ‘ el Cedente, comd adm:isia’tradcr de los

medida, ni oznm:ir 1a adopcién de ninguna medida,

es_:fuems '

*"‘”i_l;es paraﬂ mantener en vigor y .

&




reallzac16n de las funciones seﬂaladas en la
"legalmente posible, (ii)‘previamente se comunique a

«a“t"f‘““wmﬁ pert'inenteé, (iii) meda:e‘l

“é'oopsentlmiento »prev:.o por -escrito de la Socied"ad

;subcantrataélén o deleg?cﬁﬁq no perjuquug 'lq\fi
}callﬁgcac1én dg los Bonos por 1la aAgenc;Law de :

Cal;flc&niénm, y siempre que - (v) diath:ﬁ -
»ejercitar cualquler accién ‘en demanda de
‘responsabllldad contra el Fondo, aSi como - para

‘ extlnguir dichos subcontratos y/o delegac;ones.

Fondo, asumlrén responsabllldad apic1ona1 alguna -

o };‘»'},-

El  Cedente, respecto de;f,los Préstamos
Hipoteéﬁribs que 'aaﬁiniStre,l~estaré facultada)

siempre que ello egté permxtldo por la nermatlva

L%
P
*
4
&
- wn e e (]

Fi

v1gente, para subconftatar o’ dalegar,'en terceras

P i

personas de recon001da SOlVéﬂCla y capacidad, la~ ‘
presente Est1pulac16n, siempref gue (i) sea

la CNMV Yy, en su caso, se hayan obtenido las

GEStora, ;(gﬁ " nombre del Fondo,v (1v) " la

SE e

% 2 y,
sl e

»w,,

subcontratlsta ’ o delegado haya. renunciado év:

En cualquier caso n1 la Soc1edad Gestora, nl elf

distinta a la asumida ‘enf vfrtud , dek esta
Estipulacion, 7con, rdspectc a' cgstes o gaatqs
’ N o 4

o

pagadéféé% o - 1ncnrrigos ;’tqp ’ motzvo dg w’l@
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| Sﬁﬁdéntratacién o deiegacién o que se deriven‘de'la‘a

terminaeién de cnalquier centrato al respecto.
No obstante»cuaqu1er aubcontrato [e} delegacién,
éi Cedente Lho quedaré exonerado ni liberado

‘lﬂu*}} med1aate~tal subcontrate“o~delega016n~de nlnguna de

l*las ‘responsabilldades asummdas en virtud de la

. j,-;ffpresente Escritura y del. Felleto.:. e e ]
x ) T N L 4 :

S En caso de que 1a Socbgdad GQ@@Q&& constate el

1ncumpllm1ento,, «por parte .‘del Cedente,, como

- i - - N

administrador de. los Préstamos Hipotecarios, de las

fobliqaciones establec1das en este apartado, o el
acaec;miento de~hechos que, a ju1ClO de la Socxedad

Gestora, supongan un per3u1c1o -0 rlesgo para 1a

5

N %

es@tgétuxa financ;&fa del Fondo o para los. dgiq\ i = S

P

31 % ;

e 1nﬂhﬁeses da los txtulares de los Bonq@? flé*

;géfg , Socyﬁdﬁd“@estegaApodré, slempge gue esté paxmitidq

PR S poz lqznOﬁmaﬁiva vigente, (ir suﬁtitu1r al: Cedé%ﬁg




(11) rcjcfﬁéﬁir al Ced;xiﬁé‘{bar’:a‘; quz -Tilmibc:o‘rit‘;'J:a;zé9“s ;0.,
delegue la reallzacién de dlchas cbl;gacmnes a la
* persona que, a juicio de la Socaedad Gestora, tkengafj '
la ' capacidad técnica adecuada para- la‘_,‘xealiZaqiéh
de dichasjfunciorie_,s.' La Sociedad G_es:toxér tendra en
 cuenta las :«bx"opuest‘.as que el Cedeﬂfé le haga. sobré |
la designacién de su sﬁétituto. El ‘C‘edente estar4
obl.lqado ah -efectuar dicha subcontratvat:iprg_ o

e

delagacién_‘ e ' . x

A$lmlSlQQ, si se adoptara una decxsxénk
corporativa, . normatlva o-\‘ 3udic1a1 para la SRR

LIS VR g
o éate solic:ita;va ser declarado en sltuaciém legal

W T e

w - g
s 4 * ’, : e

~de concurso, ‘o se adm1t1era a tramlte la sollc:t'tud
pi‘esentada, pOr up tercero, 1la Sociedad G,esto;:a I
sustituird al .'«Cedeente como admini&tj;%&)x-- de los
Préstamos Hipotecai’ios, siempre qué ello‘ 'est'é‘
pernut:.do al amparo de la leglslacién apllcable —_—

L En caso de. concursﬁ, o.de .a,ntervencmn por el

! Banco . de Espaﬁa, de _uquldacién 0<4dﬂl( sustituc16n

del Cedemze © porque la Soc:.edad Géetora lo estmne

ng s

razonabxeigénte juSt:.f:!@ado, ésta podra requerlr al

; o o
R A e

liquldacwﬁ, dlsolucién o 1ntervencién dgl deénﬁé '

Cedente para que nota.flque ‘a..s lns, Deudores

L Hlpotecarios (y, en au caso, f%-1 los ‘terceros
o Tk A "’fy’n L T ~ . ’




los Deudores ﬁipotecarios pudieran habe“r sus@:ito,

en su- caso, les contrabos de se@uro de . da?hes

,i

; ;aparejados a los Préstqmos ‘Hipotegétxuk.&*aubyaﬂeates
a ‘J‘Cet‘tfiflcados}

| l Ao | garamsés v a las compaﬂias aseguradoras con las que

a - "l:as Pa:rtiaipacmnes’ -

‘efeetuan en la cuenta ablerta a nombre del E'nndc
que se ‘le indlque. No ob,stante, tanto en cas:n dae

yc‘;ue _fﬁéi g Acministrader no hubxese cmapliﬂo Ia

) 'notiﬁqaoién 'a los Deudm:es Hmcatecarms y, ‘en. su’

4

‘cascf a loa terceﬁros gax‘antes y ‘a las com:aaﬁias

@Gestora,' directmte q, en sﬂw

un rmevo : adminxst«radog * qu.g

s

hubiere desa.gnado, la que efectfxe la- txox:ificac:s.é ¢ a




* los Deudores Hipotecamds y, ﬂ:n sﬂ casa,; a los
terceros garantes y a las compaﬁias aaeguradaras. |
En el. aupuesto de que 1a 1eglsla,c16n apli;:able asi.
j 1o pemita, ‘el nuevo adm1nlstrad0r de }.os Préatamos
Hlpotecarn.os seré, en su caso, designado por: la

Sociedad Gestora, una  vez : consultadas . las

e : e

»auethiqad@s administratxvas competentea, ﬂe f: v

que”’rp se: Pﬂrjudique la callficacién otorgaaa a los vy

| Bonas por l‘as Agenc;a de Callfm:acién, s.lendéi dldha

e o de!“‘?naéi@“ ‘C"““’ni':ada a éata .Y a la CNHV r:.a

SOMad» Gestom podré acordar g‘oh‘ el ‘na.evo

‘ _.adminiﬁtﬁaedor la cuantia a percibu, Gon caﬁq& al‘

5
‘FOMO ‘que estlme oportuna. Dicho . 1mporte tendra la '
cona:l.deracién de Gasto Extraordinarlo y se abonars

V“confcrme al Qrden de Prelacién de Pagos o al Orden

"de Prelacg,én de Pagos de quulda_cmn segiin

carresponda, descritos en la lttipul.cién Vm
“w de esta Escrz.tura.

L

o

En. caso de que la legxslaclén apllcable asi lo ;
permz.ta, 1 Cedente pac;ré sollcitar la sustituc;ényu

‘en’ la a&am‘is’traclén de los Prgstamos il-l:.pcat:.ec:ar:imts,f 3{ ’ '

.,siendo de cuenta de ést»q &laa tctalieda;d &e los gastos
‘ ,que dicha sustituc;én conlieave.l.;my *Sbc:.edad Gestora”

,autorizaré dicha sustitucibn siempre y cuando el



v'%f*pangira a diaposmclén del nwév""'

Cedente haya encontrado una . - entidad que l}ay'

5o v“ﬁ'

swstituya en ;La funczén db‘@dmma&ﬁtmim y no s¢

‘Vea panjudicada la caliTrcagién ogorqada a 1os

Bonas por 13 ﬁﬁﬁncxa de Cali»ﬁn:am.ém signdo dicha N,

R f%

k;{'docnmtos »necesar.ms para que éste desarrolle las "

”ldel génq, Décreté  6§5/$982. el

act:.ndades que le correspondan.

*x
o8
K (;a A e

los Pnéstamoﬂ Hlpotecarios que administre, 'e

Sociedgd

'G%a%t«ona” eaﬁceiar véluntarlamﬁets las lupm:ecgs

‘l
objeta de J,os Préé&moe Hipotecarj.as por camsa

dist;mta @e& pago de }.os Préstamos Hipotecamo“s,

renu;mlar o transigir sobre ellas, novar “los

Préatamos Hipetecanos, cgndonanlgs; 'ep‘ todb 0 en




——

parte o _prorrogarlos ni, 'en general, realizar |

: ‘cual@uier' acto que 'disminuya el rango, 1la eficacia
Juridica o el valor econémico de las hlpotecas o de

los Préstamos Hipotecarios, excepto por lo que se

refie:e, a las : modif;.ca01ones atitgrlzadas.;':

.«

o e

I El Cedente, como a&ninlstrador de loa Ptéstaﬂms;ﬁ

J g i

sﬂlpotec;arios, qaeda, desﬁe este i misme momenté,‘,

: ;ﬁ'autorizado, respecte "a dlches gréstamosf ‘

%

Hmm"“m' siempre que no se perjudiaid sh torna

Pady :

alguna la callflcacz.én otorgada a les Bonos, 16

afecte negatlvamente a los pagos a real;zar al

Fondo y se comunlque a la Soc;Ledad Gestera Yy por -

ésta a la Agencia de Callflcacwn, para'

u.) Perm:.tir subrogaca.ones en los eontratus da-

los Prés;t:amos Hipotecamos, exclusivamente en los

supuestos en que las ca’racteriaticas del nuevo

deudon xean similares a las del éntiguo deudor y

"‘,“‘s se ajustep a lcs cmteries cnnteniﬂé,s'

| multiple Aen el que se recoga ;.l_ak ) ,suhyx:cg@ca;én,. v

efectuadg.

'eﬁ K

meh!:ionadas en 1@5 pérrafos siguientes.: EACR ﬁv

xnm mbm cmmxbn de me
Wm" del Cedente que sq ,adjunta como m;

S. En su caso. el Cedente emltlré un nuevo titulo_




ée;> intgré§i 

. mod:xﬁisaclén del tipo fde ,nterés d@ algﬁn Bréstamo

Hlpoﬁecario y, en oonsecuensla, del Cert:.ficado y/o ;

“ Part i clpacmn S corraspoﬂdieate, S seguirén
correspondiendo al Fondo la' tbtal:.déd de l_os
renegcciar a la bafja el
dxﬁemamar ,dea:  tipo de. interés apllcable o les, P
tE : & ok T .f‘ . >
f PréStamas Q‘Jia.pguecairios | objeto de em:.sa.én : dm L
de su t,ipo de referencza, siempre y cuando el nuevo
v O dlferencial medm ﬁonderado de las Part:xc:mpae;ones

y les certiiicados por él anutidos no - suponga una

. rednc»@ién superlor al 10% del diferencial ntedio




'ponderado de 1as Partic1paciones Yy los Certiflcados

por é1 emltldos, en la Fecha de Const;tucién

La Sociedad Gestora, en representac16n ~del

| mgnde, podna, én, Eualquler momento, a lﬁ lhrgo’f‘ide

la vida del Fpndo, cancelar o dejar en suspansg 1a
‘_ hamntaeién pai'a la modz.ficacién del . tlpo de

T i f

- £f€~ ,}i . interés por parte del Cedentef ?>. ; ;f‘i~*:§fw

El Cedente estaré facultado paza modlficar la -
‘fecha flnal de',vencimiento de-»los Préstamos

_Hipotecarlos, siempre y cuando ‘se cumplan las

siguientes cond&cienes. . i Q : }‘r
- Que, en todO‘caso, se mantenga la frecuenc1a
- de las cuotas de amortLZaC16n del‘ p;inclpal del

Préstamo Hlpotecario, manten;endo el mismo 51stema

s

U de amort;zaeién.

'§~-

- Que ia nueva fécha devvpnc1maento final” del‘e

préstamo, sea - como méxa.!lo Bl 3 da,;,;septlembre de

2047. :

7‘4Qu¢"él gExéstamo Hipotecario  cuyo . plazo  se
estaiﬁoaificéndﬁ no héya tenido refra36 en‘EI‘pagb
len las. cuotas vencidas durante los ultlmes seis (6)

meses anterlores al momento de la mpdlficaczén del
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,plazo, y '*';eingréstamo glibot‘et;anxb";se%
SR SN 5
corriente\m‘dé 'pago. e f

insﬁrj,ba J V ="él>-~ Registro de 1_.%11““ Prcpiedad,

"manteniéndose el rango de 1a hlpoteca como primera

hxpet—;eca : ~
~ Que’ los gastos 'quek sederivan : ”'ﬁ'ef - la

.modifa:gacxén de Los Préstamos Hipotecaribs sean a

s"‘ ‘V, ?,w

; caxéxz ‘del Cedente« q del Deudor Hipotacamé aya,f ) 3

, ,nlnga'iq caSQ, Qseaa asumidos por el Fondo

t . ,( Que el iirpoqtte a. que as¢£enda la s;uma del:
‘ : saldo inicszal de lhs Préstamos Hltmrios ‘”agbm_h.,_j

) i i

, los

saldo '1nic1al v“de' ios’ Préstamos - ,ﬁimtecaxtlas

agruyados en el ‘i’ondo.

- 'Enf., ningtn caso, Ceﬁente, | cm .

adnunistrador de los Préstamos Hn.potecarms, podna

M"“'};mdecz,dir, : s que medie‘;j ‘x“del Beudor

svasszssal?f°f
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Gy X .y l

| i

Hipotecario, 1la modivficacién "del ) plazo ' de,‘ : | '

1vem1m:&ento de ‘;qn Préstamo Hipotecario.,-w l
:adnu;ustradcr deb&r‘é actuar en relacién con dlcha

| ;modiﬁi:adlé,n tenlendo ;smx%‘r&e »\.presexntégsA los ® "

r o lntalsesés déi Fondo. i

La Socledad Gestora, en representa;mén del
\ Fondqw podr:é* en cualquier momento, a J.o largq,ﬁﬁe J.a:' o
. fvida del Fondo, cancelar o dejar en. suapenso la

habllitacién para la modlflcacién del plazo de

" vencimlento por parte del Cedente. .
En 105 supuestos ant:er:.ores, la modlficacién‘ ’ |

del Préstamo Hlpotecario no provocaré que éste no g '
~ se ajuste a las dec]sa\racigne.s y gamntias de ‘la l{
| -"utmlmm 10. 2y 1075, —— — “

En ciase de llegar a prodﬁcirs.ze laArenegacxaciéxt .
: del tipa ﬂe 1nterés d.e algun Préstamo Hlpotecag;:g;w

? o de su vencim:.ento final se proqéderé por parte ,"yé;“’i"’i

i* ﬂ w@ . - del Cedente, actuando como amﬁfstrador de los. l

Préstamos Hipotec.arz.os, a la comunleaczén inmediata

‘ é 'l Sociedad Gestora . de gla‘s_' ’condilcig;ze;s

o resultagltes de dicha renegociacz.én. —

129-Ia£emci6n

:75,1., “ Ceden.te, respecto a los Pxéstamos

Himt@miqs ’quﬁ' E'»‘!imlnﬂlstrt-a, deberé comunicar a 13,“ e x

& B - : : . ,{_ -
¥ 3 - 1 £
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il,SPcieﬁad Gestora toda

que Z;Sea |

requerida poi: la normatlvafnv}, f,;'_’ite?’*my ademés la :

mf@mnncz.éﬁ que se estableae en el y 10 y ‘m;

. 1os plazas qua en dlcho : 0 se estanlecen,

manten&endo en hs; arc}uvos evidanc:.a de 1as

: correspﬂndien’&es comum.caciones.

Finanglerds, % ge un;a guenta | barrcai:tﬁ a nombke de‘*l

‘F°nd°"r 3! tna\(és de ﬁia cual se realx.zarén eﬁmﬂada o

; Fecha de" Cgh.m, -

'ea declr semanalmente r.:ada martes f?s*“’
en. CQSP de no- ser éate Dia Hébil, el Dia» Héb.il

imed:batamente posterior, wdos los mgxescs que el
'Fonr:.fo deba rec:.blr respectlvamente del Cedente.

dem.vadcs de - loé Prést.amos Hipotecarloa (en

v:;.aadelante, 1a cmtn de c&m ) — &
rgﬂ . s ‘ 2

La. Cantldad Recaudada" se 1ng,r,e“sazré; junto con

‘el Avance TéCIllCO correspoixd;ent-e,, en 1a Cuenta de

e oo . N
A i -
5 T
. Y .
% EoE S b
e
L .
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gTesoreriaﬁantes de las 11:30 horas (hora CET) de laf }7';13

Fecha de Célculo correspondiente, con fecha valor j;

S de epe m;sma dia‘ ?;Q* —_— 55j mW;L .
fﬁ, ) - .* :;4? “" B o *‘r o

*

3,
& *

transfarlran“ah cada Fecha de Calculo a la‘Cnénfajffw’

Los rendxmlentos de 1la Cuenta dea Cobros.ise}jf‘ %

£

i : LA ET

de Tesoreria. o

- ur’r\ Y

La Cuenta de Cobros no. podré tener saldo

negativn en contra del Fondo.
Las cantldades depositadas en la Cnenta de

Cobros devengarén 1ntereses a favor del Fcndo, los

*,gyif:m% 'cuales se liquidarén mensuaimente (el prlmer dia de
e cada » mes), sobre la ba’se de un ;i;o de inter&s
y anual vanaable igual al que resﬁlte de dlsmlwulr‘
'qu1nce %15) puntos bé81¢bs eL tlpo de refereﬁcig,
que sera la medxa menSual de loa; tpoS EONIA,

determlnado conforme;wg ;;qﬁ espablecldo ‘gp -e;‘

Contrato de Serv1cios Financ1eros. Dicha suma sSe

redondeara al alza a la centéSLma super;or.
Les saldos de la Cuenta de Cobros se mantendrén
en efectlvo. Los saldos que resulten de la'Cuenta
de Cohroe, no podran ser utllxzadas, de nlnguna_
.éfoxma, pbr el tﬁnedor de la Cuenta de Gdbraaﬂ gara 'i';i
:compenahr nquun tipo de deuda manteni&h fgente aJLZ?“;

éste‘pmr al Fando o por tercéros relaCLbnaaogrodn.fi?




e s A s

éste. -

aEn el supuesto de* que la caLificacién del
:Agente Financiero otorqada pwr la Agenc1a de
Calific:acién para su :r:.esgo a- cortc plazo,f fueré‘

rebajada a‘una callficacién 1nfexior a A-l sesgun lalé

:esca:b& de caliﬁicac:ién de S&P, o dxcha callfwaciénat s

fuéra, j porw pu’algu;er motlvo, retirada por aﬁi‘

' *Agened,a de VC&).lhcacién, la Soei.edad Gestora deberév i

S - Pl - P O
e x s 3,

optgr por ,alguna de las medldas descntasf en el

'acuemc con lo previsto en el Contz:ato de Servicios

3
4
H

E‘ Y )
l“ s
i I %
&
1
Fs i
i

Fmancie—ros, de una cuen-ta bancam,a a‘ nombre ‘del

"E‘ondc (en adelante, ‘la "cmu db Mmia")

El Cedente t;ransfenré af’ la Cuent-a- ‘de

b Tesoré‘r,ia’, en cacta Feeha ‘de Ca«l,cule, con fecha

_";valor -ese mi smo dia, aqﬁellasf cantid&des descritas

 enel aﬂqmﬂiﬁo 13, 1 anterip:, es deeir el dia 20 de

‘g,,

?jien caso dfe no sér este ﬂia Hébil,

cada mes ,g

s

. r - | |
£ £
‘ . : » ) o : S ‘é
. & i e # . L
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'Dia Hébl& inmedxatamente anuerlor, para las que 1a

- las cantidades correspondlentes " deriVaﬂas del

",Z*kSubordinado lyel Préshamo Subordlnadd 2.

'Cuenta de Tesoraxia se mantendrén en efectivo

o S T e TR L T e e R SRS N

Ak
oy O i

COUREIAEE TR R ORI L

Soclédad Ge&tara daré las instrucciones apoitumgs

Tambzén se 1ngxésuxén en la Cuenta de Tesote:ia, en

4
4

cada ¥h$hg‘ﬂo Pago, la Cantidad Neta del th;x:ta

 de.Permuta de Intereses a favor dellsondo, asi ~como

Contrato de Cap de Tipos de Interés de los Bonos.

Igualmente, en la Fecha de Desemhoiso el

fCedente 1ngresaré el‘ importe y del ; Préstamo

s

A través de ,15"Cuenta de Tesoreria sé

23

 _ Orden de~Prviacién de ?agos o al @rden de Prelaelﬁn‘

‘ de Pagos de quufdgclén, | previétos en la'

lmtipnluoién v1'6uﬂuo !huucﬁc de la”presente

”Escrltura, sigulendo las instrucciocnes de 1la

Sociedad Gestora.
La Cuenta de Tesoreria no podré tener saldo

negatlvo en contra del Fondo Los saldos de la

Laa qantidades depositadas en la Cuenta, de
Tesorefia devengarén 1ntereses a favor del Fondo,
los cualés se lgquldarén nmmsualmente (el primen

dia. de cada‘ mes), sobre la base de un - tkpo ﬂe

vt Ao
AR

il ;;; ;l
realizarén t:odos los pagos del E’onde. c:on:f:‘c:rme#al'l o l
'r;tfﬁjl

t.d . Fh 2 ¥ H
s R . Lo ; .

e
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biod
v

interés anual vaxlable Lgual al que ;resulte de

‘dlsminuir qumce (15) puntos b&s:tcas el ti‘pe de

feferanCma,,que sera la media men&ﬁal ds los tlpos
| }EONIA, determlnado conforme a lo astahlecido en el

Conf;«éto ;ié "Sexvdsci"os Fmancieros. D:Lcha ‘auna* *se e

EY f = }:‘

redonnearé al alza a la centésxma superior ——+—h——~

En“ el supﬁesto -de que la<*calificaci6n del‘ E

Ageﬁté FiqanﬁierO'“otorgada'*pdr* la Ageﬁcia ;de &;

CalifiQacxén par&«su rlesgo a corto plazo ‘£uena‘wg i'k'

rebajiﬁa s ummgﬁéilficacién 1nferxar a A-1 segdn“1a¢

Faegm et g A

~escala de calificacién de S&P, o dicha califlcacién
 fuerar~ pcr cualquler motlvo, ‘retirada por la

'}Agencia de Califlcacién, la SOC1edad Gestcra deberé

\xfponer en préctica, por cuenta delebndo,-dent:o de

- los seaenta £60) dias siguiegtes a tai rebaja, para e

manteﬂer 1as callfica01gn35 asignﬁda& 8 chda una de

1as Series por la Agenciaxée Calificaqmén, y prQViam

comunicaclén fa la mlsma,; una de &as, opeiones

uecesarxas, deéiro de las descritas a coqtinu&cién,“

; que p@rm&ta mantener un édecuadc“nlvé} de garantia'

/,i»,"* S STRICR e v.»*?
g M;)zt'» : g

o s i e

oy ol e
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 de1 Agente Finahc;ero.

e LR TR e R R e R T R g

~\respecto a léé;fcomp:omi§6s derlvados@ de laﬁ
funciones}k comc -fdepositario' de los ;‘?itulﬁsf“
Mﬁltipleﬁ; aqéncia de - pagos, y mantenimientc de la“‘c

,}Cuenta de Teaoreria y de la Cuenta de Cobros.——————

)‘* Obtener qarantias o compromlsos simllares de

,'una entidad o entidades de crédito con callflcac16n
;no infgrlor a A—l, otorgada por S&P, que garantice]
_los compromisos asumidps por el Agenbe FlnanCLeror—
| - Sustituir al ~Agente FinancierO' por una
jentldad CBn calificacxén no- 1n£er10; a A-1l, segun

. la ewcaim de S&P,,paxa que asuma, en las misﬁ?ﬁ

cond;cxones, las funcipnes deL«Agente TlnanC1ero.

&

Todos los costes de:;Vadqa de gpalquiera de las

acciones anterlormente menc1onadas serén -a cargo

A estos efectos el Agente Flnanc1ero asumzré el

Tcompxomiso 1rrevocable de comunlcar a la Sociedad

Gestora, en el mnmento en que se . produ:can, a lo

largu de la vldafde la Emlslén de Bonosfggualqaler

: modif;cac16n a retlrada de su callflcac16h a borto

a

pLazo ocorgada por la Agencia de Califlcacaén.—¥—j%

u. , m mmpc l*

'Tr : *

El Cedente etérgaré, de acuerdd con laﬁgreV1sEo

~en él antrato de Préstamo Subo:dinado“ 1%
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'préstamo suberdlnado al Fondo por un 1mporte total

¥
‘.»

detemmarﬁ pdm Ia Smledad Gesgqﬁavﬁgl segund& (%2°}

'Dia Kihil @nterlor ;af la Fecha de ».Desembcls% uqa

vez ae ha d%ztem;ﬁado el importe definitivo de %@s
conu.sienes mic.nales del Contrato ‘de Permuta ds
\Intereses y del- Contrato de Cap de Tz.pos de- Interés

de los Bonos .

La»-entrega delv impdrte;’ldel Préstamb Subordinado

1 se reallzaré en la Fecha de Desembelso mediante

‘su ingreso en la Cuenta db**!’esorerfiaﬂ.

‘E1l 1mporte deflnltlvo ael Enéstagw Subord:.nado

e i ¥ N ; b
S¥p o ey R ¢

2

Wl.mﬁximo de hasta m ‘¥ m MILIOMRS
NTOS. HOVENIA MIL xomos (49 m 000,00) fen”
el “amtm Subordinado 17). El J.mpﬂ.rzt:a e

definltlgq dJ. Préstamo , Suhogdinado 1 ; !’ : aa g ;‘ "

=¥

’1 se. destlnarigfor 1la Socueda:d G»eét%ra;"ﬂéi) al pago

g
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intereges hasta dicha Fecha de Pago y el“@Qg;Qggg%*
los - intereses\v de los Préstamos Hipotecarios

anteriores a la primera'Fecha‘de Pago.

gt

La remuner361én .del Préstamo Suboﬁd&nado 1 se
realizaré sobre la base de un tipo de 1nterés anual

varlable trlmestralmente 1gual al Tlpo de Interés
it

-~ de Referencia de lcs Bonos detenmigado para cada

L

Perlodo de Devengo de Intereses mas un margen<del

0,75%. fﬁstos 1ntereses se abonarén unlcamente kafel
o Fondowh;;$u31ese de: liquldez suf1c1ente de . aéuerdo
con el Orden de Prelacién de Pagos del Fondo. Los
lntereses se liquxdaran en cada una de las Fechas‘
de Pagc, y se. calcularan tomando cemo base. (1) los
dias efectivos exlstentes, en - Gcada Periodo de
Devengo de Intereses: y (ii) un afio compue;tngcr
.tresciéntos,seéenta (360) dias. Ei pago de dichos

 Lntezeses estané su]eto al Orden de P;elacién de:f?

ﬂPagos 6‘ al Qxden de Prelacién de Pagos *dé
quuld@cs.én previstos en la llti:pnlw:.ép Viﬁciao»

R
o o *V,r
Y * . E§

&

” - C
& E
A »{

3 k : Ha T ey

El wvenclm;qnto del Préstamo Suhbnd;nad& 1;%5

tepdré “ugar en ‘la fecha de llquidac1bn dbl Fondo -

‘No obstante lo anterlor,, la amortlzac16n del_

'Préskamo Subordlnado 1, en cada Fecha de Pago, sera

. s oy :
: % 5, . )
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7 Cedenete, tanto en concepto de :mtereaes devemgadesﬁ

; oS

st

'un mlpé,rte igpal al 50% de la dlferenc:la posmb:;va
entgrg los Recursés’ Dis:pomibles del Fondcj;‘jy. la 1 ) ;
aplmaqzi(m de los c.onceptos (i) a (xvili) dei; Qrdqtf 1‘;.1'
de Brplacién de Pagos. ‘ - s - ; :; | %

Todas "’las gan@xdades que deban abonarsen alvt

‘9,, W f J‘;,_S--k

como én concepto de amortizac:.én de pr,mcipal, ciel

Préstamo Subords.nado 1 estarén su}etas al Orden de

' Prelacién de. Pagos o al O:rden de Prelacién de Pagos

de I_.iquid'acién’, previstos en la Rstipulacién

'I'.éaas las cantlda,dgsn que,mgeﬁ'jfﬁ?rmi;tud de lo

prevn.sta ‘en los pérraiés antern.ares ~no hubieran’

smdo entnegadas al Cedente se ﬁarén efectlvas en. -

las 31gu1£m;es Fechas Ede Pago tn que 103 Recursaﬁ i

i B e

Dlsponibles perma.tan dioho pago de *gc&aerdo con ‘el

;el ?'Ord,en de Prelacién

5 &'

wN ’ "»4.—»'

d_e Pagos dew L:.quxdacz.én, prev1stos _Ten la

Orden de Prelacién de Pagag o»

htimnién w w, y se abanarén con

preferenc:La a las ' cantidades que corresponderia

£ ¥
& S SRR o
. . W el
o h bty
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abonar en relacién con el Préstamo ‘Subkcrdina:dvo 1 en

“dicha Fecha de Pago.-

| Las: .cantid_édes debidas al iCede'nte y  no
entregadas en virtud de lo previsto en los parrafos

'~ anteriores no devengarin intereses de demora a

~5
k

favor de éste. e _
La no qonfirmcién ‘en 1a E‘écna Ae Suscrlpegé'n

de las ealificaclones provisxonales otqrgadas a*la&
; Bonos por 1a Agenc:.a de Callfmacn.én constituiré un-
supuesto de resolucién deil - Cent‘.‘rato de Préstam

Subordinado 1

15 mesuum

Como mecanlsmc de garantia y con la finalidad
de permltlr los pagos a realizar por el Fondo de -
‘acuerdo con e&; réglmen de prelac:.én de pagcs

prewisto en la luﬁipulnm.én Vighsimo w

constituiré un- fondo de reserva denom:madcr ‘“Fondo

de zReserva 1” (“tqndo de num 1”)

ng;;\r T B r Aﬁ
: E‘l‘_ Fowdo~ de4 Reserva ' se constltuisév;

i‘ Yy ‘ : i

1n1cia.lmeﬂté én ‘1a Fecha de Desembolso, con cargo‘;
¥ ’}*i .

al deaembclsb por la suscripcxén de los Bonos dé 1a"’:*:’”‘
Serie E, por un 1mporte de owsmu nms;
m EUROS 7. 306 000, Qﬂ), es decir,

aproxlmadamente ‘el 5,77% del Saldo Nominal
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"tal fin,

RN

CObx:c de ldﬁ“ Béhos de las Sex’ieg B B, C y D.

 desde 1la Fedha de Constitucién dél~Fondo.

'X('

Resarva 1 ﬂhasta avlcanzar ‘el Nivel Requerq,da ,del

Fondo de Regenm%’l con los Recursos Disponﬁﬁ@ﬁs

de acuerdo con el Orden de Prelacibn de:

Pagos prevzsto en la l-t#pulncién V1gic£no !tccurc.vA

El vael Requer;do del Fondo de Reserva 1 seré

la menor de las sigulentes cantldades-;

nmczs:m ;

(17 m 000, oa) " B o

- El 11 53% del Salde Naminal ~Pend1ente de

o N
g "’,“.»'

No obstante, ‘no pedré

“JffReqaqudo del Fondo de ReserVa I éﬂ°el caso de que

en ~una Fecha de. Pago concurra alguna de 1las

'51guxentgs~circuns;ancias:

(1) Que no hubieran transcurrido tres afios

ﬁEﬁ{cada geahg de Pago, -se, do:aré al ando de

yﬁque en cada . Fecha de Pago estén dlspenlbles para

reducirse el Nivel
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(2) Que el Fondo de Reserva 1 no hubiera sido
dotado por su Nivel Requerido en la Fecha de Pago

anterior.

(3) Que el Saldo Namlnal Pend;entg»de Cobro de

las Partlclpaciones y los Certiflcadps No Fallldos‘

B

con impaqo superlor a’ 90 dias sea mayor al 1% deli

& =

Saldo ’ Nominal Pendiente Vpde Cobro dé k las

Particxpaciones y los Ce;tlflcados qo Fallidos.
(4) Que el 8aldo Nomlnal Pendlente de Cobro
: Acumulado de las Part1c1pac1ones y Certlflcados '

Fallidos sea superior al 0,50% del Saldo Inicial de

-las Participaciones y los Certificados.
El Nivel Requerldo del Fondo de Reserva 1 no/
'podré ser inferj,or a ocno MILIONES anscmi
cm‘ llIL mmos _(8.65’0.006.,0@), e ‘ declr
apmcnmgdaunante el 2,88% ‘de‘l Saldo Nam&nal"
Bendlente de. Cabre de 1os Bonbs de las Serles A, B;

ﬁ’

C Y D, en la Fecha ‘de Constltucién i atﬂYI

% A,,'

Ehs caﬁt;dades que 1ntegren el Fondo de- ﬂgs&rﬁa_ﬁp 

1 estarén deposltadas en la Cuenta de Tesoreria con

las garantias a que se refiere‘ la l'!lj_l” '6@

13.2.

Igualmente, como mecanlsmo de garantia y con la

finalldad de permitlr el pago. de los 1ntereses de,

.
Y




e

et

X 1ﬁ1cialmente en la Fecha »ﬂe Desembolad,’-*con cargo

¢
'y"“".

§VB562949.

Raser‘va 1, lcs m ds m")

Ei ‘Fondo de Reserva 2 se util:.zara en la Fecha |

£}

de; ~"Pago correspondiente en la que los Recursos

Diswnibles no fueran suficn.entes para permitir el

pago de los intereses de la Serle A.

Fondo de Resezva, ,,2;; ae uonstitulré

a,l Préstamo &ubordlnado ?r por“ur; imperte de ﬂl

"%elf 0 35% del Salda Nomln&L Pendiéﬁtﬁ ‘;!e Cobro _de

»1114

163 Bonas de: las Senes A, B, C y‘"D Q@la Fecha de

COnstitucién. — 3
~‘ En eada Fecha de Paga, s.e“ dota'r'é‘- ai~ Fowdo de ”

;.Reserva 2 hasta alcanzax: el Nn.vel Requerido rdel.

”;Fondo de Reaerva 2, ‘ con 1os Recurses Dlspunibles

5que en cada Fecha de l?agc estén disponibles para




N

’las garantias a que ‘se- refiere la I‘

. 13.2.

su ingreso en la Cu’enta:de Tesoreria.. -~

Pagos previsto en la utignlméu Vigésimo !t:mi.. o

El Nivel Requeride del Fondo d‘e Reserva 2 no

podré ser inferior a. i:lt* m Cﬂm am. m
a. osa&oeg 00) . ;L;ﬁ — "‘,& e §Lé,:.

Las ca‘htidades q“ue 1ntegxen qpl Fondo de Rﬁs"érﬂra ‘

2 estarén deposxtadas an la Cuenta de Tesoreria con

o

El Cede‘nte*otorgaré, de acu‘ei:do 'bdn; i;d previéto

en el Contrato de Préstamo Suberdlnado 2, un

préatamo suberdlnado ~al Fondo destinade por Vla‘,,‘;;"_

%»

JSocxedad gses*bora a la dotacién 1n1c.1al del Fondo de “‘

,Reaerva 2 (en adelante, el “thm WM-{},

zll), ‘-z* i s E
e 14'“ - J,f 1 _‘..;,V

“é * By

El ‘*importe total del Préstamo Subcrdinado 2
sers  de . g scxssdm

‘#k.'

(1 05"0 000 00)

\a{ Mo #

La entrega del importe del Préstama Subordinado

2 se realizard en la ‘Feqha de Desembolso median;te

La remunex:acién del Préstamo Suhordlnado 2 se

"reallzaré sobre la balé de un tlpa**de inte,rés anual, .

variable trlmestralmente 1gual al ;l;;po de Interés
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eriﬁdb de D'evengo de Int.ereses m&s un margen*"m&w

-0, 75% Estos 1ntereses se abonanén ﬁnicamente si el

interases .8@ lz.quidarén en cada una de las Fechas- -

fdia,s efectivos exisﬁgnztaes en cadﬁ

Fondo dlspa.siesé de la.quidez suﬁ‘eﬁiente de - acuerdo"

con el OrdenV de Prelacxén de Pagas del Fondc:. Lca

;de Pago, y se - caldularén temando coma base. (i) los

ﬁ?eriodo de

s‘x§

Devengo de Intereses- Y: (11) .un aﬁo compuesto pmé,;;}1

Y Nt e FE o *‘
treseientgg QESenta (36"9) dias. 51 ;5390 de dlchqfsw,:f%;
intereseé "esﬁaré sujetb ali om‘h de Erelacién de ’

Pagas | - de

El venciﬂwento del Fréstamo Subardinado 2
tendré lugar en 1a fecha de llquidafnén del Fondo..

No ohstante lo anterior, la amortizacién tctal del'

unas vecha de Page, una vez se hayan
tjoft Lﬁenme losﬁ &inos de la Serie A, por '




' “'1gual al importe del ‘Mivel Requerlébﬁdel Fondo de

Reserva 2 a la Fecha de ;Eago correspondlenteg

‘.J‘conform& a&lo prev1sto en la- :Qt¢gqpqg;6u V&Q‘ﬂﬁl&

!Q:eo:a.; — s — Ag:'ﬁ

Todas las cantidadea que dehan abonarse al

Cedente, en virtud de lo estableéido ‘en los

,pérrafoa anteriores estarén sujetas al Orden de

Prelacién de Pagos o al Orden: de Prelac16n de Pagcs
de Liqu;dac16n, previstos én la latipulaaién
Vigiaﬁlo T-:oo:a. : »

4

Las cantldadbs que -en ccncepto de regnneradaéa

{

y‘/reemhelso dﬂ princ1pal no hubleran sido 5?h~

entregad’as .al Cadente se harém efectivas en lasf

,slguientgs- Fechas de. ‘Pago - en ;que los Recurnbs ,ﬁf\

“Dispbalbles permiqan dlcho pago de acuerd@ cqn el

Betipulaesién Vim ‘Texrcera, y se. abonarén con

Orden*de &ralacfﬁn de Pagcs o al Orden de Pnékaqién

de - Pagos de quuldacién, prevmstos en la

"‘preferenCLa a las cantldades que corresponderia

Tl . S

oy

R

‘abonar en relacién con el Préstamo Subordinado 2 en

dlcha Fecha de Pago.

» Las;» cantidades debidas al, cedqnte 'Yy no

entregagas ‘en v1xtud de lo pravxsto*sn los pérrafos

anterlorea ho devengaran 1nterese8 de demora;i

P IS A

5

e




favor de éste

La no conf1rmac1bn en la Fecha de Suscrxgcién :f

de 1as callflcacxones pravasionales otorgadas a: 1os‘

50393 por la Agencxa de Califlcac1én constltuiré un

5 supuesto de - resolﬂc16n del Contrato. de Préstamow-

*,

17- Wm
‘» '%L§; SOdiedad

Gdﬁiora

il

- vxepraaﬁntaélén y por cqgnta Belfibndo,%écn RATIXIS§

cuattuho dnv

fmés releVantes sa dascrihnn a

{V cont1nuac1én. ,J
La celebracaén del Contrat¢ de Permuta- de

";Intaxeses reSponde, por un ladq, a la necesidad de

%

;mizlgaf‘hel rlesgo de tlpo de 1nterés que ﬁiepekud;i

g R
T¥g -
- % v:,e




e
@ 5

liquxdaaién a los interesea yarlabbes estableCLHps

. para cada una de las Serles ~de 1bs Eanos que ae

emiten con ca'«rgo al Fqndo, w;a,; poi otro lado, al,

'riesgédque'Supaﬁe que, ‘al amparo de la normativa dea :
7 modificacién Ly subrogac;én ;'de ’préstamos -
 h1potecarios, las Participac1ones y Certiflcados’

-puedan ser objeto de renegoclacionea que. diaminuyan“

el tipo de interés pactado.

Jﬁ&th%l. NAEIXI“

%r;at.ms. la ﬂnciedad Gestora, en reprbtﬁnﬁaugén’
? ‘P& .

y por cpentn del Fond0~f

T 1.';,&%» mo do 1

vm

‘de febrérb, maya, agesto y nov1embre de cada aﬁé,
‘en casn de no ser éste Dia Hébil, el inmadiatamentef
siguiente :ADia : Hébll La~ ‘primera Fecha de
L:Lquidacién sers el 25 de noviembre de 2008.——

17 2 - luxiodn: d‘ 1iquzducién

efectmvamente transcurr;ﬂog entxe:fdgs Fechas de

Liqnida¢ 6a consecutlvgs, innlhygnd& la primena y'

’}QE"G' Periodo . de quuldagibn ggndrﬁg QUna . Qpracién

J“;”*?} o Los Periodos da anuld@ﬁiéh .aﬁrin las dias |




i

" quuldaclém ﬁmdiatamuntg aptsem,&r“y 1a Fecha de

S
- k1

cha penodos de - céi@uloﬂ ?sepﬁn los* ‘ ‘d.i»as;_i

P

T

cada mes, mcluyendo; .el prlmeno y excluyendﬂ el

Excepeimalmente, el pmmer pezibdo dey'

efectivamente transeurridos desde 1a




Nominal Pendiente de CoBro de Jas Serlés A, B,

| B,‘C Y D en la Fecha de Constituc16n. i

cada Fecha de Pago mas un margen comprendido entreQ

.jcélculo de la Cantidad a Pagar pcr la Parte A se’

’%g de Intergggs en base 35@ ,_}5

iy

« . "’ (q,x”’

En. cada Fecha dé' Liquadaciénu sexé el Saldp" 3

¢ Y,1;
D al in1c1e del Perlodc de Liquldacxén ‘en: curso.
: Excepclonalmnnte,4 para el prxmur‘ Eeriaﬂo de_
Liquidacién, -el Importe Nocional ser& igual, al.

Saldo Nominal Pendlente de Cobro dﬂ las Serles A, 

— %;—\L, .
A .

e
G E B
3 SRT T
R

1'1 Gw’" G&utﬂﬁd&d a Pagar por h W &f

En; cada Eecha de L;qpldac16n, la

’t
-qﬁ

ahonaré en 1a Cuenta de ?esﬁreria, la camxl'

}

i x;/;:

muﬁtipiicar el Impcrte Nocional - por el

*Interéﬁ de Referenpla de los Bonos establecldd~p§ra*$’

-0 1% y 0 1%, el cual dehe ser fljadc por la Parte‘*
A en la Fecha de Gonstltucién del anﬁo, ffjéndpae .v

en -O 1% en aasencla de tal comunica016n. Para el°

tomarén los dias eﬁettxmamente ttgﬁscurridos en7’

cada Pen&edo de quuld&clén del Cgptgato de Perqua

e ¥ %,,{ﬁ'

17 7.~ Gantidad d&ppgpx plz Ltfknmto B.
En qada Fecha de L#quldaciénz* la Caatldad a .

-ﬁ;ﬁ,“!‘_ﬂ
Pagar por la Parte B, seré el producto, en funcién



i

360, del Importe Necmn,al defmldq anteriomte,

~-§

: gvmedia de doq EURIBOR 12 mes,

a Fecha@ de yReferemna de 1bs sg‘is (6) imeaes, : désde o

*".'w*s‘ S ‘i’ L

el aéptma ai segundo . mes anterlor’ que se
corraggonda con el ‘mes de ;nicm ‘de. cada Betioda de
Célcula del Corﬂ:rato de Permuta de Intereses,sf
ap&icando para el célculo de diﬁhas mediaa 1asﬂ'
.pondaracitmes qns para cada uno: de las doea meae,s 2

afio ée determinarén en:. l mcmento de«

6m d.e‘l_r_ C‘thrato de Permuta de V-anfeibe&. P




o W IR

W

mvé""m&,jf;_;r? " e
-En cada F‘écha de quuidaclén,_ 1a ~Pa:r1:.é A g

A
£

S R e R TR T R A TR T

L,

quuidac:x.én del Cantrate de Permuta de - Intereses.

17!—(!&:&'&.63 mm.zmmhruus-

>en~-pla‘ Fecha de Desembolsq, -y con’ cargo/ al
Préstama Suboxdinado 1, la- ‘QPart'e‘ “B’ "*ibonar& im'a

comiszén, cuyo 1mporte 1nic1a1 m&xlmo seré de

' m m (700 000 0&),' determinéndosﬁ

el J.mpo;'ta def;nitlvo por acuerdo entre las pafg:es

el s&gundo (2°)4 Bi_a Habil aptse;sior- a la Fechade

€

17.9. cmw & Pagar. poz h mma cga

' realizara un pago compensatorie - a la Pa:cte B

momento de u celebfacuén taﬁla con. ‘los

L3S

§Centrato ﬁe"remuta de Intene@ses sé ‘:cqclulré en ‘el

defmida de tal manera que mitlgue la reduccxén de

flu]os por la cantidad que la Parte B de;:aré de

percibir de los Préstamoa Hlpotecatios con. Tipo de |

B
H ',‘,

Interés Méximo, por el hecho de es‘tat sujetes a

esos tipos de interés maxlmosa. Dé esta fa:ma, ‘en el

dl

v..k

” mtervalos de - Tlpos db Inte:és* 'lfiximo de los

Préstamos Hipatecarios a pa‘r’tii’*"

vivo - 'en” cada . mqmento pa,ra i .'5'(;1-@3‘1.,

s;empre cc:n relacién al saldo que ;gueda permnecer

fde la cual y

a-« s e

Pfréstames o

b
&
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e ety i
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'f

*(ﬁfde Permuta de Inteteses, dqn mﬁtivbi

Strlke Raté“)r‘

*\»

compensatos&ﬁﬁén el supuasto“ﬁe qué*la%

G

mgﬂla de 103,
fﬁURIBOR 12 mesas obteniﬁos en las”“Fechas de

P et et i PRSP - s e

i W

":;Nk“ ReferenC1a de los seis (6) mesea,wéaaﬂe el séptimo

E R

al segundo mes anterlor al mes que se correspoadaf@:

eon el mes de 1nielo de cada Periodo de Célculo dnl

'Contrato de Permuta ‘de: Intereses, aplmcande para el

AR e s

.eélculo de dlchas medias las ponderacicnes que para

cada uno de los dogg meses del aﬁo se determinagénl

B Maiged

o

> . N 4"‘. PR

en ‘él;gmomento éé

Permuta de ;nttreSes, supere uno o varlos de 1os
: Cap Sﬁrike Rate que se definan.ii”g‘,i' - ,; ff A3
NS :'1‘ A ¥
’_; £§ ? K ;

Lgs célculbs de la Cantlda a Pagar por la 3

8 GOn motivo del Cap, se efectuar&n pbrv
's

%

~Periodos vde Célculo4 Y se acumularan para "iﬁ;w»

.y

llquidacién en cada Fecha de Liquidaciénv deLg

Contrato de Permuta de Intereses.

La metodologia exacta del calculo de esta




K

#

. de Intereses.

_ wummum ’ -
En cada quha de LiQuidacién, lAP;?a;te 5 ;Q 

SR i e A 4 SR & SRR T L SR T

,béntidéd‘queda definida en el Contrato de,Pérhuta.

17.10.- Cantidad a Pagar por la Parte B ' con

",reﬁiizaré un’ pago compensatorlo a la :Parts A

£ J-,a

d@funxdo Qe« ;ah“ manera qup sea simhiar Lat ;a E

5, ‘“kk'iw

cantldad.que la Parte B perc1b1ré adaclonalmentQ¥dewvf

‘s

lo&ﬁ P:éatamos Hipotecarios sujetos a Tipo de ,W;”

*'w,\ '3 .,(“’»“'

: j"Interés Minimo, ‘por el hecho de estar sujetos ai'

esos tipos de interés minimos. De esta forma, en el

Contrato de Permuta de Intereses se inclulré en el

mamento» de su celebracién uyna tabla(,con los
intervalos de Tipos de Interés 'Minimé «dé los
Préstamos Hipotecarzos a partzr de la cual, A
siempre con relac16n al saldo que. pueda permanecer

vivo ;?n;} cada  momento ‘para .. 1os Préstaﬂos

¢

Hlpotecﬁxﬁgs en cada nlveL del Contrato de Permnta

de Intereses, con mnxlvo del Floor*(“Floor Strike

Rate”)¢ "la  Parte VB  realxaaré dicho pago
compensatorio en el supuesto de la media de los
EURIBOR 12 mgses obtenldos' en las Fechas de

Referencia de los seis (6) meses, desde el séptimo

al segund6 mes anterior al mes que se corresponda
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.;da los Floor Strike Rate que ‘se deflnan.,

. i « . .

- Peri{ﬁ'&w ; de,,_‘ Célcui@ y

antrato de?ﬁrhuta de Ingereses, apl::eando pa.ra el R '

Akl
1

cz,ﬁlculo de dichas medlas A&é ponderaci:one& que - pm:a

,? cada ‘uno- de los doce meses u=vdel aﬂ\b se««ﬁdeterminaréna -

-

en el memento de celebracidn , del Contrato de-

Permuta de Intereses, sea 1nfer10r ‘a uno o varios

Los célculos de 1la Cantldad a Pagar por la

<

Parte B con motlvo del Floor, se efectuarén por,

ﬁ‘ﬂr N ”z

g, W e, & s S

én *-cada Fecha

'de Intareags. J ' : 3

h30Y p . ¥ et

Los pagos (o cobros) que deban realizarse en

v1rtud, ,del* an_t‘r&to ; de Permuta de , 1"Inte,re:ses se

lie{ygrénw;a‘ ‘cabo en cada ,Fécha' de Pago por su valor
netlé, }}*es decir, per la dlferencia p031tiva ‘ (o :

negativa) entre la cantldage»a pagar par la Parte A

4




y la cantidad a pagar por la Parte B en virtud del

‘Contrato de . ?Grmuta de Intereses (en adeiante, RET

}}'A ‘t o . L4
Orden de Prelacién de Pagos.‘;1 s

¥

17 .- swm de mmlm-uto apl .-

Ccsﬁttm a- mt.u de Inuznn& — _—

Sl en aés Fecha de Pago la Parte B no paggsé 1a?‘

cantidad que le -correspondiera satlsfacer a -la

Parte,A, el Contrato de Permuta de Interesaa podré~"

quedar resuelto a instanclas de la Parte A. En caso

de que correspundlara pagar cantldad llquidatlva,

la Parte B asumiré,lsi pmocede, lé obllgaC1én del,

pago de la cantldad liquldatmva pxevista en los

’térmlnasédel Contrato de Permuta de IntereSeg,

E & ¥ # ‘Bi"
T

‘todo efio de conformxdad con- el Qrden de Prelaﬂlén‘

=5 & vf'r: &

de Pagos. Sin perjuic1o de lo antefior, salvo en

una situacién permanente nﬂ>§§;ﬂy desequilib:io‘

s

financiero del .Fqndo, la Sociedad Gestoxa, en
representacién y por cuenta del Fondo, tratara de

contratar un nuevo contrato ~de permuta de

intergsgs. - SR g

Si en una Fecha de Pago la Barté‘A»no hiciera

ﬁﬁénté¢? §@si9§l&gaciones de pago por %ﬂ#&@?ti@@&ﬁfgtn

T o oy ’ - e, e

syl B

xct-”;. Los pagos que . deba. r@a&lzar la{

Parte B se lleyarén a cabo de conformldad cbn el'fg 
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'Soca.edad G&stora podré‘

ESPO : : . ; : :
e £

'ﬁrque le corresgondiera gat‘isfacer a l,a Parte B, la

s“ )

ptar ’ p@x: resolver el

Contx;at.o de Permuta des Intereses.' En esta casa? (i)
la Parte A a,sum;ré la ohl:.gac:.én del pago de 1a

cantn.dad llquidativa prev:Lsta en el Ccmtrata de

Pemuta de Instexesas. y (i:L) las cantidades que la

Parte B tuviera que ahmar, en su caao, a la Parte

re: ,&dg “»»aenm;go‘ :

§ i,

con lo prevista en. el Com;ra 3 ‘ﬂe

3 wl’

g
W "f,

Intereses,‘ en fancs,én dei valor de mereado del R

Contrato de Pemuta de Intereses.

1712. d- Wm m ln

ul&!i:eaaién de S&P.

“ De -acuerdo con : los crlterlos ‘actuales . de

)ﬁfStandard & Poor's, Mgﬁ @ujetas *’wa cambios o

- revisiones en el futuro*‘* e “

~éi ’ i e e )
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En el eupuesto He que la deuda a corto plaze«nOf a

subordinada' y no garantlzada de 1la Parte \A*;ﬂg

eprrlmentara, en: cualqurer momento de la Vlda def]

loé B%nes, *9Q~ descenso s en, su califlcaciﬁn?é 4

51tuéndnse en A*z segun S&P, la Parte A degaré de‘

l

cumpllracbnglss condlcipnes requerldas 1n1c1a1menteﬁw;$'ﬁ

para ser centrapartida de la transaccién, en cuyo
caso debera constltulr una garantia a favor de la,

Parte B, en un plazo maxlmo de 10 Dias Héblles, por

un imperte equxvalente al 125% del valor de mercado

By

: { deberé, enéua plazo maximc de 60 dias naturales —**—Q

minlma igual a A—l segun S&P; u-

del Contrato de Permuta .de Intereses calculado de

-ﬁl v

acuerdo con los criteﬁiba de S&P (diaha garantia no

Y

haré pa:te de los Recurscs Drgponlbles del Fonda) y

(i{ Sustltuir a la contrapartlda por o{raﬂ;,

" entidad de crédito cuya deida no, s“b"rdi“ada mo.

garantlzada. a corto plazo 'tenga*'una califlcacién'

(11) Obtener de una entldad de crédito adecuada
para S&P, cuya deuda no subordlnada no garantlzada

a corto plazo tenga una callflcac16n minlma igual a

Avl ’segﬁn ) S&Ea‘ un aval bancarlo a sprlmerA‘

!&7 - mw Vv "v\"‘ B o # f
reqygrimlento, quglcumpla con el crlterlé de S&Pv.
en g@rantﬁa @e 1aa;obligac1one§TQe la contragart{da*

&
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K
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Una vez la Parte A haya tomado cua,lquiera de

las des medidas descrltas en los apattados (1) y

e

e

e e e

.

s iuw,w‘ N e

(11) " anterlores,‘( podré llberar

constitulda por el 125% deI valor de mercado del

garantia

Contrate de Permuta de Intereses.-

Cualqnler @eempiazo,

T ?

-garantia o

1nvexsién

g

#
"

estaré aujeta a:conflrmacién de la callficac16n;de“
f N
los_Béabs pér p&mte de S&P.

b ’ N . '«‘,. -
i Yy f’t 5

T m e A; estos

efectos la' Y ‘Akiésumifé

T : : e

compréniso 1rrevaqab1e de comunicaz a 1a Socia&ad'*

: ot %

Gestora,

e f

wé& ﬁomento en que se produzcan, a To

largo de 1a vida de la Emislén de Banbs, cualquierf
\modlficaCLén o retlrada de sus- callficaciones a.
largo 'y a corto plazo otorgadas por la Agencia de

Callfic3016n.

Toéos los costes, gastosae 1mpueatos en que se

;ncurran por el cumplimiento de~ la }anterlorear :

ey :Q “? ; 6bllgaciones serén por cuenta de la Parte A.-

lumwmnmua'

17.13.- Ve
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5 La» katrencia, en su caso, de la. resoluca.én _

":’w?t

anth.lpada del Contrato de Permuta de Imter&ses ‘no

conastltuaré en si misma una causa de: vencimiento

s_tnf

anticipado del Fondo o llquldacién ant1c1pada del
mlsmo de conformidad con la lttimlacién Vw:l.-o‘v’
Quinta, sa.SLvo que en conjuncidén con otrps eventos o o

circunstancias relativos a la situacién patrimonial .

del Fondo se produjera una alteracién'susténcial (o)

permanente de su equ;..llbra.o financ;&l;,o
El vencimiento del Contrato - de Permuta de
Interese; tendré lugar en la fec.k;a mas temprana

entre (1) ia Fecha de Vehc;miénto Leqal del chdo LY

(:u.) fecha de extincmn de‘l Fondo de conformldad -

con la latipulmién Vim:hn wﬁunu
m~monanzmrosp:mnismm

La celebracién del Contrato de Cap de Tipos de

Interéé de los Bonos tiene como objetivo mitigar el

rlgsgo de tlpo de lnterés que tendria lugar por el

hec.ho de que el TJ.po de Interés de Referenc;La de

los Bonos estuv:.era por encima del Tipo da Interés-w

LU 37

Maximo (7%) fljado en dicho contrato. La Soc:iedad,,"

jGes'eora celebraté en representac:.én Yy por cueru:avr

T
g #*

. o B Zie
v e o
et . Wi e RTRL T S .
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:P;r,;.agosto y npvxﬂmbre de cada aﬁo, 6 en - caso de rm ol

*“‘ 8

CIETA- T T

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

deif;\?bndo, un contrato ‘de cap de tipos de interés

el 7“emtueo de Cap de- upn- d. Inhiah de los

,dec.uuosexta (16‘) Fecha de Pago, incluida.

;,f "9 ‘con MNATIXIS como contrapartida, cuyos

térmma mas relev’arite,é se dé.scriben a

_cont@mcmn. _«, — — SRPESRWEE

uep- AhNATIXI&“ —

D#ib. g &La; Socmdad Gestora,.« en representac:.én 5 “

Y Pw Queq,ta” dql F¢ndo » s

:
L

gsa«»; mﬁa&;@ , : —

Bonos seré efectlvo desde la quinta (5‘) Fecha 'de

’Pago, ‘1nclu1da, y estara v1gente hasta 1la

18.2 Fechas de z.mms.an.

Cada fecha~ de l;,qu1dac:1én (la “Fecha de

;I&quichnién”) coincldira‘ mm las 'Fechﬂ./ase de Pago de

‘w

laer éste Dia :'Habll, el Inmedratamente sz.quiente Dih ’

\i_i \f

'los Bonos, esto es, los dias 25 de iebrero, mayo,

e

'”:J»'Hébn.l. La primera Fechav de Pagq pama la Parte - A

w"n R ;p,,g

El. w@q‘ntﬁa‘tﬂo r;a Cap de Tlpos de Interés de*;ﬂ.os»




seré el 25 de nov;Lembre de* 20&9

18 3- ﬁﬂéﬁu de Liquidacién. Sl

18w Periodos | de quuldacn.én son 1oseﬁasf

quuidac16n consecutivas, 1ncluyendo la - primera y -

excluyendo la dltima.

'vefectlvamente transcurridos entre dos Fechas ds k' l
18.4 Iqozt. Nocional del Clp d- tipet (h l
Into:i- En cada Fecha de quuldac;én del Ccmtrato I

de Cap de Tipos de N Interés de 198 Bcnos, el

,,,,,

‘Nocional . del Cap de T1p08 de . Interés seréd l
equlvalaritaa - al 20% clel Sa.ldo In;cxal de» las 7
Participaciones y Certlflcados*. — ‘; R S l

18.5 !tpo de rneo:in~uizinn s I[

El nivel maximo del Tipo de Interés de
Referencia de lcis( Bonos para el Periodo de 'De\iengo
vde Intereses en curso, 8in que la Parte A, como
contrapartlda, deba realizar pagos al amparo del
‘Contrato de ‘Cap de Tipos de Interés de los Bonos;

el‘TipOede Iﬁtené; Miximo serd del 7% (el “Tipo de.

_Im#rm"h ' ;

A

En la Fecha de Desembclso, Yy con caﬁrgo al
P*rést:amo Subordlnado 1, 1la Parte B abonaré una .

comisién:, cuye- mporte inlca.al mémlmo sg;:é de Q




L

300 000 Euros, determlnéndose el importe definitlvo

'por acnerdo entre las partes el segundo (2°) Dia

;Hébll auterlor a la Fecha. de Desembolso.

’i;;£“7 @‘ﬁtﬁdﬂdﬁﬁﬁfiﬂ@t”p°¥ la !u:to tr ;
;Enfcaﬂa Fecba de quuidacién del Contratc de

los ggnos parafelyPeriodc de Davenge de Inkerebaa

; "u.‘ o,*‘ g
x@cﬂ‘h‘:

en cﬁrso exeeda del Tlgo de Interés Méxlmo,‘ 1aénjw
Parte A,abonaré una’ cantidad (la “c:nttdid»a‘!hntt' 
,nor lﬁg!hgtq AP),~que se calcularé en base a la

- 51gulente férmula.

Qx = Méx{(rz—-Cap) OI*N* nx

Donde:

Qi Cah’tidad a Pagar' por &a P;rt% A AR -
oo . CE ; “.
Tip@ de Interés d& Refe:gncma de los Bqus

z“‘

para«el Periodo de Devéaga de Intenesea en curso -

Cap Tipo de Interés Hﬂxzmg . \gﬁz

v

N, Nocional del Cap de Tipos de Interés

T e T
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¥ %
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nifaNﬁmggqﬁﬂe dias del Periodo dé_Devéﬂ&oﬁ@e

Intereses en Curso

18.6 "';d-mm;wmmwmw

d-c:apdoi'ipmd-zntm-dnloam»

Si en una Fecha de Pago la Parte A no hiciera

frente a sus obllgac1ones de pago,,en parte o por

i

-

',satisfacer al Fondo, la Soc1edad Gestora podré

optar por rgsolver el Contrato de Cap,de Tlposudéx

Interés *ae ‘*ifos Bonos.»_ En este ca,so,‘ la Parte ﬂw

E asumlré la obllgac16n del paga ’de wla cantldad

RN llquxdativa prevmsta en el Gunbmatb~de Cap de Tipos

:1a totalldad, de la cantidad que 1e ,cg:respondiera, l

» de Interés de 1os Bonos.
La cantidad liquidatlva Serév calculada por'
HATIXIS, como- aqente de célculo del Ccntrato de Cap.‘

de Tlpos de Interés de los Bonos, en funcién del

valor d@ merpado de dicho contxato.

*@(

Sln ,per}u1C1o de lo anterioz,_ Salvb"en‘fﬁna

-
]

situaciég parmanenta de alteraclén del equ;iibriowl -

(flﬁandletﬂ éel Féndo, ;1 scgledad Gestora,

j

contnatar un nuevo contrato de cap de tlpos db

-'interés.

18.9. mm de mxfm en la-

representdcién y pqr cuenta del Fondc, trataré da Il
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Standaﬁd‘ & Poor;s, siempre su}etos a cambﬁos dv 5

%
v‘ir x

»

’,, ﬁn gl squpsgo dexque ‘la. deuda a corto p&azo no

1sqg no garantlzada de a*_Parté 'A
experimenﬁhra xen}cualqu1er momanto de la vida dwﬂl
lob Bonas un - daacenso en su callflcaclén 51tuéndose

‘en A—Z segun S&P, la Parte A dejaré dequmplir las'
= condlciones / requerldas - in1c1almente - para 'éer
contrapartlda de la tran530016n, en . cuyé caSO
deberé constltulr una gatantia% L8R ﬁavor de 1la
Earte B, en un plazo méxxmg de 1@1Qias &ébiles, por
~un 1mp9rte equ;valante al 125% del vaioﬁ de mercadoi;

e

del Contrath de Cap de : ‘I‘ipos de Ixx}tek‘és de los;’;

S
.d“ 2

ek WG

kB@nos calculada de acuerdo con Iog cnﬁterios de S&ﬁm
“f(dlcha garantia no - haré iﬁnrte de los Reauxsosx
Qiqunibles del Fondo) y deberé en un plazo méximo?f

degé {dias natuxales'

?1) Sustltuir' a’ iaf'épntrapartida3 por  otra -

Sk .
TR _’i.
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,,,,,

ent:.dad de crédito cuya deuda no subordinada no
garantizada a corto plazo tenga ‘una callflcacmn

minima igual a A-1 segun S&P; u

(1i) Obtener de una entldsd de crédito adecuada,
para S&P, cuya deuda mq sahoxdinada;mo garantlzadaf
a eorto plazo- tenga urta calz.ficaca.én minima igual a.‘
A-—l sggun ' S&P, un aval bénc'a?io ca pra.mer ‘

requerimjggto, que cmnpla con, el zmj,terio de Sih

£, ,)n_ ‘.‘

en garantia de las obiigac:.onES de«r ,La. contrapartlda _

‘.

bajo . el Contrato de Cap de Tipos de Interés de los

‘Bonos.

Una véz 1a Parte A haya tomado ' cualqua.era de
“las dos medldas descrltas en 1os apartados (i) y
(11) . anteriore,s, podré liberar ‘la‘ garam:ia

constltulda pq,r el 125% del valor de mercado del

Cdm;ra;o de Cap de Tipos de Interés de los “Benos.-—";_ e

Cualquler 'reemplazo, garantia o inv‘er%ibh"“gg“

estaté sujeta a conflrmacn.én de la Callflcac}ién dﬁ‘j

%

J,os sBorws par parte de. S&P.. i g i

&y
'

A est.os e,fectos la Parte A éiw;'é el

comproma.so ir‘revocable de comunlcar a la Sag:.adad e

’ Gestera, en el momento en que se produzcan, a lo

:largo de la v1da de la Emisién de Bemes, cualquler

m@dificac:.én 0 retirada :de- eus callfn:aclanes a




Nargecy 8 GﬂrtO Pﬁazo otorgadas por la Agencia, de”

fg . LW 4d -

Callficac1ﬁn ’; - _,' ‘J: ;Ku -_.4, ‘ ;gjﬁl f’

&

|  obligan10ne5 ?egan por cuenta de 1a Parte A.  “f
g unanln o= zniunnuhwncm&l *
19 1 - ndtiuinién

En cada| Fecha de Pago, el Cedente tendréV”
. derecho a percibir del Fondo “una - remunataaién :_
| ‘variable Y- subordinada en concepto de xmargen def 
‘?ﬁzntgxmediac16n financiéta‘jen adélanﬁa;‘ i
’“fInﬁ.a.-dglnién i&n‘ani‘xj”), destlhada ‘a remnnerar_
v{a éste por

idesarroll&;yfy que’ ha petmxtid5 I§'xrénsfarmac1éﬁ€

L7

ifinanchera deflnitoriaﬁdgfia actiVidadrdel Fonda,9i

‘1a suscr19016n pcr éste d& lasusatfieipaciones y

4

1as Certiflcades, y la calificac1én aszgnada a cada

‘una de las Series de- Bcnos.

El Margen de’ Intermedia01én Financ1era ‘se

liquldaré trimestralmente en cada Fbcha de Pago por
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una cantidad igual a la diferencia positiﬁéféntre

los Recursos Diapenibles en cada Fécha de~Pago y

los pagos -que deba realizar el Fondo, enumerados en

los apartados (1) a (xlx) del Orden de Pralac1én de

L

‘Pagos o 105 pagos enumerados en los: conceptos (i) a

(xv11) dQl Orden ge ;Pre1a016n de Pagos:ng

Liqu1dac16n, segun comrespoﬁda,
Esta: cantidad no tendré el carécter de comlsién

Ey

'o‘contraprestacaén deblda por Ia entrega de un- blen
‘ Tt

o prestacién de un serv1c1o al Fondo, sino que este
margen variable vconstitulré una remuneracién al
Cedente por. su proceso de 1ntermed1ac16n flnanciera

realizado por ca:axrmua medlante la ceaién de las

 Pa;t1cipaciones ¥, Certlflcados agrupadgs en . el

Fando 7A. 3gu‘ B émg}"’

3

19 z»- 3mbogd¢nac16n '_%. k —— ;ffl_-;g'"

N o
“E 4

éﬂ p@ywdevalucxon del Maﬁgen de ‘Intermedlaexaw

Fipanchera tendré carécter subordinado a. todos les
demé;:pagﬁa h eﬁectuar por el Fondo, da acuerﬁo ;@n
kel Otdehf de Prelacién de Pagos "o al Orden de
Prelacién de Pagos de Liquldacién segﬂn corresponda

o !.:a-z-,y,

"establecmdos en la l;ttpulaciéa Vigha
en consecuencma, sélo sera abonada al Cedente en

una concreta Fecha de Pago,,en el supuesto de.que

o sie
Cn 3 }«,2»

5P

P
o




‘q ,,ﬁ)v&v*

log ,?agmsos‘ Eisp’onlhles enm d

segn "wfiezéxtes% pq

‘Ordsn-' 3&**?1:%‘1 cién de Pagos’ o . en los apartados (‘i‘)‘*

a (Xvil) del Orden de Prelaclén de Pagos de

B

qunidaecién .—

Fondo, _sin perjulcz.o de las aecaonﬁ;& que puedan

";mi =

ep nbmbre yprgpresentarzién




mediante anotaciones en cuenta (1ndist1ntamente, la

’%‘m D" ) lOS “m dpla mi-p")-

i it ;
- B . -
- e T -

unitars.a, representados mediante anotaclones en,.

_cuenta (mdi,stmtamente,' la *“MQ &-4 "9 los “mp

" de 1a Sexie A"). ESEIS.

(:L:L) A.m B por arnpoxte mpmnal total dgn l
(za :800:000, 00), mﬁeg;aaa f ,p;s;;_ mcmos
v:mrcneo (m Bpnos de; gm mw (100.000 '
€)  'de valor nem:mal um.tario, _ representadas :

*‘mu B” ° los “m dc la m:i.a !")
- (214) s.m C. por importe noma.nal tatal de'

:uums £ mmos ue ooooep,ao).‘

m uﬂm Bonos de ﬂﬁ

T
‘&v K

reptesentados medlante ’ armtagﬂ.ones en. «féﬁég‘i;’af o
“I oL 3 *‘;::,, “?‘ ;‘:ﬂ: Ceand et

(itu;i:i.st:j_l.m“q ente, la “micwei “or lcs ““;
Wcﬂ)‘ e

Q. 5 A . E . i f},r
(iaﬁ m n por 1mporte nominal tota

wm mma ox m us eoo m,oa). integrada; |

m (100 000 €) nonu.rial unita' : ‘,o,» representados‘?,.

e

mediante anotaciones en cuenta (lndistintamente, la;\“ l




LS

. et v A . . . S - - B ) e : ;:; v s ‘ s
- g G o i 5 b 2 gl R o 0y T G : A R - o

Y zi

(1731 Bonos de valar cxm mm cwo 000

e) ‘ mmm.nal ' un:.tario, lAL repressma:des mediante

o

ano»taoionas eg cuenta (indistmtamente, laz “m -

l" e los “ma d- 1& mx. l")
: 21.1 -

LA

D i
« Hreey

Wk

Todos los Bcnos emitidés devangamﬁn, desde la

el Saldo Nominal Eendiente de Cobro de cada B@ono.-—-—g,

: ;'L pagos de 1nte£eses de. losf Bones se

realizarén, con relacién al resto de page»s - del_

"Fondg, segun las reglas de prelacbén descritas en‘v

A pfectos

],;.‘Jv;, L R IR IR TRE B S
el *éfg;v‘engo de los' intereses




ERPE
i g

Bonos, la Emisién e "ﬁeﬁtenderf" ? divididé‘f en

suce51vaa, period;os de devenqo des J,ntereses +{en

e

%k*‘ﬂ- Inﬁ.:nnco”), ab&a

iy A ;m&

'duracién sera 1a exihfteaﬁe etntre dos 3E‘ec:has de ‘Pago

t "/v‘-\. ﬁ'ig

(incluyendo la Fecha de Pago inig;al y excluyendo‘
la final) Excepcionalmente,) el pnmer Periodo de
'.Devenga de Intereses comeniaré én la Eecha ée '
- Desembolso (incluyende ésta) y finalizara en la

pnmera Fecha:de Pag;:, el 25 de noviembre de 2008 )

(excluyendo ésta)

Z} 1_“2,«- !ugo de n;mét de lo- m %_ )
\“;5E4§Tiyo de Lnterés Nomlnal anual quéwdsvengarénlx

ceda d& una dg 1as Series de Bonos, dux:ante c,aela,,_

@eriuﬁc ‘de Devmsgc de Intexdses sera el resultante;; :_?

:?de sumar (i) erl Tlpo de Interés de Referencia,,

dengxmi.nado sggun se establece en la m a1ty

pe N,

20 1 4. s:.gulenta, que resulta comun a todas las
- Series de Bonos‘,‘ y redondeado a la milésxma del e
entero més prbxlmo, teniendo en cuenta que, en el

}supuesto de que la: prcxlmldad para el redondeo al

alza o a la baja sea ldéntxca, tal~ redondeo se

,efect:uaxé en todo caso‘al alzaf,més (ii1) el

slguiente margen. e

*
- Baﬂas de la Serie A: O, 30%




| 88562934

- ‘Bonos de la Serie B::O}GO%

- Bonos de - la Sene C: 1,008—

.f:Bonos de la Serle D: 1,20%

;1anos de la Serle E' 2 50%-~

21 1. 3 -f!ipednlnwam:min.

~:‘:W o s ) -;‘
D | ; e El Tlpo de Interé’é ue Re*feren@ia para la
B determnacién del " tipo def gltiterévs aplicable a lcs
AR > : k,

jo - ‘;Bonos de tadés las Ser;ues seré el YAEU&IBOR a tres

~v &

113) meses, sa” en casb ‘neﬁesari;o su sustitutqm,

,

E
R

"‘!*f,;detex:mxnado segtn. - ,.},a cl&uanla”'v |

'. T
e S . s . . \f‘» 0
g a‘iifé E Bt o Slgnisnte ° e

zz14-n.mm¢-1 upama{
mmnmlum

’ \

En cada una “de las Fechas de Detemlnacién,'

seqﬂn se defmen en la lnhipnhcién 20 1 5., la

Socmdagl Gestorg,, con la Lnformacxén remblda del}

;,,»,.w -

Ageftt,e ‘ E‘:Lnanci




R g

}la pam:alla de REUTERS, pég;.na BURIBOROl a la& '

11:00 horas de la mafiana (hera C.E. T ;) de la Fecha’   1|?

‘ de Determinacién. “Pantalla - HEUTERS, pagina -,
et EURIBOROl" que es aquella que refleja el contenido -

de la pagina "EURIBORO1" en el REUIERS MONITOR

'MONEY RATES SERVICE (o cualquier~otra,pégina que

pueda reemplazarla en este servicio).

: b) En ausencia;de tipos segun lozseﬁaladO‘en'el~

nﬁmero . i anterior, se ' estara, a 7l3“7“@91§“f§:<
e s s S L, : SRR ™
v ' oo
-aritmétlca - slmple de los tipas” de f}interé8~;:-;@¢$

1nt!xbancarios de Londres para las operaGJOnea de;tiagy

~ >

0 depé81to np traﬁsferibles eﬁ auros a tres meses deftﬁ
R : hS Vi

véncim;eﬁh& 4par; ‘importe equlvalente _L}:Saldé

Nomin?iffcngiange de Cobro de los Bones en la Fech@ﬁy:

Al
- - A S w2

- de Detetmlnacién, por las entidades seﬁa;adas a”’

'continuacibn, con posterlorldad vy proximidad a las
- 11:00 horas (hora CET) 81endo dlcho tlpo de interés
scllcitado a estas entxdades de manera 81multénea.

- Banco Santander, S.A. (Sucursal en Londresy——

& B : ; oL st |
R v W LR A by Gt et . S

s

Londres) _ ,,g : **ii,;f ‘,) ,"i;¢’?

5

- Barclays Bank Plc (Sucursal 'en, Londres)

' - C@ﬁégerac1én Eispanola G(g! Cajd’a de Ahorresi‘:%
“@55 (Sucursal en Londres) s fi{'f»ﬁ;*ggA i




En €1 supuesto ;ﬂe que algunags) de las citadas‘ |

.entx@des no : suministrara declaraclén de“'

resalte de aplicar la ;nedia arj&t%ca‘ s:uuple délf e

\;

‘fllos tn,pos declamades per las gueé r’qs deciarm,]l i@

s

siempre que* ,lo hagan al mpos *ddg en: rdadas.—--»—-;{x, R

T
P

S ¢) 3_ gq amssencia detixio
Fok 7 i ) a2

i,los apértados (1) ¥y ( 11), )

'-Intereses 1mdiatmente anterlor. En .ba Prlmeta
,Fecha“ .g;de Detem:&nacién, ‘en el supnesto 4 de nc
'publiaaeién del’ Tin de Eeferenez.a ccm‘forme a 1os
.apartades i)y (zi), se tomaré el publicwde,‘
conforme al apart;ado (1), el ultlmo Dia Hébil en el

que dicﬁo Tipo de Interés de Referenma hayaf "3;(10 .

EN

&

'entlaiées mexz,gzénadas en el apartado (ii) anteﬂm< L
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wom e iE S h T e
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f”a';como~ dncumentos acreditativos qQki:ﬁjpo EURIBOR

T e

'déteminado. — ey

‘No abstante lo anterior, el Tlpo de Interés de

Referancia 'para el primer Periodo de Bevango de
.,Inteteses, esto es, el cgmprendldo entre la Fecha
'_de Deaembolso y la pmlmera Fecha de Pago, seré el
k,que :;esulte de la interpolacién lineal entre el
tipo;

 ‘cuat:o (4) masesﬂ tenlendo en cuenta el numqro de

”?dia;”dei  erer Periodo de quengo de Inter&sa@‘ El

i

céleuld del Tipa de Interéamde%aeferancié para<£11f Y

;primgf Pb;iodo de Devengo de Intexeses se r@alkzaré

con ar@aglo.a La slguiente fbrmula. ——— ‘?knf:i;_wxw~'

R = E3 +((d-t1)/t2)*€E4~E3)

Donde

;R, Tipo de Interés de Referenala para el

p;imex Periodo de Devengo de Intereses

d = Numero de dias del primer Periodo-‘de

‘""iwg-Devengo de Intereses.ﬁT u‘j'v‘“ *’"<'»ﬂ*,

‘Edf.= Tipo EURIBOR a,‘guatrgxgid) meses de

vencxmieﬁicw e

E3 s’ Tlpo EURIBOR a@;g;qug<§3 meses@:dék_

vencimiénto. '; - "‘, “Winf;f;%;f

tl = Numero de dias rez&as¢nomprend1dos en el

‘_UMBOR a, twﬁ (3) meses y el tipo mmea aw ey



A DA A A

i

. e o E ERE : oo b .
; W 5 7 e -» !
- LR . L : ' B o

o

U i ;
¥ ol N G ) : .

peiiode correspondiente a E3
t2 = Numero da dias reales comprend:.dox entre -

Sl _ aoa a tres’ (3) ¥ euatro @ meses .

> ,Jsos gérnafos mmriones del ’m&aﬁ&l mrtadm

dnlﬁ@odu
y“l!ipndttnmdm

21 —-1 s‘“

” E""“:l_ffecha de . daterminacibn del Tilm de Iﬁte‘rés

“mnc1a pm;aﬁ_ cada Periado de’: Devenqo

é«‘w_ v.

§'- ude .
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Referencia de 1os Boﬁc;é, 'y ejri:"';pl“a misma!‘echade
‘ Determinac16n, ._lfae Soc:.edad Gestora ~c:,aﬂ‘l~du3.aré: ,y'  '

determinaréd para cada una de lays‘série‘sv&; 'B‘ané,, gl o
tipor de interés ap;icable al si-guiéntévj?er‘iédé de
‘Devéﬁgo de Intereseé. ‘ _ _
] 21 1.6.-" rémla pq:a ol eﬁloulov Qo J.g-.“;
intepeses de los Bonos.— —

El célculo de los 1ntereses devengadcs por lps&i -
Bomm d{e todas las Serigs, dp.;:ante cada E‘eriado de;i:
‘vDevengo de{ Intereses, se ;eafizaré por‘ q;_&ociiadad
‘ Géstora de acu,erdo con la s1gu1ente fémuka‘,-—-»——-—-;w

: ";91";‘ es el “'impo‘rte total de intér‘ésés*;-%ﬁeiréngnadaé e

= pnr ‘el Bono en el Per,’wdo de DeVerxge cie Inteneses»-—-

i

B r; es el Saldo namxhal Peudiente de Cobre deill

BonO‘“ al comienzo del Periodc de ﬁevengo def‘,'

L“,,k,g

:4» es el tipo de mtefés del Bemo en base

LA

'.anu'al, calculado comd, la sum‘d deﬂ,»"'l‘ipe de Inte,rés;
_ . de Referenc:.a \ del cofresﬁoﬁdz.ente i’eriodp de

Devengo de Intereses mis el ‘margen- establecldo ---—--'




zu es el numero de qxaa del Beg&bdp de Bevengc

Q : gl P o / e

?? Los 1ntereses de 1oq Bonos, cuakquiéra que sea~

B
Ko 7

la Sene a la que pertzex;ez gp’ pagarin por

v 3 “ ;‘"‘*

‘4

: trlmastres venc1dos, les dias 251de febrero, mayo,f
agosto y nov1embre de cada aﬁo hasta el totalv
vencxmiento de los Bonos. En caso de que alguno de

d;chos dias no fuese Bia ﬁébll, los intezeses yel 1

pxlnclpal trimestre

correspcndientss »al serén'

se éons%dér&:ﬁn diés héblles iﬂn&in

los gﬂé no sean'?;5;7 k

—"mtm gnmadmd capital,-; i
 ~ inhébll del calendarie Target (Trans European
Automated ' Real~T1me Gross ;Sett}ement‘&,sxp:ess

Transfer Systemu."
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ﬁ‘En—casowde~queren;uné Fecha deiPaqo; y a bésar
de lés:mecaﬁismo& establecidos.para la‘proteccién
de las%deredhos dé los titulares deleS"anos, los’

| Recuxsos Disponibles del Fondo, no fuesén

suﬁialentes,para atender las obllgaciongs de pagof‘(

k~de in&ereses del Fondo, la cantidad dlsponlbla para,

"el bago de intereges se repattifé segun el Qrdpq de5 5T¥

R T Ptélacién dé»93go§ o el Ordén de*Prelaciéa dg‘Pagos;ff

e, i T
o
o

de iiquadacién, ~establecidos en la t:y“ﬁijipi§9_~}7”

!hdict. siguiente y en el supuesto dg qugﬁwgp“

' los Recursas 'D;sponibles' solo fueran suficientes

,para atender parcialmente obllgaciones que tengan

,el mlsmc orden de prelaclén,‘la cantidad dlsponlble,
se zepartiré ' entre» los Bonos afectados,‘

,propercionalmente al Saldo Nomlnal ;Pendiente de

;%ffcobro de los mismos, y las cantldédes ‘que los

titulares de. los Bonos hublqsen dejado de percib;r&'

L

se a&onaaan en. la siqﬂlente Eeghi de Pago en qgei

e ,‘(,.u ‘v' B 3

sea posihle, ain devengar 1ntareses de demora. Los

Mty gl B

e _J‘»-pagos pendlentes a los titula:esﬁdeﬁios Bonos se
haran efactivos ‘en. 1a Fecha de Pago s;gulente
(existlendo Recursas Disponlbles para ello) con

,prelacién 1nmediatamente anterior a los pagos a los

tltulareSt,de ‘los Bonos de .esa7unnsma‘ Serie




% @ ST v S N

5 5 R
: travé.s de’ ﬁsn*%« SOCledad ﬁéstora, no "

itk ¢

L
o

pestézlondad a la Fech'a*de Vencimahto Legal dal

N PO TR S . b 2

Fondo, el dia 25 de noviembfe de 2050 o, ai e-ste

dia no fuera Dia Hébll, el sigulente Dia H&bill-—*—-——

b e S
oo e SR . .
¥

Las retenciones, EcontJ:JLbuc::i.orms e im;mestos

establecldos o que ‘se establezcan en el f,uturo

sobre - el capital, mtereses 0 rendlmentva de estes

-

Bonos Nc;ozr.e;an.wa cargo exclu31vo de los tltulgres

de, g.as'}Benos y Su» ;unporte seréd deduc:.da, en, s’t‘r

.’_

L) : caso; : porz 1a e'ntidad que co:nesponda en la forma
ST . ; Tooet et

legalmante@

es;au“ Jgééida. 3

Lo
#r % e

el

‘ EI_ pabo se , reallzaré 'a través dels Agbntei?w

g,

,a(spuraunma),'_ utlllzando {mpafg»
dlstribucuén - de los 1mp0rtes a Imm,mg vy sus?

entldades partic1pantes.

21. 2‘ mm d. 1::- Bm-.,

zfz«;fz .- Pr.cio 4 ‘Tesmbolso.-

Los valores se amortlzarén al 100% del valor

" _ L ; ) : . - . ;



)

,Bono.

o h létr*m

nominal, es decir cien mil euros (100.000 €) por

e

.34’

| *2" 3'1&"“ W de mxtimién del ,p

h

m. A: la amortizacién de los Bonog de La

.,Sex‘ie ‘R ;e reghza&é a. prornatq entre 1os sarias*de,;fi

5‘

45

la miama Serle" med‘iante la reduccn.én deL «{ngnrte'

* “

nomlna‘l, ha&ta ~gompletar ‘el mismo, en cada Fec:ba dg .
Pago por el ;uuporte de la Cantidad Dlsponx,ble para
véAmortizacién ap.licada a los Bonos de la Serle A
‘;confoma a las reglas de dlstribucién .y aplicacién

, ,es‘t‘ablecibdas en la Estipulacién 21.2.4. sigu—;i’ente.-—

La prunera amartlzacn.én parc1al de los Bonos de

- la Seme A tendré lugar en la pm,mera !“echa de Pago

Sy

del chdo., - — e

mi@{ Br!é La amortlzacién de lqs Bonos de,ﬂ las:‘j’*

Serie B“sé &eallzaré a ptorrata entre 1os Bonos* de P
i la- misma Serle, median‘f;e la reduccién del importe
"v_nomnal, hasta completar el mism, en cada Fecha de

Pago par el 1mporte de la Cantldad Dn.sponlble para
_Amoortizaqién aplicada a los Bon’os ‘de la Serie B
confome a las reglas de distrlbuc:Lén y- aplicacién'

‘establecz.das en la Est1pulac1én 21 2 4 SJ.gulente.-

Tres Bonos. de la Serie B cemenzsar@n a

W S o B

AR RS N . U -

gL .
T Ry
:
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BRI st SN PR o £ Lo

¥
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|

amort;zars& ?gyapdo el S;aldo Nenﬁna«l Pendlente da L5

;;Cebro de 1os Bonos de las gmes B, E, C y D sea

,K»

W

e 1nfer;|.or a1l 50% del ‘Saldor. Nan;;[a.l Pendiente de

’VCobro dse 103 Bonaa de las Serles A, 8, ‘C y D. en la1
’Fecha de Constltucuén. y cuande cencurran lasi

‘~c1rcunstancias (11) a (iv) para la mortizacién a

..,.

Prorrnta entre Semes establecidas para los Bonos”

o de la Serle B en . l;ah,1 Estipulacibn 21 2. 3. siguiex:;gﬂe. '

B &

1a Cantidad D:Lsponiblé‘;if ;ﬁaf;a

R P ,,' ; . ;§ sy L ‘ *
Amorti;écxm, aplicaré secuencialmente, i es“ -’

;5»‘

c:le::i.rg los Borié.s de la Serie B ;m comenzatin ai.l
amorﬁizacxﬁn hasta ,gque : no esﬁéﬂ completéamente"
%L

aﬁbrt‘ig;des ;Lo,s Bom de 1a Sene A,

E

'Serle C se real;.zaré a prorrata entre los Bonos de-
;la ma.sma Serie, medlante la reducc16n del ‘importe
‘V"‘noxt‘linal, hasta ccmpletar el mismo, en cada Fecha de.'-. ‘

’Paga per el imncrte de la Cant:.dad Disponible para=

Amortizac:nbn aplxcada a- 168 -Bonos da 1a Serie C

3\7

e ‘fconforme a laa reglas de dAstrlbucién y aplicacién

N c L 5 8 - . i i - . . . A - ;
A : . . . <
E P G L . " v : # . L

m Tore N mortizacién de los Bonos de lar s



establec;Ldas en la Estipulac:.én 21.2.4. siga.@iente —-,J _ B

: Los}-f Bonos vf’_de la Serie C comenii*raan"“ ,

v

4 ‘(

amortlzarse cuando el Salde Noma.nal Pendiente de

Cabro de ],os Boﬁos de 1as Serzes A, B, C, y D sea

a.,;

;nferlox al 50% del Saldo Nomlnal Pendiesnte‘ de S

Cobro de lars‘}B;inos de las Serles A, B, c yQDAen ZLa

o ‘wb

Fecha de Constltuclén y cuando concurran 1&3‘”

czrcunstan;:las (ii) a (1v) para la Amortizac:.bn a
Ptbrra‘té 'entre Seriews. est—afb»lecida‘s g";ara los- Bonos
de la Sarie c en la Estipulac1én 21.2.3. siguiénte.,
En caso can'trarlo, la Cantidad Dn.sponible ‘ para;"
Amortlzaca.én, ; 'se raplicaré secuenmalmente, ) és-

dec1r, los Bonos de lag Serle C no*' camenzaran su o

amortizacién ~hasta que no estén completamnte_ R

¢’S; U

: amortlzados los Bonos de la Sefne B. = < el
e A A 3 i g }ﬁ

mi.n D: La ama‘ttlzamén de los Bnnos de - la

n«!aﬁ“ .0 &

~Serie D se realzzar:é a, prorrﬂta mtre los Bonos de‘

la msma Serie,, mdlante la reduccién »de.l- murte

nominal, hasta completar el msmo, -an cada Fecha de |
Pago por el 1mporte de' 1a Cantidad DiSpanib.le para
}Amortizaclén aplmada a los Bonos de la Serie D
confome a las reglas- de d;.str:.bucién ¥y apllcaeién

‘egtab&ec;das en. 1a Estipulacién 21.2.4. aigulente wll

Log Banos de la Seme D comenzaran a a%*‘O‘rJ:izax'f' .




' PAPEL EXCLUBIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

© 8V8562928

" cuando el Saldo Nomnal ;?enda,ente de Cobro de las B
Bonoa de las Senes A, B, C y D sea 1nferlor al 50%
del Saldo Nominal Pendzente de Cob:ro de los Bonos
de las Serles A, B, ~C y D en. la E’echa —de,
Constitﬂcién ¥y cuando concurran las citcunstancias
(J.i) a (1v) ‘para la Amortizacién a Prorrata entre 3

Serq,,es, *’eatah&eclda&}para los Bonos de la Sepie B en

la- .\as'upulacmn i21.2.3. siguien'be. » Ensrgf; caso ;

Fo

'contrqmo, xla k Caat;:.dad Disponlble para v | .

Amorn:izacmn, g se aplicaré ;.*aeeuencz.almente?

E " . > i [
e O &

»decir, ﬁlos *Bonos Qe la Serle D no comenzarén su ;
"41!\ \, SR !ﬁj& :

anortkyici,ép hg,sﬂ:a que ‘no estén completagenté ,g; ; f

amorgizados los Bonos de La sene C.—

_‘m ‘l, La amortizacibn de los Bones de la.

Serze E se reallzaré medn.ante 'amrtizaciénes
“ ,parciales en cada una de las Feehas de Pago seq(m
., las reglas de amortlzacién que se estableﬂeﬂ a

continuacibn desde gm *qomiance su amcrtlzaclén

2

hasta completar su- imPDtEte nom:.nal total,’ confame

al Qrden der Prelac16n dﬁ 1’3908 ° al OIM ,de




Préiéciéh defPégdébde Liquidacién.

La amortlzacién parcial de los Bonos de la

Semie E se efectuaré en cada una de 1as Fechas dex

Pagb produc.uéndasfe el reembolso del prlnm,,,pal .en

una euantia igual a la dlferencia positima
"exlstente entre el importe del vael Requer;da del

Fondo da:Reserva 1 ala Fecha de Pago-anteraor y el

1mporte del Nivel Requerido del Fonde de Reserva 1

a la Fecha de Pago correspondlente, conforme a lo 

previsto en la Estlpulacxén 15.

21.2 3——- l.ql&n d» anbrtiaueién antre 1:.

s-ri-an, B, c y D~

La Cantidad Disponlhle para AmortlzaC1én, ise:

i dlSttlbUlré “a proxrata sentxe los Benos de ‘1a§f-*

Series A, B, CyDen funcxén dé la&proporc1én que

i.,,

~'represente el Saldo Nomlnal Pendiente de _

Venc1miento de las Serles B, C y D respecto al‘

Saldc Hnmlnal Pendiente de Vencimiento de las

Series A B, CybD (en adelante, la “ﬂnnrttxlaién a

frroxttta -nt:. 8.@1.;”) siempre que, prev1amente a

la Eecha de Pago, cencurran simultaneameﬁte lashkw{ﬂa

sigulentes clrcunst;ncias' — — .

(1) qne el Saldo Nominal pendiente de Cpbro deaf(

‘.los Bénaé de las Serles B,;é y D, repreienten 31 ]”

4 o o W
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‘ 37 00% o un p@:cen&aye superlor del Saldv;?

| «f\Pend:tente de Cobro’ de los Bonos de- las Series A, B, £

L

‘.C y\D canjuﬁtanante. _,,,?i“ﬂ~ ?:fh‘figfff**._ﬁ,V"”

(ii) que el Saldo Naminal Pendiente ',def Cabro de

las Pa;tlclpaciqnes y los Certlficados Na Fhl;iées "

dia del m@s anig%ior al de 1a Fécha de Pagdx

&4

SR

@b de las Earglcxpaq;ones‘ y ‘ﬁosw“Certifiches N@
| Faliﬁﬂés agrupa%éswen el Fondo,x‘ — : ‘
u..ts:a q&& 81 'mvel Requexida dei Fondcf»

_Reserva 1 en la Fecha de Pago en curso habiera aida R

‘,dotadq,en}su tatalidad ; y3;

'n&iﬁi-que el Saldo Nominal Pendxente de Cobro de* °;

N g
S £,
&4 .




| Eri ca&a l;:echa de Pago, 1a can’cidad qve $¢

i,

v' destingr& a la hmort:.zaclén de 103 Bonos "‘de laa

’ ;,-’;.Seri,es rk, B, C y D, seré un importe J.gual a’1a" "

53 &

_ menox de las alg;uentes cantidades (en adelante, ‘

(&) La qlferencia possitlva en esa E‘echa de Pago

m& mtiuoiéa )

entre el Saldc Reminal Pendlente de Cob.\:o de las
| Series A, B, CybD (px.:c“v;o a la amarﬁuacién que se
realice en esa Fecha de Pago) y einaldo Nominal
Pendiente de Vencimlento de 1as Partlc.tpacmnes ay,

los Cert;fﬂcados No Fallldos correwondiente ‘*ai

| ultimo dia del mes anteriar al de la Fﬁcha de Pago,

g*k'\-»

L ¥2 Ll ; .
B - e
T e

.

(b} Los Recutsds Difsponibles en esa Fecha de

o Pago, deducidas los 1mportes cozrespondlentes a los

vconceptcs indicaelos en los apartaﬁos (1) a (wvii)

previstos en la uﬁmm val.. ;V.‘;é:‘i -

En consecuenc:,a, las Partic:Lpaciones Yy los

g

| Qém:j.fi"caﬁos ‘*E*aizllldos,\ darén\ luga;;:*

amopt;»izaci&n dg:- Tos Bonos de 1as Sern.es A«A‘ Bf C y

a;fpar um ixﬂp@rte 1guaL(.\ a& su Sald@ %Nminala o

-t "‘

H

A | Pﬁndie’nte de Vgncimlento cer{a.apondiente ;aE ultim@

dip.. dgi mes nai;nrél anterior a‘'la Fecha &e Pat_;o en



g

. . . . AR . F:

o o . - oo i B :
e . R TR e ) : : - )

é,. .

m&s 1os 1mpart:es vencidos y no cobrados»«

desde fl,a anterior Fecha de Pago e dichas

Participacs.ones y Certiflcados Fallldos. Para_ dic:ha,

o

_\wé

‘en el Ordem &e Pmlacién, de g

prevutos en 1a

En el caso de que no existm

Recursos Dl&p@ﬁibléS suficientes para‘ rea‘l-i‘zar :

B
£
RS O

lugar .a la

Pyl T
~aplicara

/ secuencmlimente en ““*p [




R i A

aﬂbitizgciﬁn la. Serie A hasta‘ﬂga?4¥ét§l“' “ R

amortizac16n, en segundo lugar é la. amortlzaéibn a6
la Serie B hasta ‘su total amnxtizac;én. en tercer
‘lugar a. 1a amortlzaclén de la Sexie C hasta su
Vtotal amortlzaC16n y en cuarto vlugar é;,lﬁ

amortlzacién de la Serie D hasta«ws total

amortizac16n. — ';

i J e, ¥ . ~'“\. ~ w
EC I 4» . .

Cuando en una Eacha de Eago cancurran “las

¢?_“ circunstanc;as para la Amoxtlzaclén a -Propfata

5 P

entre Series, estableq1das eh lﬂ&i); @3

P e () ¥ . ,% ﬁ.m

.aaﬁ.ricr, la Cantldad Gnaponmble par§ Amortxzaczén,

~;2::,‘_'

i ?,-.

i A»  se distrlbuiré a prorﬂgta enﬁre L&S Serxes A, B,‘Ci“i‘

N | 'y D, en funcxén de la proporc1£n que repraﬁante ell
_Saldo >Ncminal Pendiente ‘de Cobro de cada Saxie
respecto al Saldo 8ominal Pandiente de Cobro ﬂe lasu‘

Serles A, B, C Y D

21 2 5.~ !hnhas dﬁ Cabnu, ﬂhxiodﬁq dﬁ Cano y“  »

én.- RS  S

L *"‘,
S

!hﬂbhrdb cﬁbro”, seréféada“una'de”fgsffgghégéﬂjg;f

. : en las qma el &b@ente, cgmo admlnlstradhr d& dﬂmu 1

‘),z, E

‘ Cuﬁnta de eqbrog, por las cantldades recipldas dex:igf

dicﬁag gﬁsﬁﬁmﬁs Hipotecarlos durante él Pbtlodb‘de&?u‘

%':; E wn;r‘*

T | ;Eréssam&s Hipqteearlos, réa&;garé los ahcncs en’laff  }f lb
| 3

Cobro inmediatameate anterlor. El Cedente reallzaré,




R .
e £
i ¥

‘susViﬁgresos semanalménte, cada martes,vy'eh caso .

'mmr sex ¥ ésta_

~Dia,

Hébil, el

ko

e b ottt Lol

"“;.\

“,Q . signlfica cada ﬁna ge*las’

#

o ‘Y‘"v

fechas en las que 1a Sociedad Geatora calculaxé que.

1 cantidad4 reaaudada pon, el Cedente ‘en Ycadat

aPerxgdo de célculo se correSponde con 1o ingxesﬁde

>pcr el Cedente en la CUenta de Cobros, asi camo 1ahy

B

'.fecha en la que transferiré de 1a Cuenta de EbbrosQJ*

£y

a la Cuenta de Tesgxer‘

« la® »refeiiga cantidadf.'“

.ﬁ

r;!# recaudada. Las Fﬁchasﬁﬁq;gélgula sen&ﬂ les diqs*ZOeﬁ

o
m“"

“a\

r;:ﬁén de cada<mas, o  en ‘caso. dp(no%sergéste Dia H&bil, eif”

=Rt ~
Y . e,
ore - SEp e .
%
i
£
¥

; %‘ 0 22 d . g
At Gﬂmlu wﬂslgnificané cada periado '

" que ca;nclde con el mes natura1.~ SObre estoaA"

6

perledos se realizaran las liquldacionas del Fandaf;}“

a ,‘&‘- v




S b Aa
P

.v/e';‘..x«;.(r ey

- de los importes cobrados 'a; los prestatarios.
Excepci,onalmente el primer Periodo de Célculo seré‘
el compxendxdo entre la Fecha de» COnstit.ucién y ,el‘:

ﬁltimo dia del meés. de. agosto de 2003

) W de llctiﬁ.cm;.én”, segundo Dia Habil

uid

anterlor a cada Fecha de Page dummte toda la

f«%'

: @ v1genci,a del Fondo. En estas fech&s la Sociedad,_

- Gestora riot:uflcaré los : iﬁportes ﬁ pagir en concegtﬁ o

de principai e 1nterepes a- ,loss tl‘tulares de id‘s«*

Bonos emit:.dos, en Ba forma degsrlta en la

B ;y;

!stiwlac:bbn 23 s sigulente. s !__,f*‘“

21 2 5. m:lcién Mticim dl la- Miéﬂ

d. m:.
~ Con mdependencua de la obllgacién del Fondo, -a
través de su Sociedad Gestora, de amortizar los

Bonop de cada Sarle en la Fecha de Vencj.:nuento

k. @ e

Legal o de las amortizacmnes pareialed«&n c.ada(?

E‘echa, Pago, segin sew _‘ establece gn las

- estimlacmnﬁs anterlores, ‘la*‘ Sociedad j?‘

T

Gesté:a;‘v; s

‘ ant:\.c:.psada o (em adelante, 1:‘;1

"), en una Fecha de Paga, de la totalidad

de la E:mis:.éxa da Bonos, de canfemidad -con l¢s
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El paqo del‘ princxpal de log;ﬁo

e

Lo AN Prelabion de Pages ¥ el cuafxto% (4"") lmyar en el

g LR E T !! T PN
PR ,

: Ordﬁn ’dée Prelac!ién de Pagos de LiQuldacién.

El pago. ae intereses davenqadoa par los Bmes

’ :'de la Serie B ocuparé el quinto (5°) lugar en el

T - - - g




»;f Onden de Prelaclén de: fagos de quuxQQtién.

'J?l Otden de Prelaaibn de Pag‘s dﬁ quyidaclén

GMOrd.n de Frelgcién de . Pagos de quuidacién L

' Orden de Prelaci6n de Pagos, salvo ‘que sé{éﬁﬁﬁlan 
las'condicighes previstas para su diférimieﬁto; en

-cuyc caso ocuparé el noveno (9°) lugar en el Ordenf'

de Prelacién de Pagos Yy e; qg;n;o tSP) lugar en el

El paqo del princlpal de las Bcncs de la Senie

B ocupa laﬂ octavo (8’) luqar en el Ordeni»

v L PR o

: APrelacién de Pagos y: el seXto (6°) lugar en el

o <f?ﬁf5

El paqo de intereses devengadba por los: Bonos

fde la . Serle C ecuparé el sexto (6“) luqar en el
 0rden‘de'Preladi6nfde Pagos, salvc que se. cumplan
‘las condlciones previstas para ‘su dlferlmlento, en
vcuyo caso ocuparé el décxmo (10°) lugar en el Orden

- Bre;acién de Pagos y el SéPtimO (7°) lﬁgar ammel?aaif&;f

Ordgn de Prelacfén de Pagos de quuidac1én '  [ ;fzé? x

< “’c""‘“ ""1 octavo (8%) lﬁ%r en el Ordan ag:y&

P‘geﬁ[g@ién de Pagros y el octavo: (8‘) lu.ga;t ln el

B

El gago de 1ntereses devengadqa por los Bonos

‘de la Serle D ocupara el séptlmo (7°) 1ugar~en el

,Orden de Prelacién de Paqos, salvo,queVSeﬁcumplah

las- condicianes preV1stas para -su d;ferlmiente, en =

;f*El pago del principal de lps Bonos de la Serﬁqﬁ;} ?a°‘"}




@uyo c,a’so ocupq,ré gel undéc:.mo 411°) lugar en el

D oc:upsa el“*“ octavo (»89.)- 5 lugar | en el Orden de

P?:elaadién de Pagos y el décmo ( 16‘9 lugar en el

Qrden”de anlacién de- Eagos de mg;ulﬂaC).én.M; :
El pago de mtezaaes dennqadbe por 103 Boms‘

d’e la Sem.e E ecuparé el decimotercero (13") lugar




‘la ut:lrulmiﬁn Vigésimo Octava, 'yu' distinguiendo
“segﬁn 1as Series de Bonos, tanto el mpé:i;e que, ,
seguﬁ _lo: previst;b ’s» n presém:e : Escritufa‘ |
3 -corresponderia a.bonar a’ Jes mismas en cada Fecha de
Y',’v;f” (. Pago, *Eoup el J.mporte que, seQun la prelacféfr ,de

’t

o Ny ; pagos “&ﬁtﬁablaclda, vaya ‘a abonarse éefectivament& a

- yt é i S
: o los msmos, referidowtanto al pri%gdpal cmo a los

‘intereses de 1os Bonos,mg,l«; segmdo (2°) Dia Hébzl‘

anterlor a cada Facha de Pago.-
~ 21 '.:5.-- Wta&ém, nbgi.sm y
.d- 19. m

Los Bonos ‘a que 8e refiere esta Escntura se

o

rep:gsentax:ﬁn exclusivamente mediante axwtaciones o

SE L g, 3 ",,/. "
e # s 8

;‘tv_en.z _cuenta, s;qrtiendo la presente Es{:xzz.tu’ra las*?

»d 4‘ E.3

eﬁéa’tq’. 6@ la prefvista en el articulo 6 def 1a* Lgy

L entrdad encargada de a |

,vaxquidaclén - de Valores, S A H (m . adelaﬁte,
:“mm*) nombramiento que se realiza a 1os

o efactos del articulo 45 clel ‘Real Decreto 116/1992

w )‘.‘J

Mvde 14 de Febrero y Que se inscr;bhiré en el

N }'

: ;correspondmnte regutr@x d.e~ 3133 s gmqv segun lé
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T #

‘ua, u«"\i

La Soei ﬂiﬁ Géﬁ&ora, en\nombre y xaprcsentaciéﬁW“

»

de1 Eand0, solleitaréfia admaslén a negociacién de

10& Bénos una vez qua ae.haya chsbituido el Fondo,

en AiAF Hbrcado de Renta Fija, mercado secundaxiof

N S m O EE S .

‘ do oﬁicial de valores, para que cotice en;

puh "mara en un fperiéda.go de 'i_j,gpz.én nwianal

T ek ,&’_ .

‘las causas de d;cho 1ncumpl§a£ento coma la S fft

‘nuava £bcha;pmzvista pana la admasxén a catlzacibnj;

.y

” ide los_ valores emitxdos, sin perjuicio da lav

1even;na1 respmnsabilidad de la Sceiedad Gestora si

:‘el xncumplimlento e& étbido a causas imputables a

BT AT . * o B Ly ERNNEIG D i
B e 5 s Tt o o

G, i L




vFlJa, que tenga estableudas o puedan ser: aprobadas

del Fcndo, sollcitaré la 1r;clueién é:\;}el reg:.stro

contable gest;.onado pﬁi: IBBRCL;EAR de la presente

'Emisién,g de fcrma ‘que sa iﬁfgctue Ja @ompensac;ég

;iy o

liquida; m de los valores de acuqrdo cen %g.bf

normas de funcionam1ento que ' reggeqtb a valoxes

adnut’iﬁos a cotuaczén emeL quaﬁé AIAF de Renta

en un futuro por IBERCLEAR. — e '1lf;¢

La Socxedad Geastora, -en nnmbre y repmsentacién

- del Fondo, hace constar que conoce los rsqu;sitos y

condiclones que se exigen para

\ ;.«

pamanbncig y exc,lusién de los , valore‘s* en . el

i ¥
"u.(

, Mercadé AIAF de Renta Fija, segun 1a 1egzsg1acmn

Recto;res Y acepta cumpllrlos. Y i - 1

udel nercado de Valores.

'la normativa vigente. -

'VLqiente aa.’u com los requermlahtos de susk_f'éi:'qaa%s § oy

Copa.a de esta Escritura se. deposi‘taﬂré en.

IBERCLM a lcfs efectcr:s del artieulo 6 ~de 1a M

;
;
1

a@isién,

215 mmd.u.ummnamm—"#'

Las t;tularas de 1os Bonos tendrén tedos los

derecho& que les recdnoce la presente Escritura y

haé -t

La suscripcién ,¢s 'dqu1s1cién »ag{ los Bonos

gt

supona 1a aceptaclén de tndbs ,I:p‘s tém:.nos y

;y*@
3 z




Los titulares de les Bonoe no tendrén,

f"nmqﬁn ‘aso, derecho a axigir «1a rec:m:a de a@

El i ejerciaio de 'l, 8! .

nq pydlendo lo& i:.tuia;:é;;é
ihg ‘. %




las “In#dd.ﬂ.: nixoctnwlt”) celebxaran, ‘eh ;Ia.v

presente: ﬁecha, ’con el Cadente, nn Contrato;

ﬁV?é Bireccién y Suscripciég de laﬁgmlsibn de Bonos, perv

Vel cual se regulan las funC1ones a dbsarrcllar por

\la Entxdaé;Suscriptora y 1as Entldades Directoras,‘1[§~

segun corresponda, y el compromlso de suscripcién

';de la Entldad Suscrlptora quien suscribiré el 109%

‘-‘-‘de la E‘"is“’n' MKy s
VJ;fTJ‘ sin perju1c1o de 1lo establecido en el p&rnafo

, ris
/ antex¢ar,‘ Ia nor‘confirmaclén en la gréchaw

| CALYON  SUCURSAL EN ESPAﬂA y EBN -Banco

- '1nt¢rvienen | comp Entidades Directoras. ‘no
ﬂpexcibiando comlsién alguna por 1as laberes daf“*
‘direccxén, &in perjuicio de la comisién 1ncluida en {~{f'

el xmporte de 9&8t03>t1n1ciales descrlte “en 'éi 

,Q“T‘apartadc 6 de 1a Nota: déﬂiaLQTe’ dﬁl F°llet° por la

realizaclén del diseﬁo fdnanc1era del Fondo y de



el’v cGntrato _de; Direccibn "y»

Suscripclén 5iaé la Emiszén

- hﬂ81camente son,las s¢gu$9ntas'

se mismc dia, el xmporte nominal deﬁ los[;.

) ”g;demas aspectos qUe rugulan la suscripqlén y)
‘;diraccién.,_




i e

antes de las 12:00 horas (hora C“B T ) d@l dia de

Cuenta de Tesareﬁia abierta a nombre del E‘ande en ‘

. el Agente Fmaneiarc

cafgo *daf Ageria:e Financiefd en v1rkudt deaa fo ;‘

confom ‘al éual todos los pagos a &eala.zax pﬁf‘ sl

‘ha sido objeto de eva;hécién por S‘;ﬁﬁda;eda & Pear’

asumido*sa por la’ Entidhd '§380rlpt°ms se. afqg%éé . |

la- tha de Deaembolso, med;‘anteg abono del :.mortejv

nominal total de la Emisién en la corres&mdiantef o

La Fecha de Desembolso seré el s 4. mﬁ;@ mr. =
zm '

ﬁ"w"iﬂt"@ Gﬁ e1 t‘:ontrato de. Servicios F 1

‘\L B 14 i
# id;ﬂ*

Fondo a los titulares de los Bonos se raalizar&n a'

través del Agente;‘i‘inancz.ero. :

219—@11&0&0&6::&1«3@;
De conformidad con lo previsto en el Realgz

Decreto 926/1998, el riesgo flnaaciero de los Boncs-_’

IF ‘e" B N

Espaﬁa, S A. (en adelam:e, ﬁ“ml'}.

= k‘-,

»adelante, la

1]

Mﬂlcﬂ g. Mifim,'”") 1 Gntida& califlcad‘;’#a: 2y

‘%

reconoc1da al efecté por lat, CNMV ' cal:.ficacn.én

que han otorgado provjz,siona;mentew;bon fecha 29 de

b




SR B R [ i . L et T - . - it ‘

g

*‘!

‘logv ‘;n;i"'ﬁm afectoa que la tradiéfénﬁ“ﬁ
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para hacer frente a las obllgaclones de pago o de

' Fehbafde Pago en cutso, : — A,‘; iégf;_
Cﬁaixxlfivaxme TéCRlCO} - ;ﬂ 1""‘ iaimwf

Tesorexia

T1908 de Interés de los Bones devangadas a favar.. %}nn

v
N

ppoh@blé ajtercerbs;‘ Aiﬂﬁ;‘33”ﬁ
W » \v ” ; "V
Los Rpcnxsoa Disponlbles en cada Fbcha de Bag§

22 -

. k3

retencibn serén.;

",.(iif cualquler cantidad que, en cencepto de

arﬁimaﬁips

(carrespondlentes a los tzbs

(111) las cantidades que compongan en . cada

s

momgntc el»Ebndoﬁde Reaemva 1.\ - i -
(1v) las rend;mientas producidoa por dichas

importae en’ la Guanta de. CObros y en la Cuenta de L

»v"(~

S,

e
i

N!-.l las ' camtidades *’*del pnntﬁto de Cap de




deifﬁbndo; yﬂ

E(‘

(Vf;) en 'su caso, cu;leaqﬁ&eranétxasmfantldades“

entre latras, las xndemnizaciones que el ‘Ceduﬁwfﬁf~

reciba“;come beneflciarlo de los centxatos de .,J‘

i

;seguros de daﬁds y cualesqulera otras caatldades a
las. que el Fondo tenga derecho comb tztubar de lasy

Particlgac1ones y los Certlflcadns, las cuales‘-

-
%
&

Ccn‘tﬁrééﬁﬁ:;general, los Recuraas Disponib%‘,
del Feadg segﬁn ae defipen en el apartadoAanterior

serén ynpllcadas, en cada Eecha de Pago, q,,las




Siguiéntes conceptos,.estableciénddse-Qemﬁﬁafééﬁng

Prelacién = de Pa§os el que se eﬁuﬂexaﬁ a

continuac16n.

(i) Gastos' Ordlnarios Yy Extracrdinarios del

Fondd: e lmP‘JG’MOS que corresponda abonan ppr el_

" _;9 W E %\

fonao.ﬁ?

T ey

v

i

&

(113 ngo, gn su caso, de la Cantldﬂaﬂweua a‘ﬂ

f Ecrmuta ‘dé Intereses,, asi camo,
caﬂtidad‘ it

~al pago llquldativo, si procede, ﬁnlcamente en eiWV

~Qa$o'ﬁ de resclueién del citada cantrato par :

' incumpllm1ento del Eondo.

(iii) Dotacién, en su caso, del Nxvel Requar1do,~""

“del Fondo de Reserua 2.-

(115 Pago de xntexesas da las Banos de la. Serle 7

HE
R
i
wy
. .
¢ ‘l
S t

a'

A. . i ,' A . r’,,,,K‘ - e n-."“rj,

(v) aago de lntereses de lps Bp?os de la Sexxe;

B. El pvgo de estos interesas de q_a Serie g»,fseu

«'- - e
s B

postezgara pasando a ocupar lwapogmcién (ix) del ﬁ,“.

‘presente Orden de Prelacién da Pa&ﬂa, en el caso dei

' que. _ ‘
(;) el Saldo Naminal Pen&ienpeﬂﬂds }Cébrofb

Acumulado de las Partic1paciones y Ceztifieados;

,,,,,,,




3§

L Ggrtxflqa;doﬁk

; ~4§‘l‘9¢

Certifm@,; A

ra#v'

(b} los Bonos de las Senes A y B no. hubiesen,
sidao wrt;zades en By totahdad o no fueran a ser

_‘te «amrtizadas en esa ‘Fecha. de Page.

{vu;} Pago da intemsas de los Benos de la




2

Sarie D. E:l pago de estos mtereses de la Sarie D

, se postergas:é. pasando a Ocupar la posimén (xs.)

. i : e 5,
5 G e -

: de‘;.. prasenteﬁgo:den de Prelaclén de Paqo,sk,h en el

By et W R L
,g‘ # .
- o 7

=

TR T

k]
[ IR R

Nominal Pendlente de Cobro

(b) l@s chas de las Serles A, B RE C no

‘7;

hubiesen aido amort:,zados en su totahdad ) no
' %fugran a ser totalmente amortlzades @n esa E‘echa de
Pago.

,,.5~

hi:l,:u Amor‘tizacién «,de 10§ Bonas de las SGrLes

AR Y St

A, «B:,' C y D por ' 1a Ca,n@xdad Bispanlble para

Amortizaqién confarme aa las r‘aglas de amortlzacién

‘!’T-"'-‘ A "”““," -£ «J' RS : g 5'% 53 .

A ;'_js en la Esmpulam.én 21 ’2 3.,

i %

N

u..:} En el caso. de que eoncurr& la m.tuac.u‘m

¥

descnta en el nﬁméf;b;! (v)" “"'an‘terlor, '-pafgé{r de ) l
- i e i ‘, . ww Fr “ . ', . : ‘ .
intereses de los Bonas de la Serle B., e

(x) En el caso de que cancurra 13. ,‘g‘:;‘tuacikén ; - '

descrita en el numero (vx) antemor, ‘pago de R l

intereses de los Bonos de la Serie C.,A_.;; — R

(x;l) En el caso de que concurra la situacién ‘

i' "_:;g.,; ) -

‘ e gli;g'

. ”‘w - - Iy . ; '




,(ua; Pago de interesas de 1os Bcnas dre la
Serie‘ i‘%.

(::ur) Martizacibn,da J,c:s Bonos- de .La sarie E -

| m) Pago de la cantidad a’ satisfacer pm: el

B “‘ ‘“?,v i

‘ 'Fen', ;Lcs

Suborda.,iraﬁo & 1=

(ﬂiﬁ-i) Amormz&cién del principal del Préstamo'i ’

 subordinado 2. .~ —

(m Amortizacién del prlnclpal del pzéstamof

Subondinado 1. ; :

e-a) Rags -del Mdrgen de . “Intermediacitn

g

. i
L



. >
ST e,

Flnanciera.

23,2. oﬁn&tfgi;i'

En el supuesto de que los’ Recursas Dispgn;blgs

no fuezag aaﬁ;ciéntes para abanar alguno de los ;

los dxs;xntaa dpnceptas mencionadaa an el aﬂaxt dp&*f {f

R, e

anterior, segun el orden de prelac1én establecido y -

a p:orrata del importe debxdo entre aquellos que S

tengan derecho a recibir el pago.

El importe del ando de Reserva 2 -se: destlnaré,

| inic1almente, al pago de los 1nterescs de los Bonos

‘15dee la Serie A en la Eebha dé FaQOWBOQzespendiante

e

~iamortizqgazﬁilos Bonos de ﬁaﬁ Serle A en“:ﬁ

en la que los Recu:ﬁas Dispenfbiés no fueran

suficiem;es para ello, y pqst.er:.orm@pte,v una: veﬁ ‘;,[

f,totalidud, a 1la anoxtxzaclép uéi Préstamo

« o
K

"Subordinado 2t Hfgl;;%ﬁw:“;*1§37 —

Las importes que queden 1mpagados se. 31tuarén,‘

en la siguxante Fecha de Pago, en un orden de

prelacién 1nmed1atamente vanterlor al del proplo

oneepto del que se trate.

',&QS. caﬁtidades debidaa por al Feq@g no -

Comse - L
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La Sociedad Gestora pnocederé a la liquid&cibn'

A~del Fendo en la Fecha de Pago en la que t:'uv;iera;:
. lugary con a.rreglo a lo. previsto en la Eatipulasién .
o Vlgésa.mo Quinta sa.gu:.enta, medlante la aplicacién

; £ ) e
" de angcunsaﬂ:* Disﬁanibles en el s:.qu:.entg %Qtﬁ'en.ﬂjx:.

5

de pxr‘e“laauén 6e pagos (en adelante, el_ it

it

'msmo

(u,) Pagc, en ‘é‘u: c:ésb, de. la Cantidad b}eta -a“
 pagar por el Fondo en virtud del Contrato ‘de ’

Permuta de Intereses, y, solamente en el caso d;e lalv

resoluc:kén del citado contx:,atc por 1ncumplimient0-‘i

»
[
S

o ;;L»” dﬁi F:mdo, abano de la cgn‘*tidad a* satzfsf&cpr poz el
j . - : Caed

e ,.j%,,,xFondo que corresponda al pago llqm.datn_vo, e

L Y i, g - (AN . !



P I SN

. pmda‘ o »

’Serie C

RN IR RIS R NI T e T T R R R R T R TR R T S T AR R e e SRR AL b

X{iﬁé Qagqf,de' intereses de los »Bonpgffdg;’ia

-«

u.v)ﬂ Amo‘rtn_zam.én de los ’B’%os de- la Serie a‘,--‘

#

/
b e : s

J{,) aqo d& 1ntereses de los Bonos de,laxSﬁxLeif?‘€ 

B. “‘ﬁ& n?; - - - ' PN

(va) Amart;zacién de los Bonos de la Serle B.—

(vii) Pago de 1ntereses de los Bdnos de la

(viia) Amoxtlzacién de los Bones de ‘la Semie C.-

(1:).Pago de intere&sg de»lqsgngnosfde”la Se:ie

(x) Amortizacién de los Bonos dg la Serle D, s
(ziy Pago de 1ntereSes de los Benos de 1a‘s n&e<
- R A & .

(aii) Amortizacxén de le BonoQ de la Serie E.o—

'»(xii;) Pago de la cantldad a satlsfacer por el

Fondo, en su caso, que ccmponga el pago lzquxdativo

‘del Contrato de Permuta de Intereses excepto en los-

supuestcs centemplados en el orden (ii) anterlor.——m‘

(ziv) Intereses-rdevqngaQQS por »el >Eréqtamo

A
-

Subofdmdde 2. :‘r . : — . ’,,&& “‘w) &

ng) Amortizacién del prlncipal d511 Bréstamo

Subo;d&nado 2 e, ~ff§ ;jgﬂf iﬂf



8o
e

fj_Ptést#m05

inééthmb e

’;Subordiﬂado 1.

T

m:a.) Pag° del“&*‘gen ‘de  Intemmediacién

n

B oo T T T - . . . : 5

Serie .A en su totq%}dad,‘ a la amortizaeién del

Préstamo Subordlnado 2,

Be confo:mldad con lo prev1sto en el Ordan dei

'Prelacién de Eagos o al Orden de Prelacién de Paq03“

%
Est;gmlaclén anterlor,~'




’ largo de ‘la ’\&t}&del mismo . ——————— ‘""i’j;.

Pemtaﬂieos y ﬂem%raordmarms# gge se de"?thwm,a»

El pago de los gastcs 1n1c1a1es se reallzarév

‘con el imp@rte dlapueato del Préstame Subord;nado 1

y sin sujecién al Orden de Prelacibn de Pagos del L

24.2 - Gnstnc a lo %a:gn de 14 gidn d.l !bndo

La Sociedad Gestox% satiafar”'mqon cargo al""

Fondo : todos los gastes necesamios E para ;éi

funciod&mxgnto de éste, tanto Lpa Gastos 0zﬁ1na¥i0$

periédicos comp los Gaétos Extrhbrdinarios qd@ysﬁ

vdevenquen a 1o largo de la v&da dua misma, ~siendo

~ atendidos segun el Orden e ?reiacién de Eagos que

corresponda a cada uno de ellos.

A modo maramsnte enun01ativo, -la Sociedad

Gestora satisfard los smgulentes ‘gastos:-

- Se consideran gastos ordinarios (los “Guahon

e .icl ) fﬁbs que puedan derlvarse de 1as 

s W AL =5 Pt

weriﬂ@egcianes,,

P

adgihistrabivaSz ~de obligado cumplxmlento, 1;1085;\ ‘.

jnscripciones y BUtaxizaciones;, oy



}de 193 Bonos. los relatxvos a. la Hefvanza

}

registxo f- ccntable l Bofms pm: su

representacién )medlantﬂe mtaeiums an: cuentao, 3

admis&i§ a neq%ciacién en msxaades secunﬂpxlos~m\!;%

7V;ciar0 y la comislbn de la Sodfedad

Se coasideran gastos extraerdinarlos (los

w"e

}’contratos ‘ad;eigaales@ en qsu*\ éaso; )

gastoa inicia}:gs de 'coﬂa’tiwl de




:: ~ B : P CPT 'a ~';i : &
Emibif;n dé Bbpcs excedan "del‘ ;ungo ’“te , de

ff‘prlnm,palydb.l @,restamo Subaminadn 1. los qast“ea‘

M“ .

extraardmanos de auditorlas y de asescramento
R .1egal, 1os ga«stfos que puedan denvars,e de la venta

de las Participaciones Hlpotecarias y los

s Certifieadns de Transmisién de Ha.poteca y de lcs‘

. actlvos remanentes del Fondo, los necesarios parav

s
Soc:»indad Gestoz:a gn repgqaentamén y »pgr cuenta del

Se considexarén gastos de lxquidacién (10-5

Gu-to:dt

n“) los gaatos‘ que puedan

;_\dqrivarse de la venta de l@s- ?arf:icipaciones,

‘ f | "”If extraordﬁmé:kos soportados por e.’L Fondo o por ,hl’h

Cartzfigadus y activos remanentes del E‘cndo para la
liqu:,dac:.én del . mismo Y las que se orlglnen con o
E,';ma‘fi’l’fva de: lax 11qu ﬂ%clén del E‘ondo e ; c~ .

prqceﬁj r av ,Ia L:Lqmdaeién ant’rcipada del E‘bnd ‘;,Y

iia ; Sdciedad fSestora e*st&;té fauzultada para'»‘-"

% g
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e

Fecha de Pago, el Saldo Nominal Pendiente de cobro

de aﬁbrtlzacién,

S e,

”f5total. cancelacién dé  todas ilas obligacxeﬂee

.?~pen&ientes con. los tltulares de: los Bonos Yﬁ de

“;‘quuidac16n establec1do en la !s&ialllﬂtﬁn 23¢3,'Yf,

’M§51empre que- se hayan obtenldo,. en su caso, lag .

}’auiorxzaciqnesA' necesarf%S‘ para

R SIS e B N D ; e o K T p
E A PO e BRSSO . N . -
. o E gk

de‘ las Partlcipac1ones y los Certificados sea

&

i

":~10% ael | Saldo Im.cial gm 1

iunxo con el saido que exif~33

cuentas del Fonén, panmita\qn@ A”;ng

acuendo con el Orden de Prelaclbn de Pagos de:

| : ‘1&3 :
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'e'qgilinrvlo_ financiero .del Fondo.

':ﬁweg:a ""‘eleclanada en concurso, y

: £y
e
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‘ireputarén en esa fecha, venc1das y exlglbles

‘La Soc:Ledad Gestora procederé a la. llquldacn,én

\anticipada del Fondo conforme a lo eatablaecido en

" "esta Est:n.pulacz.én, en los s1guientes supuestos,

1nforméndose previamenste a la CNMV y a la Agencia
de Calz.ficac:.én en . caso, de pmaducigse alguno de

ellos'

a) Quando se praduzca una modigglcaclén dﬁ }a

normativa fiscal, deg confomidad con la normativa,

r

_aplicable al Fondo y a I’os Bonos por él emrtz.dos

que, " a juicio de la SOCJ.edad Geatora, afecte

sxgnificatlvamente, y de forma negatlva, : .a‘1

| ‘b) Cuando, a’ juicio de la Sociedad ,_%st;ﬁi:a‘,-., '

concurran circunstancias excepcionales que h'aga‘n

‘"mantenima.em;o del equilibrlo f;.nancierc dal, ;'ondp -— §

_,;;mx»oaime. o &'de, . extrema. dlficultad f,;ve*l;,” A

q) ;En 'el sunuesto de que. la Soc;edad G?pytota ae "

fé

. %

trw“‘r“‘ d° ~+el plazo que reqlmentbriax!eme f,,ﬁ..x,,‘,}"f.

estuviese establecmo al efecto, o en: su dafecto,

L kcuatro (4) meses, ‘no se hubn.ese deslgnado una nueva

_dlselv;iese, le fuera retlmda su aui;era;zzaeién o .

cantidades ‘que, a todos los efectos --legk‘ésé:;%wie;:ﬁ%

- . . . el
N e L e
. x T v
SN - Y e -
H v ) - - . . ' ~

=

- b g ; B Iy R




PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES
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sociedad gestora de acuerdo con lo establecido en

la Eatipulncién 26.3 de la presente Escritura.
d) Cuando se produzca un impago indicativo de
un desequilibrio grave y permanente en relacién con

alguno de los valores emitidos o se prevea que se

va a producir.
a) Cuandd tfanscurran treinta (30) meses desde
el vencimiento del WUltimo Préstamo kHipotecario

agrupado en el Fondo, la Sociedad Gestora procedera

a la liquidacidén ordenada del Fondo conforme al

f)kEn el supuesto de‘que la totalidad de los
titulares de los Bonos ywlas contrap;rtidas de los
Contratos del Fondo notifiquen a .la Sociedad
Gestora su interés en la amoitizacién total de los
éonos, la Sociedad Gestora Cdmoﬁrepreséntante del

Fondo, podra proceder a la liquidaciéh anticipada

del mismo.
El Fondo se extinguird en todo <caso a

consecuencia de las siguientes circunstancias:

l Orden de Prelacién de Pagos de Liquidacién.———




correspondan, si bien, en caso de que no se alcance
dicho importe, la Sociedad Gestora estara obligada
a aceptar la mejor oferta recibida por los activos
ofertados por dichas entidades. Para la fijacién
del valor de mércado la Sociedad Gestora podra
obtener ;os‘ informes de valofacién que Jjuzgue
necésarios. Lar designacién de lgs entidades

independientes ser&4 comunicada a la CNMV y a la

Agencia de Calificacién.

El Cedente  tendrd un derecho de tanteo para
récuperar las Participaciones y los Certificados
que perteneécan al Fdndo, en las condiciones que
establezca la Sociedad Gestora y de conformidad con
lo establecido en el parrafo anterior. El anterior
dereého de tanteo no implica, en ningin caso, un
pacto o deciaracién de recompra de las
Parfic}paciones y los Certificados otorgado por el
Cedgnte. éafa el ejercicio de dicho derecho de
tanteo, el‘Cedente dispondrd de un plazo de cinco
(5) Dias HAbiles desde la fecha en que la Sociedad
Gestora le comunique 1las condicionés en que se
procederd a la enajenacién de las Participaciones y
los Certificados, debiendo igualar, al menos, la

mejor de las ofertas efectuadas'por terceros.
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”"j_qfara el prqceso de liq
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de Liq“*‘“cié“ de la Rétipulaoién 23.3. =
£ ¥ ﬂ;v%""'. o ;‘u,#% v‘.

L

il K

En el supuesto ada i que’, um‘* vez llqu:.da&o el; ‘

R

Fondo y realxzados todos les ?ag"BQ‘Premstos ny ;a bl

‘ o J ; VQ 33 3, exmstlgra algm? &emanente, ?gs@ | ls
GRS T f sér& aiﬁon;db al Ceg!ente. En‘ ei | éafo de éue ;i 1 '

: : - ,;{i remanente  “°_ fuera cantlﬂﬁd liquida pﬁr»}" 8 -

: coxxesponﬁer a. Particxpacmaes o Certif:.c:adm cuy% =

%,
PakGc e

Préatamss Hz.petecarios se encoatrassven p@nd em;eg dgf

rasolﬁcién dé., ; pxcceds.m:.entos ~' juda.cialea |
notariales iniciados come consecuenc_m del impago

por el Deudcr Hlpetecano de les P’.réstamos

SRR S ; ’, "y
Bi;pﬁtwar iw&; , );anto B continuacz.én L gm
prﬁduct;g de w resclucién serén a

Cétiente. - BTN

cuenta y reptasgntacién del Fondp, no nzmageﬁ; a:
" ' ‘wdel Eondo y a la cancelac:.g;g;' de

*w 4-.'

,innc.ra.pg;.én en 105 regz.atros 31': : Vs«f:rati;vcs quev

,,’,-coa:remanda hasta que no haya prdcaéido a 1a_5f?~

| :vliqun,dacién de los activos remanenta«s del Fondo y a .

ﬁyl’la distxibuoxén dﬁ les Recuraos a,wgemibles de&‘

L Fonda siquiéndo el Orden de Prelacién de Pagos d&"
‘Liquidacién. ex@epcwn, hséha ﬁdﬁ




< %,ﬁ,,u

la izquidaé:ién';xe los act:,vas remanexmes del. Fon&b' e
y la%i distrlbucién de los Recursos Dispenibhﬁ,,

Soc, emd Gestora otorga:é tari
declmndo W ext,inguido el  Fondo, - aai ‘como. laa

v

causa.s previstas en la presante Escritura qua
.s'""'

TR, motlvamn su. extincién,,;{(h’)r “gl 2% Cﬂdi!!ﬂ&ﬂtd de

fa »éomunicacién a los tlth&ares de 10ast‘ﬁdnos Yy a. la

CNMV llevaébxa mabo. y (fﬁzi; Ia» distr@buaién de. los S




AN

Yy demaa- nprmatxva aplicable, asi:@

_,témmosf desla preserﬂ:e Escntu“rs. - DA

. ordimmos de }qs ma.smos. . ‘ : ‘ o

fcontﬁra “la- S‘ocm;edpd Gestora sino por incumplquienm

,,Fondo sd” cmrresponda ‘con Ioa “ingreaos que de%a.élv : .

X cemg en §;L*a§ g l

A la Sociedad Gfeatora le ¢gegegpgnderan la '

.' ,a@iniatracu&n Y represantacién del Fondo, 'a;a;,
_}"camo, en calldad da gestora de negoc1es ajenos, la
re:presentae:wn y defensa de los mtemea de  los

titulares de los- Bonos emitidos con cargo a los;:‘

fondos que administre Yy los rastantes acreedores L l

. . AEREE SR
e et s T

';Q“’

{ Ei Fondo séi.o responderé por sus ohligacioues f

v’

freﬁte a: sus acr%edores con su patrimonlo.

¥

LOS tltulares de los Bonos Y los rqes’tantes,@ »% '

ac:eedores ord:marios del i‘onéo no tendrén‘i acéiérf

#{m ,v:»,?,
de sus- f'uncicnes o 1nubservanc3.a de lo dispuest@k« eﬁmw .

*1a preaente Escritura y en. la normat;va vz.qente.

En ,concreto, - a la Sociedad Gestora le l

. correaponden, con carécter meramente enuncxatlvo, "y :
s1n perjuic:lo de otras actuaciones previstas en la

vpresente Eacritura, las sxgulentes func1ones.

& f}’*‘

(:L) En cada Fecha dq Calculo,f cmg&'obar que el

:unporte de . los lngresos que efeetlvmnte recn.ba el |

ay LA

B




supuesto de que wﬁ*«f

~necesarias .O* -

las oblfgacwnes del F°ﬁd°"‘

£

’.~§#,.T".— k
; prev:t.ato en la pfesente%ﬁsgrttura 3

s,,_ =

k@itum y en el Follet@, BLGMG qwe

{

‘..cadg mamentﬁ, ,se thenga la aﬁtorlZQCién{ dﬁ Qlas ‘yf\




*qxnnos.~En particular, en caso de incumglimﬁantp porg(

. ',"'J%)“
% T
. *
i
(

M"; oo ¢ ‘:(‘. < ' '<",_

S autorldades»competenteg, en caso depsax necesarfp?
’ 4 f‘«w -?i’h‘:gg"

;“ 3~se notifique a la Agen01a de“Callttcacaén Yy no' se

w{.perjudiquen lcs interese; de Lgs tltularea de lcsf

el Cedente de sua obliga01ones como admlnistrador/

de los Préstamos Bipotecarios, la Saciedad Gestora

tomaré las medldas necesarias pxxa obtener una"

; adecuada : admlnlstraclén ’ de D>«l§s; FréstamGS“

r‘ ("' i

Hipatecqmios s

efectuar a los titulares de los B@nos 'y en su casO‘

«‘a laa demés entidades a,,lgs _que. ccrreagaadaf~

| realiza,r pagoS_ . »{ : v P

1’

; :’.z_n )

v
«:4.‘

¥

ema Determinar v «efectuéf los : pagos en

concep&o da prin31pal e intereaes del Prést&mOf

Subordiaado 1 y del Ptéaﬁamc*gubozdlnaﬂn 2

(viii) Efectuar lOSApang del*K ndo en v1rtud;

b g,

(z:}w=ﬁesignar Yy sustituln,~ en su caso,é‘ﬁl

Amditor, con la aprabkc%ﬁn prevxa- au caso de ser:

ey




neceaaria, de la CNMV

L

g;) Pregarar _ 'y - someter o a " los 6rganos

i3

competantes todos los documentos e 1nformaciones

‘que dehan someterse, segun ‘lo- estab.}ecma en la

normativa vigente, a 1a BﬂM‘V, aai amto_ p‘reparar Yy

c;ue sea 1egalﬁe§te requeri,da. i’l; ,_.%;

1 E L F

s
% -

(ai) Adopta,r 13_3; aecisaonés fa’pp:tunas env

relacién con la liquz.daciﬁm«dely - f"an@a, 1nc1uyendoﬁ"

la daelsa.(m de la.quidar antlcipadamente el E‘ondo,

de a,cuerda con 3.0 previst:o en la- preggm:e Escritura -

y en Folleto. _ ‘ —
m.:u Determinar el tipo de intex:éa aplicable a -

cada Serle de. Bonas paz:a cada Periedo de Devengo de’

Intem q.w: s

<

(ﬁ“ﬁ.} La SQC1edad Gestura deberé k?’nner )

dlspon}ab]:e gara el pﬁblico tod& la*‘,.dbcuméntaci‘én' ‘,;

=




administracién y repré"sehta’é*ibn de Ptros Fondos de

Titulizacién de Actlvoa,v al ampﬁ‘z‘o de lo previsto .

en el Real Decreto 926/1998

ZG‘.’S - M‘l&éa dl@lttién

La Sot;ledad Gestora percz.b:.ré, gor su gestién,v ’

en cada Fecha de Pago, una com:.slén de gest:.én que :

se: devengara trimestralmente, 1gual a una cuarta

i "‘g.m

i;parri;e ‘de - un porcentaje spbre el Salda Naminal

.

Pendiente V. de.. Cobrov de lfasj Partlclpacsf.anes v o

5,

_‘Cer{:if*itados eh la Fechaé dg pago 1nm ﬁdmtimengg‘ i

‘@Htﬁtldt y que tendré un J.mporte mitumo’ ,.

Ru‘*«

a0 - %

incltiir b&alqua.ar impuesto dlrecta o 1ndireetd «07”:
retenclén que pudlera gravar 1la misma. El unporte
min:uno de la comimén de gestlén de la Soc;.edad’~"
Gestora serd actuallzado al conuenzo de cada aﬁp f
',,natural (comenzando en enero de 2009) de acuerdo'

con . el Indlce General de Pm:.os al C:msumo,

By

'publs.&:ado por el Insta.tuto Nac;tonal _ﬁe Estadistica,q o

u ergani,smo que lo sustltuya. aa——

& ~.,=$»',

Eane;cn.onalmnte, an la p:cme::é% Fecha de"-:' {

ER
B ,;& Ve A

la remunerac:.én de la Saca.edad Gastora seré un

porcantaje sobre el Snldc Nomgal Pendiente de{:v

Vencimiento de 1»as iParticig}acienes y - 'l’os";

cuu;sién se entenderé bruta, en el smtidc dp;




Certifi,cados en la Fecha de Constituclbn del Fondo.

La cems.slén de la Socied&d Gestora er;: la primera
recha de Paqo se calcula*ﬂé por “el ngnero de dias

trahscurrlddg desde 1la Fecha dﬁ &:onst:htucién hast&
la prmera&g;‘e,ﬁha de Pago.;i ik '

i ; ‘
. R L B Fay ¥

3- Pecuscie y Shetit

renuncia y sust“if:ucién de la
<L i x» o .ﬁm ‘
Gestara se regula»ré por lo prev:.sto ‘en el Real

Soaiedad

g Dec::ato 926f1$98 o por la normat:.va vz.gente en cada
4,momnto. En cualquier ‘caso, la sust;.tuczlén de la
»' Soc:wdad Gestora se realizaré de’ acuerdo con el

,p;t?cedlmento que : se datalla f_a; continuaciénr

P-»j,el de, " maeva sociedad gesto‘ra debiﬁmate

‘-autazizada e inscrita ccmo tal erx los :eﬁgistros




ey .

' _as&mir plenamem sus func1ones en relacimgcon el

soportados por la prepia Socz.edad G : ;ora o en su_

previstas en el nﬁmero 1 dal articulw’%ﬂ de la Ley
de Scc:r.edades _ Anénimas, procedgré '"a la

- sustitucién de la sac;sdad Gestora I.a concarrencia

‘especiales de 1la CNMV en el que seA ’declraj:ce
dispueata a aceptar tal funcién y solzcite la}
'correapondiente autorizacmn. La renuncia de la
Soqied;d Geatora y el nombramientao de una nueva
socxedad como Sociedad Gestora deberén‘ se:; o
apr&?badbs por la uCNMV En nlngun casor padré la
St;c;i,eqad Gestora renunciar al ejercicm de Sus

;funclones mientrae no se hayafgr cumpl:x.do todoﬁ 108

reqm.sltos Yy trémd,tes para: que su sustltuta isuedav'i’ f

Fondo. ‘.Eanhm podré la Socledad Gestora rei‘mac
a  sus funciones .81, por - ra,zén de la reier:.da
sustltuctén, las califlcaciones ot.orgadas por»'la"‘,}
Agencm de Calificac:.én a los Bonos emltldos por el =
Fondo diaminuyegan. Todos los gastas que se: generen

como censecuencia de & dlCha sustitucién - serén}a

S ""‘\ i s "
o ‘%h’é

defecta, por la nueva socledad gestbra. —

(ii)j *eg »:e'l supuesto de concuxm.n en la Soc:.e'k!@d*

7

Gestora cualquiera da las causas» de disolué‘ién'i'.

-‘.»

de cualquieza de dlchas causas se comunlcaré por la




e

T ReMETR e et

W W e e

""I"”*Sociedad Gestcra a Ia m y af

U;que txanacurran, watrc (4) meses deade la feﬂha en |

lugar un mo de la cahficacién de los Bon*u,

e

, -vg’ﬁqencia" Ev:»dee ey
‘ﬁ TR > 1 :f’ ' ‘

Calei@aciéa.v,En &ste sug:gesto, }a %miﬁdad Gaatcra

dlselueién, f . 5 ,‘ ;

fuera declarada en situacién : soncn;sal o fuera

‘revocada su autorizacién deberé preceder a. nmaz:

un a sociedad gestora q‘u_"er l'ak su'stituya. : I..a

sustitucién tendré que hacerse eféctiva antes de

se px;wederé a. la Liquidacién Anticdpada del E'ondo
y a la amortizacién de los Benos, a los cuatro (4)

meses  de que " hubiese ocurndo ‘e;’, evento

‘ \ o o]
‘ ),, en el 3upuesto d&qméla Sommhﬂ G&étoz:a TR




: determinante de la sustitucibn forzosa.\
(iv) La sustltucién de la Socied&d Gestora y el
~nombramiente de la nueva soC1edad, apxobada por 1a’

&

1CHM¥ Y de- cqniosmadad con 1o prev1sto)

‘»~péinaqu anterlcnes, debera -ser aceptadaﬁﬁpor vtayﬂ"

~Agea¢ia de Galificacién, asi ¢@mo publicad& én,e1 

<IAE'~ La. ﬁoztndéd .

Y

A
i
=

Qiﬂ_IIV‘ _Bolguiﬁ Dlario del Mercadé
| ,Gegtoxa sewbbliga ayotargar los documentos publ;casﬁ‘ .

‘;y prﬁvidas que fueran necesarios para proceder a'vu;‘ 

~sustitucién | por otra sociedad gestera '7de

- conformidad cqn el réglmen prev1sto en los pazrafos

~ anteriores. La sociedad gestora sustituta deberé s
-,quedar subrogada en los derechos y obliqac1ones~
.que,f en relaclbn goh“ la presente Escr;tura,
: carreapondan a la SOﬂ‘iﬁﬂad" Gestbra. ﬁmmismo, la
L 5:;;” Socledad Gestora, debéré 'entregar Qé “laj nueva

5001edad gestora cuantos documentos Y regxstrdha

fk:’; ‘;contablgp e,lnformétlcos ralatxvas ai Pondo «
3 S ! o : . o i
o i s-g?en su,poder. , e S
Wt e 27, m ) S

27 1 - !han&an-c d-l Aq-nt. lﬁnaaaﬁnzo.
mo m 8.A. (M) ‘sera el

‘Aqente de Flnanciero del Fondo, de acuerdo con lo}_

;previstq en el Contrate de Servicios Flnancxeros.



X,

¥ 3 ] ) . ‘
T : Lt BT TR o

B

£ M ; . ;
o WY . B

is o/ en dic&xo G;antrato, el
e Lo %

{1) ,nppgenpaﬁie de la N it

Cuenta da Cﬁbros. iii) ei*Ageate Einnnciéro da 1a

SOCledadfg:Geat"'na;—ﬁ

‘i‘w«.-\: s
: «ivg#*’ i

(IL:E% cada una | de

Qetezm&nacién,;camanicar a la Sociedad'saqura elf

Tipo de Interéa de Referen¢1a queg

‘para

Qel célculo del Tipo de Intérés Nvmiml




TR e TR T R T R S RS TR e T e e

‘Periodo de Devengo “de" Inter,eses eorx:espeﬁdienf:e—-———

La- remunerac:.én del Agente Financ:efro) seré a

ES

tzaxgg' de&, E‘qnd'a :

= L : b T g |

h‘egu‘ika« 5x;n el Clmtrato de Ser#icies Flmieros y:"‘ '
que Wté empueata por una cant,:l.dad fiJa, s mf‘
vaniable : que seré- el resultado de aplicax un’; . f l
Porcentaje (en base anual) sobre al Saldo N’eminal s I
Pen‘d‘{eﬁte de Vencimiento de las Pax:tlca.pacn.ones y i 9';;:‘
| los Certificados agrupados en el F!tmdo en la Fecha o | l
de Pago inmedia”tamente Qnterior agi la E‘echa de Pagc E 'g
en que deba aborfarae 1a i sipa ~ V il , A
| Sm perj\ucm de 1o establec;&do en el Q&rrafah '
antern.lgr,.j la no confirmac:xén bn la Fecﬁa »ade
o Suscripclén de las callfz.cacmnes provi fo"xfaies
e | otorgms a 1073 '\&’.B;nos ;_por“ la Agencza de
"ﬁwi}_ Cala.fi:aclén,' constitu:.ré 'u;x sap;esto de rescluczénf :

;'~‘de;'l gq:;;;xzatp de Servicios Fmanc:.grqs.

MMW

Los periodos com:ables del Fendo comenzarén el

1 de mm y. tagminarén el 31 de dic;embre de »Gada;;:'fj“




‘l,g\.'

ﬁx{vmtam.o ¥




ak Los *caﬁb&os producxdos en -

amorti;ah;én aat&cipada.

dﬂ 'Elﬁiimpprte de las ﬁartiexpacioq§skiy hpé

# B T i

 Certifipados ‘que . hayan sido declaxados Eﬁl;xdps y ¢if

k3 T

el pbﬁgentaje qﬂe representan sobre. el totaﬁ %0

@) La vida : medla ~ de ;1§p cantera ,de‘

~’igPartxcipacibnes Y Cextlficados.,u

f) Bl tlpo de 1nterés medlo de la caxtera da

Particlpaclanes y CertlflcadOs.

g) El Saldo Nominal Pendiente de Vbncimiento y

get

vencimientn.

,} wﬂh%@ 'su ‘fcésé;li ;mpertes j?qgv intexggd@g i

'%corréﬁpandientea a ina BonosA dh@engadas y ‘no

a“,:_

‘pagados.

j) El saldo de la Cuenta de Tesorsria y ei de

g

la Cusnﬁa dexC@hzos.-"

k) El saldo pendlente de zeemholao del Préstamofiﬂ*" !

i,Suhordinado 1 y del Préstamn Suburdinado 2

1) Un anélisxs detallado de los xeuultados del

&

LT )
Fb&@ofﬁidE“los gactores que han aﬁectadd a dachoe

A
# ; oy

resultadoa.vv‘;;“A- — — ‘;;;' - ;gff"i’

¥ 44

% 5
£
:




Socjedad Geé&of.i rmitlra a iarf,sﬁmv ya AIM' &n a8

1, v , PR

J.nfbm que _Q%teﬂﬁfa. O g
sﬁri%,ij;: Y

¥

Bonos y referxda a/cada £bcha de~Page-

1 Importe del aaldo nomanal Lﬁi¢ial

2.VImporte del saldo nominal veneidc~

Importe del Saldo Nom;nal Pendiente de‘

Venc;mientc




A g

iganteriores Fechas \‘de Pago,

Certlficados y referlda a cada Fbcha-de Pago-

‘anticipadamente. A « ;m_

~_;D°53mb°13°*Y“que, deblendo haber sido abonadas en*aa

,n‘o_" hayfan’ sidtcgy

’,zsat;sfechos (no devangaran 1ntereses adicianales)

(11) Con relacién a las Partiqipa¢ienos y lea‘

1. Saldo quinal Fendlente de Vencimaento y 3g¢$;

ﬁf”Saldo Nomlnal Pendlente de C@DHO d¢5531a57

2o

»}Partlcipaciones Yy los Cextiflcadps. :;. ‘ ;f1 — .

2, ,Imp@rte de las Part;cxpacxones y ihi%‘[ﬁ!g;

“

Certificadcs que«‘ha» 51do amcrtlzado regular y

"§

: ‘r“‘
e :

3 Tasas de amortlzaclén antlcipada. '

lL .Saldo Nominal Pendiente de - Vencimiento de

los: Préstamos Hipotecarlos que hayan - aido,

declarados Fallldos y porcentajes de lmpago sobre

el total de las Part1c1paciones y los Certlflcados.




mms. en au mao."‘“ —

iPeriém de Devengo de" Intemaas siguxem:e y,:"

la aiguimt& :.nfomacn.én., —

£

- Lcs intsreses y el reembolso &e ﬁ’_pzi'ncipal de;- f.f

tenadmres de 1os Bcnos. ,

5Qr~

Aalmj,gmo,a y 81" pronqth.er;'
.2

xéltereses gg‘iﬂ& amortnai:;.ﬁn ‘&e priga




-
e

""'que dinhos saldos representan sobre el importe v

"nominal mwial de cada Bono.;

L Conatituelén. ——s *“

-'relacién corr les Préstamos Hipotecarlas, con los

negaéiacaén ﬂa 'los Bonos ¥ 9 gegeral, d

"cnalqua:ér nmodiiicacn.én relevante en e"‘l& actlvu o

| “39‘

: ’Antﬁumda de 1a Emis:.én de Bonos por cualgﬁgae:;a‘fde

‘los Bones qle cada Serie, después de la amomizacién

a liquidar en cada Fecha de Pago, y los porcentajes

‘r‘&l_

Py

Las anteriores no,t;f.icaclone& serén asimiam, '
puastas en conocxmiehtd del Rgeﬁte%rinancienrc,, de

F"

AIAF y d@ IBER{:LBAR en ca&a Eecha He Netifmaclbn.

wn:- o

~ um.t&ouiom

Seran objeto de notificmon exttaordinaria.-—-i

.

- Cualquzer modlflcac,lén de '.'ra Escritura de

ﬁ'
IS shadl i

Todo hecho relevante gue pueda praducifrse en

Bonos,. con el Fondo y con la propia Séciedad

V,Geatora, que pueda 1nfluir de modo sengzble en la

L
\",, w

aslvO ‘del prngip o en case de resolucifm de la

cong __,w:‘:’ién dei( Fondo ° ae una eventugl dpcigmé"n

iguidaca.éﬁ anticipada del Fondé ¥ ago;t_l_zaczén




ims i cansas previstas , en ; el Folleto, , siéndale :

-5rem1tiéo, en. este supuasto, af"_' La mmv y -a 1a"‘"

%

%,

: Agancxa de Cal&;macién, el acta_'r nataria,}, de‘-f',

Sociedad Gestora sabre el @mdo se --realizarén de la

fom sigu:bente.

Las notiflcacienes ordi;aanas sefén efec/tuadas;.‘f-;

mediante puhllcaca.én de %m anunéi*oi bien gn el‘

.ﬁia,&. e

Qbolgtin dlar.xo de AII&F Hd’rcaéo dp




S e

otras en 1nterés de los tltulares de los Bcnos a:

'-'través de los canales Yy 51stemas de difusién  a
‘  propios de lps mer&ados financieros tales -como
wReuters, Brldge Telerate, Bloomberg o cualquler

‘ otro de similares caracteristlcas.

2&'5 2.- lbti!i‘ q
La&~' notlficac1oﬁe$ v extraord&narias seréan

v efeetuadasvmedlante publ}cacién dg uavanuncio, bien:

: 18 en el bg@gt&p dlarlo de AIAF Mercada de Renta FLJ&;*;

i o cualquier otro que 1e sustituya“e,de slmllaresf'
 _caracter1sticas, o bien a@dlante py$lacaciﬁn de un
tfagunczo en un diario de amplia dlfusién en Espaﬁa,~'
Vya sea. -de carécter ecqném1co-f1nanciero o genanal,
¥' conbideréndose esas not1ficac1ones :eal;zadas en la;
'feeha de dmcha publlcac1én de un- anu@cio, slendo

.aptos para las m;smas cualquler dia del calendario,

fﬁen uniéiarxﬁ aé amplia difusiéﬂ~en Espaﬂa, ya ae;, £

_‘n carégter qccndmico~financiero. o (ageneral o

ffe¢ha de diCha publicacién de un}jnunﬂao, saende




aptos para las mismas cualquier d&ah

4 rmabu

an! Hébi **"ﬁ

O

fblggﬁ

‘ggﬁpias péginas en Internet u

'medi637 teletransmisién ‘.» ,’ similarea' ,ﬁ»"
caracteristicas. i

El COnsejo de Adminzstracxbn de la Saciedad

Gesﬁora en sw reunibn del dia 24 de_abril de 2608,

) a designgdc a Ernst s &%ung,;érﬁfif 1t&j§n el

ug Madrid, Plaza,nablo Ruizf?i@asso;‘a ‘g con CI? A~ Q;
FRTES DUR Wis . e % ¥
RS ’18970506 onﬁa auditora qel F’oﬁ . sin especificaé

i

':lesjgaraldag cuales ha

w‘*«é' sidé»-?desiqmda. Eﬁ caso ‘de“ ‘Wwa un acuerdc

postgrxor '“de7 [1§f' Sociedad Gestora » p&ra : 1a"

“7d§sigaa¢ién de 'ﬁneVGS :auditones del Fonde,.~sé“




. ~‘§varif1.e:ac:.ones que sean engidas por la normq&iva» '

',‘ tltulaa:gs de loa Bonos .

Fvigente, certificarén, : auando sea necesano,' la-

. .precisién y exactitud dg las qi;entas y verz.ficarén A'

‘de su act1V1dad

‘y;mamio eaté pemutido de acuerdo ‘con la nnhnatih

v1g§nte y con }:as condlclones que se estahlegcan ‘* L

T L et

‘cmnunicaria a la GNMV . Agencia- déﬁ@ali}fiéa;ﬁién y

LG‘ ; auditores realizarén las rev:.s:.@nes Y ;  :

e

la preclaién de la 1niforma-clén : c;ontem.d»a en el

infome de yestién. i J» *s ‘
‘ Los audltores infgrmarén la "Alaf Sociedad Gea%"d} -
y a la CNMV de cualquier 1ncum;§}etm1ento de la o }l

“ah

—‘~normativa vigem:e ‘0. de cualquier mreclsién de la~

'que tengan conqcimiento a lo largo del desarrollo

m:mzm

La Escritura de Constltucién no podré sufrlr

altexwén smo vgn supuestos excepcionale‘s,*“ a:;am;e,

B

Y )

rﬁqlcﬁﬁent;gmanmké En gu@iguler. casp,’ ﬁélés

a&:wac;.cnes mquqrirén 1a comunlcacién pmvia de 1a )

a la owv u o&qaimws :

fadmim.stnatlvo competente, o su aunamzacién prévia
'en caso de Ser necesaria, Yy su natif:.cacién a . la

}Agancia de Callflcaeién, Yy siemprew que conj:wtala;s'

*
JA‘

s
-
Bt




cgncgpto "o;:aracﬁmes




y la Emiaz.é’n de. Bonos ha sido abjetb de reqistm

real‘ixarse en virtud de 1la presente Escritura ‘se

‘indxcan a cmxtmaaciéa, s;emprg que, en: el supuesto
de utilizarse el fax, . se conf:.rme r medlo de

V"f“eﬂﬂxito entrssado Qﬂ~mﬂno al domicilio lnq@gado.-—-a},;

El Follato reﬁerido a la constltucién ag1 gbnda i or

Regi.stw Mercantil

cie ag:uqr:do ccm la normqtv»i;a

o LN a,(

Tod&ﬁ 138 notificacimas qa.xe las pa:gtea deban _f} .‘ :

efactuarén a 1os domiqilias y nmnex:oa de fax que se f

Atn.: D, Jeiaﬁfa. Esbarza_ Barcels ——




‘dxrecgién o telefax, o. a 1a atencmén de otra

: JTgersona que cualquiara de las partes net;fiQue por

iescrlto a la otra mediante aviso eSGxito cursaﬂo de

camnnicaé&qpes quaﬁ la Sociedad

"!t“,_ CE

'j,ﬁensa da amh;to esté;al ugf

S 3 “'ft»,

K

'~comunicaczenes anterier%s mediante 1a pagina de

 fIntexnet£de la Sociedad Gestora (www.tda~sqft cnm).;




.. confidencialidad de loa' datos aue Pu¢da conocer de

3
¥

la Sociedad Gestora se obliga a mantener 1a

© los - clientes - de ‘?ta c.raztera eaé Préstames _ >

Hipotecarios del Cedente, sin que pueda hacer’ us:o

de los m;ghos pata su di:fus;éa, g 'gransmisién

cesién a tercercs, salvo en los SWW exlqldos BRRtR s
. s N o y‘”

:por la nomativa vigent.e" "aﬁ Lqﬁ supuestos de

‘w.;, PR
¢

‘transmimén de'f las - Partuupac:.ones 'y . los

Certificados . ' v
La Socz.edad Gestora, da confcrmidad con lo
v"-diapugsto ‘en el articulo 12 de la Ley Orqénica
 15/1999 ‘de 13 de diciembre de Protecﬁién de Datos

de ‘quActez: Perseﬁ%l, unlcamente trataré ﬁiqs‘ &é@e

de carécter pnraqnal conteniéos, en su casc, en ]’x&

# i

'}:,doaumentacién y"*aoportas que sa le faci}zﬁten de

e

cmeML d

distinta al qné constltuye el objetc de aquél;, a,{ 5
| .’1os comumcaré, ni- siq\uera para | conaervmién, &
otras personas. Una vez cumplida 1a prastacién;
contractual, tanto los datos de carét:ter personal‘
‘ccmo las sopértes o documentos en que consten éstos e
deberén ser demaltos a:L (,:edente o,»mo sienda esto:'i" '

J},ﬁ; b g M

’ ;7??posible, deberén ser daatruldeS-




organizatlvas

PR Y
S

L Fecha de Suscr;pcibn de Ibaawf

rest@*de* éﬁ%‘“tns del Fondo .-

p ooy

La SOC1ﬁdad~Ge$tora, aslm;smo, deberé addptar

las mgdldas‘ d“

fF

) negesarias para gsrantizax | la

”seguxidad de . los datos de carécterﬁpersonal, que

fev1ten su alterac16n. Qérdlda, tnaﬁa&&anto 0 .acceso .

no autorlzado. En todo caso, la Seciedad Gestora se

obllga a cumpllr las observanc1as recogidas en la

¢v:£ey Orqénlca, 15/1999 aa, 13“ﬁdeb“ﬂtaaembre de

HProtecc16n de Datos de Cﬁné@ter &%xhandl Yy en lcs

’ En el snpuesto de qﬂp ‘no se conf&;men, en la

 ?¢®“§ lguha de las

‘ cal1fxcaciones prov1sionales otorgadaa a l@s BOnaﬁ
jpor la Agenc1a de CaliflcaC16n, se conszdetaxén

Aresueltas la Constltuc1én del ando, la em151én Y

suscripcién 1 dé. las Participacionas :y 1;;os

.Cértificédos; la em1816n de Bonos, asi cemo el

_ﬂ”b,i, i

L pfessnte- ‘gscritura,~ ha sido redéﬁﬁada

'{seguridad de 1ndole técnﬁgg y

TR
Whogps

a‘sv‘:,.




N

"; conforme a minuta fac;lxtada por Las ga,rtes.

i r

Asi 1o dicen Yy otorgan libremem:e.

HJ.ce 1asi reservas y advertancn.as ];egales ......m
Fomulo, 1gualmenta, las ' reaaervas lggales

relamvas al articulo 5i. de la* LO 15/1999 de

‘Protecclén de datos de Carécter Personal. . ok '
: Permito a los seﬂores comparecientes ‘la lectura |
de esta escritura, porque asi lo solieltan después

de advertidos de la opc:.én del articulo 193 del
Regiameqto Hotarlal. Los seﬁores comparacientesm e o

K

.haczeﬁ constar qup por la’ lectura que han practicado_ﬁ St

y poi: m:.s explicacxones verbales han M
h y % te MM s del. czontenidq ‘.
del preéem:e instrumento puialico Yy qu.% pmm; {‘
‘lﬁ:ﬁ’h L:f.buu eﬁauntm-nto; Y ﬁmn la eshritura:«“; i

on

conmig . eerotano. v

4 Yo, el Notairio, doy fe de la iaentidadf de los , l
‘otorgantes, de que a mi juicio tlenen capacidad' y. - l §
‘legitimaca.én, de que el consentimiento ha sidc B
: libremnte prestado y de que el otorgamiento se 1 l

- adecua a la legalldad Yy a la voluntad debidamente - |
mformada de los otaxgantes e mtervinientes.
» -Del ’integro coxggqnldp 'i,svdeﬂ -;esta Avescritz.x«;;:;, “i’




‘ A-notaﬂrialas,

stagzew

Q?§$63$5ﬁ,i

: - 85635{0,
i a“x"ﬁfii"gﬁeséiéki_,8553545,1
8563550,4“
”@msésss;;

; «; R o &1‘2 : 8563550J

;f;855357ﬂfiﬂ
:9563575,‘X
fassssso,f'
| Qaasssp§¢{:

papel
serle *BV,
6563521,
8563526;? 
78563531{3

:‘8563541. ~

3“3635‘“51,

8563361,
 _3563566.;

656357 1 ’

aagasaaf'
<85$§$§1,f
'856§§éﬁi
“ﬂiassa&élu

" exclusivci

: 8563522, 5

8 563‘527

fsssasaa,f
'8563536;1,"'”W\g
8563542f

"es-stssasf«- 563587,

4 «gsesssé?f
8563567,
8563572,
8563577,
“535£5562;

s '8563592,
‘fﬁ*,as63§96#?3 8563597,

‘%assiﬁﬁzé

para

nﬁme&asf %563518 ’.

8’5 63 5,23 ’

8563526,u
8563%93?
| }é§§§éﬁsru
sseasuz,
| ‘&56354;7,’5 541
‘ vﬁsassa,f
x*s&q;éssg

8563568,
- 8563578,
s

', 8563587, 8563588,

836333,

;sﬁssssa.

3563503

dacumntos,:

eseas1s,

eseasae,
8563529,

assﬁség,

. 8563539,

8563544, -
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: Lo sumetadén dal fokio que confiane

i TdA | | mpengisiizeid

: f!-. Titulizacién —
de Activos

[

l

D. LUIS VERETERRA GUTIERREZ-MATURANA, en su calidad de Secretario deRCo:
Administracién de la mercantil TITULIZACION DE ACTIVOS, SOCIEDAD GESY J
FONDOS DE TITULIZACION, S.A., con CIF A-80352750 y domicilic en Madrid, bl
Orense, 69,

CERTIFICA:

- Que, en Madrid, a 24 de abril de 2008 y debidamente convocado al efecto, se reunid a las
17:00 horss el GmaqachdmmmereTmhmxéndeAcumSocndadGutomde
Fondos de Titulizacién, S.A., en las offtinas de la Sociedad, calle de Orense 69, &undo
premlunguunm(:mjms

- D. Francisco Javier Soriano Arosa

- D. Francisco Javier Siiz Alonso

- D. Gumersindo Ruiz Bravo de Mansilla

-Cu;deAhouosdelMeditenimo,MporD.JmLmsSamewm

B«gsmms;umsh Securitization Corporation, mpmenuda por D. JesnsRio{

-D. Vkmr l;lemslluu

-antchhoﬂosMumcxpaldeBurgos,mmdaporD V:cente?a.lnclostinez
- D. José Carlos Contreras Gémez

QuetodccIothomgmlosonporwmddeacmrdosdelaJumaGmlde
Accionistas, tienen adeptadorel nombramiento y tomado posesion del cargo.

-Quclamiénﬁnpnud;dapmell’mmD.meseo.lnvwrSomnoAmaymtubcomo

Secretario el del Consejo, D. Luis Vereterra Gutiérrez-Maturana y el -Presidente declard
vilidamente constituido ¢l Consejo do Administracién al concurrir la totalidad de los sefiores
Consejeros, dando paso directamente a la discusién de los asuntos del Orden del Dia,
aprobéndose por unanimidad entre otros los siguientes acuerdos:

V. hwerits on ol Begintrve Fopreriad she Siadodaohes bamboaras o Fratbin dee Foprdrviocens e la £AHY st ol snumncree 3

PRIMERO: Constituir wn Fondo de Titulizacion de Activos dcnominado *TDA CREDIFIMO
1, FONDO DE TITULIZACION DE ACTIVOS”,o nombre similar que se determine,
conforme a lo previsto en la legislacidn vigente, agmpando en. el mismo. Participaciones
Hipotecarias y Certificados de Transmisidn de Hipoteca cedidos por UNION DE CREDITO
'PARA LA FINANCIACION MOBILIARIA E INMOBILIARIA, CRMTWO, EF.C,
S.A.U., por un importe mdximo de hasta cuatrocientes cincuenta millones (450.000.000) de
CRros.

f;ElimpomW&Mthawencadamnwmchondomddc
mwxmmxammmmmomow)dem

ﬂelmmpwcmddFandommwnaﬁmﬁ,banauovoavaloresde
renta fila por un importe vivo mdximo de hasta am::imm ciucﬁnta millones
<. " (450.000.000) de ewros.

v

I A BUGETI. N7 Rezintr Meermrtibide Narteil, Farrme § 231, Lolwse 0, Boddivs 1525 Dlusio M T8 . Svnunin 88 Bones pwion

TERCERO: Facuitar solidariamente al Presidants, D, Fragcimo Javier Soriano Arosa, al
Secretario, D. Luis Versterra Guilérrez-Maturana, y dl “Dirwctor. General, D. Ramdn Pérez
Herndndexz asi como conferir poder especial tan amplio como sea necesario en Derecho a
Javor de D. José Luis Dubols Aznal, con D.N.I. mimero 50.807.466-Y y D" Maria Nieves




88562892

Lara Candel, con D.N.I mimero , para que cualquiera de ellos indistintamente
proceda-en-nombre de la Socisdad a: " :

OMrgwcmbWCM&lumM CaMdc
mklﬂpmawmdFawwmm%Wﬁsdcm
. valores que se emitan, hm&hﬁiﬁyw»&hﬁm en los términos
ymmmw

amhmpﬁlm&mm&lMMMMymw
mﬂmm

-Dcmkmhb:mym*ba?qbﬁﬁmomde
mﬁaawmmdﬁ‘aﬁo i

-Determinar las reglas de funcionamiento del Fondo., . 4 .

QWEWMaMWWMMmM
+con los actos mencionixdos anteriormente. P

-Cckbmcmmmm%«nmﬁocommmnkd&mh
mMMhmﬁhPmmymh;;,.
W&Mybmdckxmmom*mﬂm ‘

© . -En general, mmmywmdom
consideren - cnumiaum ] nmmm la efecucion y

" CUARTO: Designar como Awditor de Cuentas del referido Fomiio. mmmz ,
FONDO DE TITULIZACION DE ACTIVOS” a la firma Erst & Young, S.L., cop CLF. B-
78970506, Mmamymamwamammam |
$-0530.”

hmmm&ﬁx&amiuumamdohmmharh&mm‘ T
MCMmdetblm R A
Qnmpoﬁﬂdammﬁm”hmmmw modtﬁqm,"" A
afocte o confilsione Jos acuecdos  aprobados por el - de A&:&wﬁn do
'ITIULIZACMDBAEI‘IVOS,SGCEDADGBS'IOMDE DBTH‘ULIZAC]QN

SA, mmﬁiumllmm

o qu\ne«memwmhmmummzxama -
2008,

EL 28

~ -
EL SECRETARIO

A - E el




85872072

10/2007

RIS

: /nmumn uonuod-md:idydem
nu-t:- Colegio,
| DOY FE: de que considero legitimas y legitimo. las
firmas que antéceden de DON LUYS VERETERRA GUTIERBEZ-
" MATURRNA Y. DON ; FRANCISCO JAVIER SORIANO AROSA; por el

'/ personas, obrantes en mi protocolo.
P Dejo anotado este testimonic con el nimerdg 577, en
-~ el Libro Indjcador nimero 4. -

S . Bn Madrid, ‘a veintidés de mayo de dos mil ocho

‘cotejo que efectia con otras indybitadas de las mismas’

- ..II . -~ . Y R -

g,



#*
4

-

]

“

o
l «
.

|




Py

L Que ia swioded DNSON DE CREDITO PARA LA FINANCIACION
, ' ARTA, CREDIFINO, EX.C, SAU. (se sdelaste

ees. mbros que
Consejo de MEWD.MGARNICADIEZyma

WD;PM“SMAGGW;WVW&IM ’

&Mmﬁmmmmm_ndmww
mlﬁb~mhmmhym 4 “por el Consgjo de

L-smahmmM-mah,M,dd
Delegado. ‘

.- Redaociin y sprobscidn del Acts de Ia resnidn.

mwdcmwmmmymmudsm
aceerdos qe ve wvetsiben Hiuraiments 8 costimuadicn, constan en of Acts ds i
w'@mmpadmma . tacidn, sambiéa . por
Mmuhmnhudhymp«dwvdm:
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mmamummmma m por el . % rogulen ' 
um&mamrh%mh&r e
gl %ﬁmw&tm
hpthndlnt.hlqmlmmd ’ :

= M "mwbm‘x_**
e mnmm“mmm Hiposeon podeia

Segnaii.. § NM"M“M *
“!':“Hﬂ-

S wmmmumﬁmﬂ
i AN

,’ﬂézﬁ

- m‘h%"Iﬂlmu
Pmmmzm “,_

a e o ’mdlh.hu.“h :
Tinnassirida de s Hipotace. ma..a...

. n.“mmrdmmm .
. comvenlentes o naneserios, o en velacidn con M ﬁ&:hm i

mm““*ﬂ-wu‘

8V1603620
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Sxmnolors, derivades, do depteleo o shinileres) . la estsusiin del
?’m»um*uﬂﬂw-mmum.
" yn ses con ol progio Fondo, eprepsniado o travis de Ia Sociedad Gewodh, 0

pﬁl:::wcm acios Y OIORgAT cuantos documentos pdblicos o privados
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Y para que couste, amits i ifcasice o ‘
el e bywso de Prwidn l::-huﬂ:uh— evilla, 8 10 de junio de 2008, eon
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TITULIZACION DE ACTIVOS, S.A.
Socledad Gestora de Fondos de Tiulzecién

Bonos,de Thtultzagitn

m 1. rosoga; I[FULIZACION BE'ACTIVOS

&




mﬂﬂﬂlmmummxw"""W"ﬂ‘?;m"m

TITULIZACION DE ACTIVOS,
Socledid Gestora de Fondos dowmctén. S. A,

24 de Julio de 2008

Conforme a los términos considerades en nuestra Propuesta de Colaboracién Protesionat de
fecha 5 de mayo de 2008 (en adejants, “1a Propuesta”) hemos procedido a realizar ia
‘_‘mmcammmmm.mmwmmmrmmh

‘carterade préstamos (en adelante, la “cartera™

.parael TDACREDIFIMO 1,

Fondodeﬁnulzacwnd.Acﬂvos Cen adelante, elFondo) al23 deluﬂode 2008

A m fecha, la mencionada cartera tstaba constituida en su totelidad pcr derechos de

’ crwh e serdn adquiridgs por ol Fondo a Credifimo S.A,, (on lo sucesive, la “Entidad
nte") y tenfan su origen en'operaciones de préstamos con qarqntfc hipotecaria

mlzpdﬁpor la Entidad Godmtq con terceros.Ala fecha de rﬂmnc!a su composicién era

i mmem
| oxigen de los Parechos do Crédito | Nomero de Préstamos _(Eurgs) _
| préstamos nipotecarios 1974 | 330.612.380,67
| 1.974 mw
Endm«mnﬁmnmmmw osqu.Mhan

- considerado suficientes para ayudaries en la evaluacién de la validez de determinada
informacién referida a fa cartera a titufizar y que fueron acordados con ustedes en nucstra
propuesta de revisién de dichos atributos para una muestra a seleccionar. (véase apartado

2. del presente informe).

Los procedimientos gue udcscﬂboncndapmzwmtvlninmnocomﬂtuwn
mwmwwmmemnmmwmmeﬂamh
que No expr un opinion sabré s Infosmacion revisada, Si hubléramos realizago una
mnomuemtnsamhnmwm»mmmmumm.m

indicados en esté Informe.

El resumen de la revisién que hemos runzido y de sus resultados se expone a contlnuae},lén.l

s s
e

*mummwm

Tt MEIITL bt 116, CAF. DTRENSNS
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1. Técnices de musstreo
Deacunrdomnnuestumm.h-mGMummm

técnicas de muestreo por atributos.
wwenkudemmmcomﬂmwnmmaommummMmm

de partidas Inteﬂor c“mum: ) %ftnﬂm total.

El “nivel de confianza” indica la o
desviaciones respecta a.uns phsta-

+n una poblacién no exceda de una
" precisién nexmgmhm o
. H mustreouemmumsa - ; ;,
- Obtencién de una m\hstra dutorla |

integran la muestra ¥eoshiy wm que se qubren comprobarenia
poblacién. B ' - -

- Extrapolacién ﬂe las conclusiones obtenidas en el andliss de la muestra a la poblacwn
totatl,

" existentes en las poblaclnms

Los procedimientos estadisticos aplicados en nuestro trabajo parten de la Npéhsis de que
aammmes«ﬂmmammmwmmammm

La correlacion exlsumto entre ei nGmero de desviaciones observado en el andlisis oﬁetm
sobra ja-muestra seleccionada y ¢! porcentaje méximo deMdﬁn anﬂm
ﬂmliomlamuostraydmnecarmmaudmh : -

Y

. - ’?
¥ -
LA
Lo
i
4
&
v N
. L
. Pl »"

i B L
{Qmﬂim%lmmnm : .m&vowcm AN

24 de jullo de 2008

(atributos) de la cartera de operaciones de financiacién a tituiizar mumumcién de

registros que mantiene:una entidad en relecién con un.conjunto de partidas (“poblacién”) v. . :
pemmnobtenerummm manmmeumuunmo PR

:'Nlquuoolmmeforealdeplrﬂdascon |
 determinada cuantia (“nivel de precisién”) . Tmtodmmdecommmodnwcn o

mmmcm.mmmmmmm«mmm .

- Verificacién (conmm documcmclén justificativa) de que as ”m“w % -

P

88562887
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TDA CREDIFIMO 1, Fondo de Titwiizacién de Activos
Pégina 3
24 de julio de 2008

2. Alcence de nuestro trabajo y resumen de conclusiones

De ia cartera de-derechos de cridito anteriormente citada hemos obtenide, por aplicacién
de las técnicas estadfsticas a las que se hace referencis anteriormente, una musstra
aleatoria de 461 operaciones con un saido totel pendlente a la fecha de rofomcla (23 de
jutio de 2008) de 77.739,868,81 euros, .

Para cada uno du ies derschos de créditos integrante de la huestra, hemwvwlﬂcado que a
s tachade nimn:iuomplhnias caracteristicas.indicadag’ uouldamtnteyﬁemos
estimado. conun nivel de confianza determinado, la desviacién mifitima existente enla
poblacion totél con respecto al atributo verificado. 1 e

. Promdsito del préstemo: . JEE R

Hcms verificado que #f propdsito del préstamo que figura en lmbuo de dito; delaEntidad
_ Cedente colncide con el que figura en la Escritura Pdbfica de formafizagion del préstamo y
- a la financiaciémconcédida per la misma a particulaces 0.8 sibroiiacién por
_‘partleuhrcsm préstamos promotores para la adqulsicion, construcdién o.rehabifitacin de
viviendas terminades $itas en Espafia, u otras finalidades slendo I Entidad Cedente titular
= -Gultno iomlnlo de dichos préstamos.

; %nencnrdoconbsnwlmdommtmbﬂo.podomaﬂnu&mmtmde ‘
confianza del 99% que no més del 1% de los préstamos incluidos en la cartera Incumple esta
caracterfstica. '

2. identificacién del deudor cedido:

Hemavmm“dﬂmmomwmdﬂprmmﬂwnnmhbutdedatosdela
Entidad Cedente coinciden con los que figuran en la Escritura Pdblica de formailzacion del
préstamo, y son personas fisicas.

De acuerdo con los resultados de nuestro trabajo, podemos afirmar con un nivel de
confianza del 99% que no més del 1% de los préstames incluidos en la cartera incumple esta
caracteristica. i .

3. Fccha de lom'nikaddn

Hemos verificado quelahcﬁadﬁomﬂmcﬂndal pristamoqmﬂwraen la basededatoﬁ -
de la Entiiad Cedente coincide; con una &bmcta méxima de 30 dhs can }a de fa Escritura:
. Pdblica de 1omanzacl6n dﬂpﬁsm .

_ . beacverdo con los resuitados de thtrlhih podmouﬂmazmun nivel de
" cohflanza del 99% que no més del 1% de jos pristamos incluidosienla-dartera lncumpbnta
caracteristica. ,

L . PR - B B . - CE -
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mmﬂmmmﬂl mlﬂmmm .mgmwml RSO

e

4. Fecha e vencimiento:

nmmmmqmammvmmmwmmmmwmm
dmanﬂmc-dmcmm.mumm egcip mixima de 30 dias, con la de e Escritvra

m yhige tog o

R

mmrconmlﬂnldt

AAAAA

P

. ) . . A 5 A
® . ot ® Lot 5

‘wummmntmumame v
tide:gon elque figura.en Ja Escritura Pdblica de. o

amo. Gumentacio odlclnnalmcasod-mmm
: m*mﬁkxmmmmﬂ. : &
Doaﬁnrdqconloamnmw pedtmmafhmrconunnmfde

mwmmmmudxms«mmmmmumm;
esta caracterfstica. )

6. ﬂpodlm‘sm

fm&m«tMQﬁthmwm&M(mw R
mmm«mwmmmm; coimgoconolqmtbnmmh ‘
»m«mwumm e

Ducmrdo congwmwtmummwo podomesmm:rconmnivoﬁde or s
 cpriffanza gal 99% que no mis del 1,44% de los priﬁmusln&uﬂosenhm«ilmmp&e ‘

E
€,

s t

esta curactor(stica
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TDA CREDIFIMO 1, Fondo de TRIIM de Activos

Pégina 5
.zaamnodezooa

7. Diferencial de tipo de interés: |

Hemesmum«cﬂdhmduapmuﬂmdgmﬂmlapamdc‘kubwﬂmdc

interés de los préstamos, mMmum«mwa:ﬂmwoa«wu

ncoq {a Escritura Pdblica de formaiizecitn del o
) ‘mmdimdodnmomwndl&ho

" nawuerdoconlosmutodosdeMrombm ! ‘ukmnwn,@'hiﬂdc

. sor F b .

cmwmmnmmaammmm uidos 41! la satléra Incumple esta
.8 importe iiciat: -

Hemos vnrmcodoqmmmpom Iniclal de cada préstamo que: tmmmla bm dedatos de.
ia MMMmumﬂwnmPMadefomMndﬂ
pf ' ,;

oemdommmmdemtrm podammf:ohunuiwde .
gamtm«fs”m"m més del maﬂos préstamos incluldos en i3 cartm incumple esta
tica.

i

Fi

9. Saido vivo:

mmmmmduvadcmmmmﬁgunmbmmm«ah
Entidad Cedente 8 23 de julio de 2008 corresponde con el que resuita de estimar dicho

saido en funcidn.de su fecha de inicio y vencimiento, importe iniclal y tipo de Interés
establecidos en i Escritura Péblica de formalizacion del préstamo v, en sucaso; pagos
Mymﬂmmﬂouunmumdcmsdahemmcmm

mmﬁocmMeremstrotrm podemos afirmar con- unenlvolde L
confienza del.90% qwmm&s dei 2,18% devios prutmos incluidos en ia camra lncumple
esta caracteristics. - .

10. n«rasocamm

Hemos verificado; en hmmmdm Entidad Cedente, que los préstamos lncluﬂosen
hwt«anmmdcommuebcms. 0 on su cas0, '8l retraso'en los pagos de
d&buosmdduvmm memdcb%dtu, 23 de julia de 2008,

mmmmmmmwmmmmcmmmnn .
cthmnddemm&sdﬂ1m¢lotMmoslnchounlacmalnéwmle
wsta caracteristica,

R

=
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lwgimﬂlm””""” o l W&W |
! - : ;mACREDmMOI Fondodeﬂluuzadéndemﬂvos
' z4amam

11, Vdardctm:k LR | | e

qumrdoconloum gﬁm nﬂmarcqnﬂmﬂvddg S |
m:;xlmmmmg:l »spréstamlnamdounlaamnktmmesta '
C&f a i

RMMN daWWﬂMyd valor de tasacién: | . :

Hmvcﬂﬂma d%x&d(«ﬁdmﬂhﬂo)hcﬂmﬂl&mﬁmqu
mplmniaemménammdndamﬂmm sogln consta en ia base de datos de la
wmcmnmmmwmnmwwuupmmmm 1
rmﬂomdmhm

oonmrgocmmms«amumm muﬁrwconmmm PR
mwmmmwmummmmummuu
caracteristica.

Hemnﬂﬁadoqutﬂ%m&d(aﬂmmm) doudaunoﬂolospriﬂm»squo ‘
respaidan la emisién.de Certificados de Transmisién de Hipoteca, segin consta en la base de
datos de aEntidad Cadente, mmammwmrmmamw :
L »Mrw«mﬂmum I

Delcumlo mmmmmwmm lrmrconunmn |
: mmm}ﬁﬁ?gmqu-mmswmumm mlazummpaﬁ\ﬁoma‘
*camt tica.

13*mtgcd6nalammm
Hm\mmcado que hlirocctd@odm}mmdoﬂm md ﬁmmm

por#l préstamo, segin consta an (a base de datos de ia Entidad Cedentescoincide con la
( queﬂgr"‘::hhﬂm.%cnhmammﬁ'mvwcturﬂﬂnﬁa

¥

Q- Wcon los resultados de nuestro trabajo, podemos Mtimar con A nivetde
conﬂahudﬂMqunmmud lsdelo;pmtamosmmmm carm'amcummesta
caracteristica,

o . ) :
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“mmﬂlﬂnﬂIlmmnu"* " ;ﬂw&vouwa

14, mmta Hipotecaria:

Hemos verificado con la Escritura Publica enquess ﬁsrmalizé ol prestamo
documéhtacin adiciorat sportade del mismo, ﬁwqmmfmpatmmlmm
en &l Registro de la Propiedad, y estd constitulda con rango de primera. mipateca, en el caso
de jos préstamos que respaitian las Participaciones: jotecarias, o'de primera o segunde
* hipoteca, en el caso de lopréstamos que respaidan jos/Certificados de Transmisidn de

* Wipotecs, sobre el plenc dpeiala de a propiedad hisotecads, siende en este caso.a Entided e

| Qedente titulor de ambas.

Demwpomnbsrumhldosdemtrotrubdwpodcmes aﬂmdrconunnlvglde :
: comdd”!tquommadd mdﬂesprﬁmlnduldos anhcartamlncnmpkm
T ca ica. ‘

v15 Seguro de dafios:

Hemvm”mwom&thMNmm atmot.aetrhsooda
dafics mediante pélizas a.favor de la Entidad Cedente y que el caplftal aseguratio noes
inferior bien al vaior de tesacién, exciuidos los elementos no asegurables por naturaleza,
mndwommWMMnhm&Mnumldmﬁomem&
bien al saftio del préstamo o al valor de tasacion, exciuidos los elementos no asegurables
por naturaleza, para el caso de los préstamos que mspa!danlaemlsiéndecmﬁkadosde
Transmisién de Hipoteca. .

De acuerdo con:losresultados de nuestro trabajo, podemos afirmar con un-plvel de «
mfhz&ﬁ%mnmmu lﬁdempréstamlmmldoun lacartera lncnmplumw
caracte

16. Transmision dﬁas act}vos

Hamos verificado’ Quo llﬁu:rltura Pmeaqo formalizacién dgj préstamo hipotecario no
incluye impedimentos a latibre:transmisién. del mismo, 0 en chso centrario, hemos
vmmwwmmm sido obgenido. -

- De acuerdo mlos ,[uultad!ude nyestro trabajo, podemos aﬂrmur con un nivel de -
confianza del 99% que no.més del 1%:de fos préstamos incluidos en Ia cartera Incumplq m
caracteristica.

Yy

s

5 e
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' : h‘ﬂmml mmmﬂtmlluu
I
1
1

Nuestro informe se hamamdo wﬂmtcmolmamdsmm"mnh;
- -Comisién Naclonal de¥ Mgrcado res:gn of marco de la operaciénde thullzacién -
. aateriormente mdm.fdamfdomnbmmmﬂmm&; «€) del Real Decreto
< 926/1998 de 14 amhya,muqugumum los Fondos de Titulizacién de Activos y las
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mmt.mawam
Emisidn: Banos 46 Diiltencidn: poruginne de 317908000 eures
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mmswmamnmwwmﬁmmdm
acuaedo:

mmhmmwmmmmu wlo i ammm
; mrwm&WwﬁMnmmsﬂf.my«Mm
bmmmmu:&mmmwmmmamuywmmmdn .
‘e Maya, 5 de a ey 191992 d 7 de s,y dernds ey de ephoackin o Prestlente é la Eomisidn Nacional
W«Mmﬂ*h%whh%nmﬁﬁmuwm&
fecha 24/10/2007, ACUERBMA: ~ ~- o

‘mmmummmmdwduwmmamwvm&
, ;mmummnmmmmmnmam*
' m*mmm:mmaw*m ymwbmm
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ANEXOS
DEFINICIONES

. “Adminletrador”, muhmmmuummammm
Hmbm&rmwmhmuﬁhhMchmamﬁMu
CREDIFIMO actusré como administrador de los Préstaimos Hipotpoarios, sin perjuicio de su
'Mbhmmhmdomhw}}dehmm ‘

“Agencia de Cslificacién”, significa STANDARD & POOR’S ESPARNA, S.A.

“Agente Fimanchire”, amﬂo‘hauiddqmdenwdomelcmmdewm
meummawaummrmmuuma
Cobros, depdeito de los Titulos Miltiples y agencia de pagos en la Emisidn de ios Bonos. El
MMMMWAM@thMWmWW

“Avance Téenlco”, significard la cantidsd que la Sosiedad Gestora determine, conforme a lo

provisto en la Estipulacién 12.3.3. de la prosoate Escritura que debe ser entregado por el Codente,
mab?uﬁcimmuybsmqwdmmhnmumdnmkuhhchde

SAIAF, nmmmww de Renta Fija.

“Bowne”, miﬁmbcnmdehMA.loledehSmB losBonosdelaSerieC.lm
wuhmvymmmhs«i‘o&mmmwgoﬂm

“Bomes de la Serie A", ﬁptmmn&mdehSnAuﬂiﬁdosmc«pnme
mpGumMWbWSMWOmmwzusmacm mil (100,000)
mdovnlqmmmlm

“Bouos de Ia B'.ﬁﬂiﬂ“ﬂbledchS«thiﬁducmwgodFudow'

~ importe nominal total de 22.500.000.eufos integrada por 225 Bomsdemmu(lboooo)mde
vulotmmalwo

“Bowes de Ia Serte C”, i} lmBonoldelcSemCmmdosconwpllFmdopor
mpommﬁnlmnldﬂt 0.000 ouros integrada por 180 Bonos de cien mil (100.000) curos de
valor nominal unitario.

“Bonos de la Serie D, siydﬁcmlosBomndehSuieDmmdosmcnraoalFondopor
mmminllwalSMﬂOmelmgndaporlsonoaosdecienmll(loooot))mde
valor nominal unitario. ‘

“Bonses de Ia Serie E”, duﬁﬁanboBamdchwaEemmdamwgoalFondopor
importe nominal total de 17.300.000 euros integrada por 173 Bonos de cien mil (100.000) euros de
vnlornomimlmi&io .
“Cms-nrulum"nmlﬁanCALYON SUCURSAL EN ESPARNA.

‘rW#MMM o “Certificndos”, smﬁunlolcmﬁcldoade
. mehmmwdamCREDMympbrchmdb

“Cm significa CREDIFIMO.

LI
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w"v 5 -”~ IR 'ms :
“CNMV”, significs Comisién Nacional del Mercado de Valores.

“Contrato de Cap de Tipos de Intords de-lea Bowss”, dedtﬂdomdt
MWW&WW»M;M&IF«MyNAm

“Contrato do Dirsctién y Swscripeién de la Emisién do Benos”, W.lmmde
dmﬁyambdﬁhﬁ%hmmmhwm«my .
mmw#mmmmmmmwymmmy
CALYON, SUCURSAL EN-ESPARA como Entidedes Direstoras.

“Contrate de Pervewts de lntarsses”, signifion cl mam« mm
mwmmapmwm |

. ~“Contyato-de Pristamo Suboviinado 17, W o w qve md Préstamo

amﬁuexmw%"m R
Gmmmm:. prpsptac ‘4'”"'*" S

P
€

s
& A,

mmwrmhmaTmumavMyﬁmg&mﬂ

mnmnmv wmmcmnmvmumq@mmn e
INMOBILIARIA, CREDIFIMO, BSTABLECIMIENTO FINANGIERO mm@tm SA.

“Cucnta de Cobros”, mkmqﬁn-m&ledmm a
mvﬁ&hanlnanadl&dhdo% todnslquuoyll’o-dod&e; .
recibir del Cedente, . ,

“Cmdc'l‘mnrh" Muhmm.anmdmrmu \,
mhehl?mdmhuwdombmmclmhm?mmumﬁu
hcwnwmmhmddm . -

“Caomdol?udo" nmiﬁcxlhcwmde‘l‘mhy h&mbm
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T cifres

ANEXOS - .

o DEFINICIONES .
- “Emislén” significa la emisién de Bonos.

“Emisor” significa el Fondo,

WW significa CREDIFIMO.

~wm » significa EBN y. CALYON, SUCURSALBNESPAM

“Brust & Young”, significa Emst & Young S.L.

“Escriturn de Conglitueitn™, w@mwiummmmmmmony;
uucﬁpcihdoht : ‘ )

“W,mmamwmmmudmamaw;
m:pwwwmamuomohwum&hmsmmm=
mquhmphm‘dammpormnmlmwmwﬂm ontre los mis activas
de Ia zona Euro. Bl § g;&oﬁnﬁmbﬂﬂeﬁmwﬁodﬂmdﬁr gles al venciriento y Mo
mpuedﬁpotiﬂ ;uwmuwmahmm

“Fmdc!ﬁp iﬁuelapmdodoll“oﬂﬂoencl se describent los
ﬁmﬁﬂamﬂmﬂi)nloovdiuuy(iii)aloueﬁmz:mhﬁmhm

“M#%MMM&M;M

MhW ﬁwﬁncﬁmahmmbmd%m,mmmiMde

rios; reslizars los abonos en la Cuenta d¢ Cobros, por las cantidades
mammwwammmmmmm
m«mmmmomm&mnmm%LdDﬁHﬁbﬂ
inmediataments posterior.

maw&:@iﬁuuwamwdewmuMd-l degomde

“Focha de Dassusbeles”; significa ol § do agosto do 2008 dia en que se doberd desomboliar el
nmm”r‘hmm&bnaanwmavwmmlahhmﬂmm
Hipotecarias y los Certificados de Tranamiidion do Hipoteea suscritos. :

",'v,m m*mawmmmnm.mmamy
"o signifiea m»uquuwmm%cﬁwmmmm.
‘,eﬁhkhhhbmmdh%hwbhmw :

Muw,wummhmwmm;um.mm
-wmamwsmammdemmam el;quudomnmh!
anteriar 2 cada Focha de Pags.  * ; b

ydclumm&’i‘milﬁndeﬁw"f

oxpresado eorynt |
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ANEXO 5
DEFINICIONES

“Fecha de Pago”, mm&ﬁhmMMym&mm&n ;
;cuodequedmdemdhsnoﬁmmnhﬂibmclﬂmhn&mcm hprimm?oeb,
chagoundihauelZSdcmmhudcm

"Foehchuuipﬁhd-luw miﬁcahfechaqhqmnmmma
decir el 4 de agosto de 2008. :

“Focha de Vensimiento Logal”, smmumummuﬁm«hmu
desi, €1 25 de noviembee do 2050 0, s est dia 5o fuera Dia Hbil, o siguients Dia Fighil.

- “Polleto”, umtﬁueommm,elDommdeMNmaa%ymM
, Adlcwhdahumdevm :

ﬁgmﬁamcnmmm rounooammméunmmms
»"“Mde,liurnl” Wdﬁ*hmmﬂp th&Wm '
: wgbahmnﬁénahmwma.wmumu:m« Wls«e,«

: "”'!o-@khgm&%ﬁwﬁmamumm@mhliuhdpmhot.w-

o md.mhhsunamwﬁmw&m”

. »mmpmmhwxsahm St
muw deam 1 yel?otdod: Repaeid 2

“IBERCLEAR”, dmhmwawummum_”
CompemwiﬁnyLaqueVﬂms.A.U

: mumamw,m.&mammpwmaymmu
Sxiﬂﬁm%h?ﬂm«ﬂmmnMdMMhmﬁuﬂn,,
demmmyMC«nMym&MudPMeumduhg.
cumplimicato a o establecido en ol articulo 5 del Real Decretn 926/1998. ( '
“ISDA", mﬁmmswmmmm '
“WA",mwﬁa,dlnpmaohd VdorAﬁ-*do o ;

* “Lay Concarml”, signfficar Ia Loy 22/2009, do deglio, Concarsel. B
~munmw mmawmavamuwcm e
,“mum"mmdmmghwwwmumaw

: :MM:MMMMWM&S&M oy

1 8V8562880 -
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ANEXO §
DEFINICIONES
“Ley del IVA" l@iﬂufi In Ley 3771992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Afiadido.

%MM&VM significa la Ley 24/1988, de28dejulie.deledoszdm.
en su redsccion actual

“Loy del Maercado Hipotecario”, sa;mﬁcnhbeyle%l deZSdemm.deRnuhct(mdol
Meraado Hipoteoario.

“Ley ﬂl”l" siﬂiﬁu«h Lcy 2/1994, de 30.de nmzo, sobre subrogacién y modnﬁogeidn dt .

préstamon b X .
“uyanm*,: huymm.dcudeuhl,potlaquesud-puhmmmh

en matcria de - de Trédito ‘a la Segunda Directiva de Coordinacién Bancaris'y se -

mmm:ﬁmmnw:mﬁmm

"hyl’ll”!" ign ",
“Lversion 1 seia ) nmérmummwnnwm

u;anm' quuy-tmom h?&dﬁm&qwhmnmﬁ&uh%ﬂmﬂ

&ZS&ThMbﬁHWWymmddmm X -
mhmmyelmoamhypwhquum~

o

;ﬂ-j«m -wauhuy«/zm an«mdemammwsm.w

“NATIXIS", mms@ww

WM“M“MP’ significa el mvclnqwidodﬂl Fondo de Regerva 1
mMMkM aammw-dmwmmmusmmmxsausum

“Nivel Requerido del Fondo d¢ Reserva 2", significa ef nivel requerido del Fondo de Reserva2

"mMMthmmbMMGu Ia Estipulacién ISdcllBlcrim

,“ou-ama , significs of onden en ¢l qué se aplicarin los Recursos -
MNFMMWIuWW&mom&MmmMMmM
e W”&hm

“Orden ds Prolucién do Pages de Liquidecsin®, wdmumm«m‘

de pago o de retencién del Fondo para la aplicacién de los: Recursos Disponibles en

obligaciones
VthhMQEWMMEWM ro.aomnomu Esﬁpuhemnzse ‘

' anmmd

jhw mmav«mmmas«mgma

Wjsurie o W 'llﬂfﬁ“ h#mmwiqm hrpomémn

- - EY
;

L

~ ” - — -
» c -
g o




o'msyor s
- .periodos enteros, es decir, mmawm&gmnmmwm;
. ,.hmmﬁhOO)Myu!mlﬁvmmhmeﬁMm}fﬁﬂ-r oL

ANEXOS

~ DEFINICIONES o
Wym,mmmhmwyuma
Tnmhmkﬂxpm whWMmemMmd

y Cortifieados Filides”, mmmmycmm

mod McuPHiren & Unk u igual
Préstan mmn a %ﬁ hwgmum

W#M.

mamg(;i.)mmmommmnqm{

comnavpibn

¥ Cartificndgi. No Failidos”, mhmqumn .

e 'mrwmlwmmmmmm

i"*muw m&nh&mﬁumwmwmmk

mwhmymwhm

Wdcmdcw wm“mmmmmﬁ

Fechas de Pago consecutivas, incluyendola Fecha de Pago inicial, y excluyendo Is Fecha de Pago

final. Elmumdod-Dw#menumammmu -

ymmuumamm

“Préstamos. Hipotecarios®, wmmwmwmmma
Fondvmdnnuhnnﬁnhhmmwyhm&?mm e

de Hipoteca.
“Préstamos Hl 'mhmw umwenn g
una fecha (i) en adq i o ,‘sm(mmam P .
(para &l cilculo, ngmgo sideriplo dos enteres, s decir, un.mes de im

corresponde con &l " kaGO)dinyu(vamm
para los meses  suCtivg }*(liinlll ﬂ-hmwu,o(ﬁ)hymmlo
clasifieados como huorﬂ»m munnubthm B

primera Fecha de mwm bmnumﬁmm 1.

-n#.‘

MMFmﬂlfwvdm&lwbhmwmah; 2




ANEXO S
DEFINICIONES

“Présteme Suberdinnde 2, dewWMMdemh
,mwmamzammbmmmdmam
Subotdhldoz

“Ron) Decreto 116/1992", signifiow-sl Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, sqbws.

m&mwmhmnMywymmw;» _

-n.ammw,mﬁaahnomnmoos de4denovmh.pmclqmae -

WhmhMWlmdpnkwﬁO.MMmadodeVMmmmde~~ '
mdmd&vmm mqwﬁdolmmmnbo;‘ﬂc ofertas piblicas dofmn ‘
ombﬁénrﬂﬁ%mgibbamafem :

“Roal Decrelo 6O8/982", kignifice ol Resl Dooreto 68511982, &4 1hde m.por»»éumﬂ
desserollan determinados sepectos de ly Loy 2/1981, de 25 de marzo, de regulacion del feroado
MygﬂmmmmWIM;&adem pmelqmumcdmw ’

o, !

".

-amyummam&wwwn

- “Real Decreto Ley 5/2005”, significa of Real Decreto-Leoy 5/200S, de 11 dcmarm,deufonnu
urmmd mahmmymhmkhm:oupﬁmu

mw ﬁpﬂhﬂtmmm&owhmdea)cmlquﬁwﬁudm‘

en conospto de intereses ordinarios y reembolso de ptincipal, comesponda a “los: Préstamos
Hmwmelmcmwm.w.m(s)mam
inmedistimente snteriorss a ess Pocha de Pago); il) el Avance Técnieo; iii) las cantidades que
" compongan én cada momeito ol Foado de Risserva 1; iv) los rendimientos producidos por dichas
importes en Ia Cuenta de Cobros; v) en su caso, la Cantidad Neta percibida en virtad del Contrato
amammmmumac@amamummv
,m.mmm.v)mwmm«mmmumm
"= et-Fomdo correspondientes a los Préstamos Hipotocagied onomiamo (Sprresp
818 tyex(3) Periodos de. Chloulo inmedistatnents ses .msm&m)a{;;_;

Wmmamm(céﬁmmumm«”amr

f\

'y Cortifiepdos”, simiﬁchhduhad”f Pllpendbm
| wsmmu;mw@mu -
3 ,wmmammmurm;um

Pl , significan ol suldo mominel peadients dé gobro du las Pirticipséiones ¥ Cortificados

' Pallidds scumulsdo desde s Fecha de Constitucidni-det Fondo, sin ded“*i#ﬂ e 1as posibles
Wamvmﬁ o

o mmwamummuw msniﬁula
] amﬁnmmbelpmmvemidoynom;mfwhde

i‘

of Real Docroto 926/1998, de 14 do mayo, por el que .



O I A " PAPELEXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

818562878

ANEXO S
DEFINICIONES
“Sqldo Nominal Peudiente de Cohbro de Jos Bonos”, simihhmdclpmcglm&
;vénmmhmamhdpﬁwipdvuﬁdoymyﬂoambehiehdmbﬂ“mhwm
- a&h;idihssgms ‘

«”m-u Pendlente de Voncimionto de lis- Rarticipacienes WJ sdoe”,
-Impmdapimpdnovmddodehs?mﬂmyhc«éw

Wﬂo-hal mdg vmuuw mmum no
: vmdemnomhedlm&iusm

“slen” mmwu - P o
“Serie A", ﬂmﬁuhtamdnhSuuAmmmﬂEml o |
wv.uwﬁe.mmaus«-nmmmmpm AT
' “Berie.C, significa dox Bonos de I Serie C smitdos con cargo al Fondo.
 “Seéie D", significa Jos Bonos de Ia Serie D emitidos con caegp 8 Fondo.
| “s&ur;ﬁwﬁaanmausﬂamiaawwﬂm
WGM,WHMWDEMSMTSA
' w:msrmmumw%s.&
“Tipo de Intsrés Nowleal®, Wumammmmym
'Mﬂﬁ“&“&?m’“ﬁ’m?m%m S
pmcndlumdehgw dmells Estipulacitn 21.12 de la Escritum. LT
wmamunmm}a o

el R R

5
B

A
3

i 2013@4-
ﬂgmﬁcthlnm&nﬂlbﬂldd.

Ci . % “Titales Miltiples®, mfhhﬂ?mmmmmdmmw@ : \
.mmmahm&himmu los Cartificaas. :

l§ :‘
l | . |
S
. »
' % >
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UNION DE CREDITO PARA LA FINANCIACION MOBILIARIA
E INMOBILIARIA CREDIFINO, EFC, S.A.
{SOCTEDAD UNIPERSONAL)

C..F. A-28371292
Paseo de Recoletos, 27 - 12 Pianta - 26004 MADRID
Tel. 91563 28 93 - Fax: 91564 41 12
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Credifime

UNION DE CREDITO PARA LA FINANCIACION MOBILIARIA
EINMOBILIARIA CREDIFINO. EFC., A
(SOCIEDAD UNIPERSONAL}
C.LF. A-28371292
Paseo de Recoletos, 27 - 12 Planta - 26004 MADRID
Tel 91 563 28 93 - Fax: 91 564 41 12

DIDATOM Mensual  Frmds 1 21
0OOWIOM Menwusd  Fraache . e 4
00092041 Mensual FProncés. 2 W T
V11200 Mensvel  Franche 3 1487 4
AMON04 Mecsust Fraaces w " .
N0T03 Mansudd  Francts [ 208 7
CIBT04 Momud  Francs ' b4 3
BUIOT0M Mowwa)  Francks ' 29088 10
DYINI044 Mowudl  Feoncy » e 4
BLOIZ0MS Mmriudd Feanchs 1 $4800 &
SVIT0H Memrual Froavts N #5008 4
DO Memual  Franchs ] 17 ¢

a“x 030V007 Mensual Fronchs 2 s

55 CORIGOO Meewsd  Fiamchs ' 22046 10

56 O 1204 Mhentudl Frescés STA COLOMA DE GRAMENE T 1 25504 32

e OV10Q04) Manswal Fronady » 2545 4

15 10203 Frach SAN SEBASTIAN REVES 1 01 ¥

658 DUNA0N Mersvel  Franchs ‘ 70 ¢

24 Fipncan SANFI ) 07" e

Ll DMT1200T Mentuat Franchs JEREZ D6 LA FRONTERA ) 0 5

535 0203 Franses 2 24746 11

m OWIIZ008 Marwusd Franeds PUERTO DE\ ROSARIO 1 nes? 7

s OW41/2044 Mansusl Prancs. 1) 20000 0

3 00102044 Marwusl Fronchs. COm ' 15450 9

4§55 GMIIQOM Mensosl  Franchs 1 20089

or CW1ZA0M Mervsust Francts JEREZ DE LA FRONTERA 1 29900 ¢

810 0IN0REN Mewuss  Franchs GRAHADA ] e

sx 10172044 Mensus Frances ARONA 1 0188

S35 1010R0M Memust  Freacks PICASSENT ' 1583 14

L V07D Maatud Fosnchs. ESVEPONA + “n 2

SE0 03004 Manssal  Fuemobs TORREJON DE ARDOZ ' nn

S35 10N12028 Memsel  Fusac 3 eas §

S84 OMIION Mensual  Frcts ROGUETAS DI MAR i 10052 5

860 OMDIOM Meual  Franchs ARRECIFE ' 263 ¢

b N 12038 Mensus VALENCA i el

530 COMOMO0 Mesual  Fuachs MADRO ) e s

s OV 12044 Manswed Framedn “VACORONTE 1 mns

o CUOUNAS Maveiasdd Francts. BADAGE 1 156 4

535 V100G Messust  Franeds WAESCAS i 256 %

559 12006 Memtuat  Frances VALENCA $ 27

£10 01100006 Messual  Fianoks AGECRAS ? an

SA0  OMVIGDM Memsual  Franeds ESCALONA \ w%n s

$84 ONVIGOM Mansual  Fianols LAS PALMAS 4 s ¢

550 DISER0Q Memust  Frenchs MANSES. ' 906 12

L 01204 Mensudd  Francds RPOLL ! 206

SB OMIIQUE Memest  Frenchs AEA ' 003 6

S34 OUNIQN06 Measesd  Franchs MAORID » 5200 <

SA4 G206 Memual  Frmncks eV 5 95 4

32 S0 Meseusl  Franchs GRANADA s “n ¢

4 030172007 Measusl Fownche MADRIO k] $3062 7

BB CANES Meswal  Facks VLA 1 80 3

SAT  0ODGROM Memsial  Fraacks. SEVILA 5 s

508 CONUR00E Mamsusl  Fisnchs MADRD w a2

B8 OMOLADAZ Menwwel  Franchs CORDOBA 3 3044

B0 VGO Meswisl  Fiancht MCECRAS 1 a2 8

BB CWING0M Mewusl  Frncks SARCELONA " w8 4

624 100VZ00T Mecsusl  Franads TORRENT ' 12804 11

o1 Massudd  Froncés con ) oo 20184 §

[ Mraiid Franchs MADRID w o “52ss 5

sa Morsusd  Fianche. MRESA ? N BB 2015 11

557 0uNSaOle Mereal  Fienchs ESTEPONA 2 ne N e “na 1)

S84 OMIIQ006 Mersusl  Francht SANTA COLOMA GRAVANE T H B2 @0 N 2w 7

W36 0ORIR0W Mersual  Frances AMERIA ' e 8 2004 10

€37 OMI2A0 Menual  Fianoks ALCOBENOAS 2 W an i

Sh4 IWIIGE% Mersest VALENCIA [ 1) 10§

SM GMING0M Mewesh  Franede ALGECIRAS 1 [ O ez 1

550 008N Framots SANTAFE ' w18 e 68 §

£57 OIN20MD Mesumd  Franchs ALCALA DE HENARES 3 s e w8 42e 3

AIS 03010045 Messant  Francés [y W W Mm% 580 §

. D1 12044 Mamsual Fronces MALABA . W% M W4

S5 1011A0K Mamsual MAAGA ’ w28 a8 ¥
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CARACTERI'STICA’S Y CRITERIOS DE SELECCION
DE LOS PRESTAMOS HIPOTECARIOS
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ANEXO 7

CARACTERISTICAS FINANCIERAS DE LOS PRESTAMOS Y CRITERIOS DE
SELECCION DE LA CARTERA

Caroctoristicas financieras do los préstamos

Los Préstamos Hipotecarios han sido seleccionados siguiendo [os procedimientos habituales
de la Socledad Gestora, a partir de una cartera de préstamos hipotecarios concedldos por
CREDIFIMO como emisor de las Participaciones Hipotecarias y los Certificados de
Transmigién de Hipoteca. Estos préstamos hen sido concedidos por los procedimientos
habituales de concesién de préstamos y son administrados por el Cedente de acuerdo con lag
normas de gestién habituales y comunes para este tipo de préstamos. Hay préstamos con
periodos de carencia. Los préstamos pusden ser reembolsados anticipadamente.

Los préstamos seleccionades para la operscion tienen las siguientes caractaristicas
financieras:

- Cuotas de amortizacién: Las cuotas de amortizacldn, son fifas, Las férmulas para al
célculo de las cuctas son las siguientes:

Cucta constante:
_KrirIe ™
(I+3)™-1
donde:
i= loor*a*, m=N*d
siendo

=  Cuota { Amortizacion + Intaresss)

=  Princlpal residual
d=  Frecuencla de pago; di=12 (mensual)
r= Tipo de interés anual porcentual

=  Plazo en afios

- Intereses; Los métodos utilizados para el calculo de los intereses son los siguientss:

k*®

d,100




Amortizacién: En cada vencimiento el calculo de la amortizacién de principal se realiza
por diferencla.

Seguro: Dafios
Tipos de Interés:

. Médmo 7,494%

. Minimo 4,840%

. Media ponderada 6,006% aproximadamente
Vencimiento residual: Superior a 52 meses

Vencimiento residual medio ponderado: 394 meses aproximadamente.

Ultimo vencimiento: Septlembre/ 2047

Criterios de seleccion de la cartera

Los préstamos hipotecarios que han originado las Participacionss Hipotecarias y [os
Certificados de Transmislén de Hipoteca agrupades en el Fondo han side selecclonados con
los slgulentes criterios:

a.

b.

Concedidos por el Cedente de acuerdo con sus procedimientos habituales;
Administrados por el Cedente;

El tipo de interés de los préstamos es variable;

Con perfedas de liquidaclén variadoes;

Con sisterna de amortizacién variados;

Les viviendas sobre {as que se ha constituldo la garantla hipotecaria cuentan con un
seguro de dafios;

En la facha de transferencia de los préstamos, estos no tendran pages pendlentes por
un plazo supserior a 30 dias;

Estén garantizados por hipoteca inmobiliaria con rango de primera constituida sobre el
pleno dominio de todas y cada una de las fincas en cuestién o bien, en el caso de
Préstamos Hipotecarios que respalden la emisién de Certificados de Transmision de
Hipoteca, éstos pueden estar garantizados por hipoteca inmobiliaria de segundo
rango, siempre que, en oste caso, o blen (A} el préstamo garantizado por hipoteca

2
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inmobiliaria de primer rango sobre el blen comrespondiente se encuentre totalments
amortizado, o bien (B) se cumpla que (i) el acreedor hipotecaric sea el mismo Cedente
para |a primera y segunda hipoteca, (i) se cumpla que la suma de los saldos
nominales pendientes de vencimlento de ambos Prestamos Hipotecarios no exceda ol
clen por cien (100%) del valor de tasaclén del inmueble hipotecado, (i} el Cedente se
comprometa a gestionar la primera hipoteca de modo que no redunde en perjuicio de
la segunda hipoteca v (iv) los préstamos hipotecarios garantizados con primera
hipotaca ascciados a préstamos hipotecarios garantizados con segunda hipoteca
figuran entre los activos titulizables de esta emislon o han sido titulizados en emislones
anteriores.

Los Deudores Hipotecarios son perscnas fislcas;

teos Préstamos Hipotecarios han sido concedidos con el objeto de financiar con
garentia de hipoteca inmobiliaria la adquisicién, construcelén (habléndose finalizedo,
en tal caso, dicha construccién) o rehabilitacién de viviendas residenciales situadas en
territoric espaficl, u otras finalidades,

Las hipotecas estan constifuidas sobre fincas que pertenecen de plenc dominio y en
su totalldad a los Deudores Hipotecarlos 2 hipotecantes y que rednen los requisitos
exigidos por el articulo 27 del Real Decreto 685/1982, no tenlendo constancla el
Cedente de la existencie de [itiglos sobre ia titularidad de diches fincas, sin que los
inmuebles hipotecados se encuentran afectos a prohibiciones de  disponer,
caondiciones resoluterias o cualquier otra limitacién de dominlo,

Las viviendas hipotecadas han sido cbleto de tasaclén previa por Scciedades de
Tasaclén debidamente Inscritas en el Banco de Espafia, estando acreditada dicha
tasacibn mediame la comespondlente certificacién. Las tesaciones efectuadas
cumplen todos los requisitos sstablecidos en la legisiacidén sobre el mercado
hipotecario.

Que el Saldo Nominal Pendiente des Vencimierto de cada una de [as Participaciones
Hipotecarias no excederd del 80% def valor de tasaclén de ias fincas hipotecadas en
garantia del correspondiente Préstamo Hipotecario, a la fecha de la emisidn de las
mismas.

Que el Saldo Nominal Pendiente de Vencimierto de cada uno de les Certificados de
Transmisién de Hipoteca no excederd dei 100% de! valor de tasaclén de las fincas
hipotecadas en garantla de! correspondiente Préstamo Hipotesarlo, a la fecha de la
emision de los mismos.

Los Préstamos Hipotecarios no estén instrumentados en tftulos valores, ya sean
nominatives, a la orden o al portador;

Los Préstamos Hipotecarios no estan afectos a emisién alguna de bonos hipotecarios
ni han sido instrumentados en otras participaclones hipotecarias y/o certificados de
transmision de hipateca;

Los préstamos hipetecarios han sido concedidos segun criterics te mercado.

8V8562869
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TITULO MULTIPLE REPRESENTATIVO DE 842 PARTICIPACICNES HIPOTECARIAS
EMITIDAS POR UNION DE CREDITO PARA LA FINANCIACION MOBILIARIA E INNMOBILIARIA, CREDIFIMO, ESTABLECIMIENTO
FINANCIERO DE CREDITO, 5.A, A FAVOR DE TDA CRED{FIMO 1, FONDG DE TITULIZAGION DE ACTIVOS

El prasgnte Thulo Mililple representa 842 Participaciones Hipotecarias
con un nominal Iotal da 9683286285, emiidas por UNION DE
GREDWOPARALAHMANCIACIONMOBRJAR!AEMOMRIA.
CREDIFIMO, ESTABLECIMIENTD FINANGIERC DE CREDITO, SA,
con domicilo en Medrd {Espafta), Paseo de Reccletos nimsro 27, ¥
can CLF. nimsro A-28371202 e insmita &n af Registro Mercantl da da
Wadrid &l Tormo §384, Hola M-104222, Follo 70

El presents Thule Milliple se emite & fevor del Fundo TDA CREDIFIVO
1, Fondo de Titullzaciin de Attives, Fondo representade y admistrade

AMS03B2750 @ inscrite en el Registre Meroantll da Madsid &) Tomo 4.280,
Folo 180, Seeaitn 8, Hoja M-71.085.

Las Partivipacionss Hipotecaras representadas =n el presente Tiulo
Militiple se vigen por a Ley 2/1881 de 25 do Marzo y ) Raal Dacreto
BEE/1882 da 17 da Marzo,

1. Préstames Hipotesaripg
Las cartctaristices de los Prdstermnos Hipotscurios de ioa que paticipan
lss Partigipacionsa

describan on e anexo el misms.

representedes en & presente Tiulo se

Cade uma de les Paiticipaciones Hipolecarias represemudes on el
presante Thlo MiRipls panlicipa, @ psrr de la presante fechs, en el
100% dol fuincipal de catda uno de los 842 Préstamos Hipotecarios
cuyas caracteristicas e relacionan en el anexo al misnmo y devanga, un
Interés igual at tipo do nterte noméngl que davengus, en catis mamento,
el Préstams Hipotenario en ctastitn,

Les Participaciunes Hipotecaries sa emiften por &l mismo plizo resEnts
de ventimignic de los Préstamos paticlpades y dan
derecho & su tuiar a percibir ta totalided de los peges qus, en conceple
de pringipal amortizatidn anticipada), recha, a2 partr de Ja
presante fachn, la entidad emisora por los Prastemoa Hipntecsries
melacionados en & anane ol presents Tiulo Mitipke, ta tetalidad de ks
Imereses que reclba [n entldad emisara por dichus préstames, eal como
cuaiquier olro pege recibide por ln entidad emisor, por cunalquler
conceplo dervado ds los Prestames Hipatecarios, los

recibos impagecos, comiiones de , comislogan de
emotizacidn/oancelackn anlicipada, e8! comp ouzlquiar otra comision o
suplkio que corespenderdn q la amidad las

pariicipados, Enio por & precie de remate o
Imperls determinado por resolucion Judicinl o pracatimients notaral en
la gjecucién do las prmntias
explotacién de Ios hmushles adjwdicades o come cansecuencia de las
citatas ejacucihones, on administracidn y posesién imering s ias fincas
©n procase de gjecuktitn,

La emidad emisom praclicant, schre km poages qua Gomesponda
sleciuar el paticipe en concepte do inleresag lsm elenviones, que
eatablerca s leghslaciin vigante,

La inuldecidn al particlpe de les cantidades en consepto de principsl
y da intereses, una vez raclbidos por I entided emisora de loa
somespandienise prestatarics, se hard semanalmamts ceds martes g,
en caso do no ser Dle Habil cuslquisra de éstos, el Dis Habfl
Inmediatamanta anksricr,

Loz pagos & realizer par I8 entidad emiscra al particine se ealzadn an
ks cusnta que &l participe notifiqus B In emisore par escri,

La entidad emisom no eswms responsablided algune por el tmpago do
los datdares hipolecarios ni garentiza firects o Indirectaments &) buen
fin de [a operecidn, Nl vtorgard garantias o avales nl Inclering an pactes
de recampra de las Particlpaciones Hipotecarias,

La tecuftad do ejacuciin de los Préstames Hipotasarios corresponts A
la entiad emisora y af Wular de In Partisipeeidn Hipstecara an los
téminos establesitos on gl Articulo 65 del Real Decreto 6351982, en
redzeqalén deuda por al Real Decratn 128971881, de 2 de agosto.

Sin paruicio de lo anterior, o) titular de I

D= ecusro con (o previsto en el artfculo 61.3 de! Reel Danneto GB5/1882
€n redgeckin dads par e Real Decrota 12881287, la entidad embyora

La tansmiidn ¥ tenencia ds las Participaciones Hipotecatiss
repreasntades ¢n el pressnte Tiulo Miliples estd Tmiteda a nversores
nstiusienales o profesiuneles, o pudiendo ser edguirdas por el mibico
no especiaizado.

Los tiwlures de las Participacionss debarim nofificar a la
antidad emisom (29 bansfarenaiay do a8

Paritipeciones 3
aa! como los cambips de domiciio, a efecios de & inscripcién de dichos
datos an al Libwo especie) B que se refiore al atiowo 67 del Rea! Becmels
8861882, E| edeulrents debera tamblin Inddicar a [a emista una cuents
de pago.

Ninguna meporsabiided send mpuleble o B entided emizom qus
afecila B8 notificaciones o los pages corespundlentes & [ parsona que
figure en sus fihos como dfimo fulsr de B Periicipacitn Hipoteserla y
en e domiciliz de dicho Hular qua consts en equélos.

6. Yarion

En cas¢ de destrucoitin, swatracckin, péndida o extravic dal presents
thulo, se eslard a 1o dspuesto en el eticulo 68 del Real Decrely
Ba5/1582,

El thular de les Paricipaciones Hipotecarias tendrd derecho a solicitar de
la entidmd emisora [a amtisidn de nusvos thujos uniorits o mifipks
tepresaniafivos de una ¢ varias Parficipacienes Hipotecarias de iss
representedas por el presente Tlule Mifiple, que ke serdn canjeades
por éste,

A gfactos de) presents documents, “Dla HALY significa todos Ios qus o
sean festivo an Madrid capliel, o Inhdbil de ecunrde con e calendario
TARGET (Trens Eurppesn Aufomated Real Time Groys Soitement
Express Trensfer Systamn).

La entided emisora ¥ ef tiular en cada mumento de las Participaciones

Hipolecarias se Epmeien expresamonts a ks Juzgados y Tribumales
espafioles pam cualquier cuestion quo pueda suscitarss en relaciin con
lsn Participacionss Hipotecarias.

En BMadrid 2 1 de agosts de 2008
UNION DE CREDITO PARA LA FINANCIAGION MOBIIARIA E

INNOBILARIA, CREDIFIMO, CIMIENTO FINANCIERQ DE
, SA

Pasen d Recoitug, 27 f¢ .
Tammmm-msfmz
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TITULO MULTIPLE REPRESENTATIVO DE 1.138 CERTIFICADOS DE TRANSMISION DE HIPGTECA
EMITIDOS POR UNION DE CREDITO PARA LA FINANCIACION MOBILIARIA E INMOBILIARIA, CREDIFIMO, ESTABLECIMIENTO
FINANCIERO DE CREDITO, 8.A. A FAVOR DE TDA GREBIFIMO 1, FONDO DE TITULIZACION DE ACTIVOS

El presents TRult hilfiphe represanta 1,138 Certificados do Transmisitn
ds Hipotewa con un nominel tote) de 203.467.135,84 Furgs, emitidos por
UNION DE CREDITO PARA LA FINANCIACION uoaluam [
INMOBILIARIA, CREDIFIMO, ESTABLECIMIENTD FINANCIERO DE
CREDITO, 8.A., con domillio e Madrid (Eepafia), Peaseo de Retolelns
mimero 27, y con C.LF. ndmero A-28371282 e inscrita en of Registo
Bercani ds do Madnd al Tomo 6385, Hoja M-104222, Folo 70,

mmmmpmwMammwmcnwmo
1. Fonda de Thufzaoldn da Acfives, Fondo representedc y edmintstredo
pur TITULIZACION DE ACTIVOS, 8OGIEDAD GESTOMDE FONUOS
DE TITULIZACION, §.A., con domiaillo en Madrld, calle Orenss, 69, NIF
NBOSSZ?BQBM&I\&]RWMMMNTWM&O,
Fally 180, Seccitn 8, Hoja 3M-71.088.

Los Carfficados do Tmmumisitn de Hicteca representades en el
presente Tlluio WMliple se rigan por la Ley 2/1831 do 28 da M, al
apartadp esgumdo da ta
en la redaceldt deda por

Renal Deoreto 8851882 de 17 da Marm y o
Dispesicin Adicional Quinta de la Ley 3/1884,
la Ley 4172007,

mmﬂmdammkﬂpommdammmﬂﬂ
g3 Cerffigidos do Trarmmialdn da Hipoteca represomtados pa&

prasenta TRulo se describen e & anexe & mismo.

Cadiar uno do los Cenlfficados de Transmisin de Hipoleca represantatos
en el presente Thulo MiRipie particlpn, & partir de la presents fecha, en
&l 100% dal principal do cada uno de (os 1,138 Préstamos Hipotecarios
cuyss caracleristicas Ba miacionan e &l anexo &) mismo y devenga, un
mmﬂmmmmqmmua.mmm
ol Préstermo Hipotecario en ouestitn.

LnaGmﬁb:aduadaTm:muﬁndel-ﬂpdmwmﬁanporelnﬂmm
plazo resiante do vencimiento Prstamos
pa:ﬂdpﬂnaydandmedmawthla:awdhu-hmwmlwm
qus, en conoepto de principal {ncitryendo amortizaciin enticipada),
recba, a partr de la presents fecha, la entidad amlscra por los
Préstamos Hipoiecarios relacionados an of anexo ol presente Thulo
mmm.mmmammmqwmhmmm
dichns préstamos, es! como cualquler oiro pago meitido por In enfided
emisom, por cualquler conceply dervedo de [os  Préstenas

mmmmmmmmw
mmhummﬂnmnompﬂdnqwmmarmmhm
emisera. Adiclonalmente, los Certificades de Transmisk¥n de Hipoteca
dan derenho a su fular a percibir jas cantidadas, bienes o derechos en
mgodapmdmlnmwdsmmmpmm
partigipades, tento por el precio de remate o importe determinado por
resolucién judiolal o procedimisnto notarial en I ejecuciin do lss
garantias hipotecariss, como por la ensjenscién o explotaclén de los
inmuehles adjudicades o come oonsosuencla de Ies  chtades
ejequniones, an edminstracidn y posesidn intering da les fincas en
progeso do sjecuciin.

Lo entidnd emiscra precicard, soire os pagos nue comesponds
efeciuar al participe en concopto de infwrsses lus retencionzs, que
astehlprra in legisbciin vigonts.

La Bquidacién al participe da tas cantidades en ooncspio de principal
y de Interesen, una vez rechidos por la entidad emisora do los
comeapondientes presietanios, se hard semanalments cada martes o,
an caso do no ser Ola Hebll cumiquisra de édstos, of Dia HabR
inmediatamente anterior.

Los pagos a realizar por la entided emisara el panticipe &6 reaflzesin en
I2 cusnta quw &l participe notifique n la emisom por esaif,

fin de Ia operncién, n oloigard gerantias o avelss nt Incuid en pacios
de resampra do los Certifioaden de Tranemisidn de Hipoleca,

La fazulted do ejecucitn da los Prdstamos Hipotecarios comsspands a
la entided emisom y al thular dal Certificado do Tirpsmisidn de Hipoteca
an lps Hsminos esmbisoidos en af Arloulo 68 del Real Degrelo
6881802, en redaceitn dada por ef Real Degreto 1288/1991, do 2 de
agosto.

8in perjuitio da lo anterior, el tiular del Certificado de Trensmisiin de

D ecusio con (o pravisto en a articuld §1.3 del Rea! Deoets 885/1682
en redacolén dada p@ el Raal Decrato 1288/1891, la entidad emisora
consenva la custodia ¥ edministracitn da los Préstemos Hipotecarios y
vendrd plifigeda a replizer cuants acios sesn necesaros pam la
afeciivkiad y buen fin de [os mitmos,

prpEriaion ¢o

La trensmiskln y tenenclh do los Cerlificedes de Tramsmisidn de
HMmmmemdmmmmmmma

Inversores instiucioneles o profesionales, no pudlendo ser edguitdes
por el pdblico ne supacializado.

Los tiulares da los Confieados do Tranamisldn de Hipoteca deberdn
notificer a la entidan emisora las transferencias de los Cerlificadns de
Trangmisitn de Hinoleca, a8f como los cambles da damiclo, a sfectos
de ta nsaripeidn de dichos datta on el Libro espedial a que o refiers af
articufo @7 dai Real Dacreto 888/1882 El pguirents deberd tambitn
indicar a la emisora una cusnta de pago.

thnmmspmmbﬁﬂadmﬂhrp;@bbataeuuuadmm

Hipateca y eh f domisilio de dicho titular que conste en aquélos.

8. Yarios

En coso de destrucoidn, sustmecitn, pandida o extravio daf presente
Rulc, se ostard a lo dispuesto en e arfculn 66 del Real Decralo
GB5/E82.

E! titular da ks Centificadss da Transmisifin de Hipoleoa tendra dereche
n solcitar de fa entidad emlscra iz emiskin de nueves litulos unitares o
militiples represemativoa de una o varios Certificados de Transmisin de
Hipotaca de los representados por & presents Tiulo Mdlipls, que Is
serin eanjeades por ato.

A afactos del presente documento, "Dfa HibiF significa todes (oo que rto
gean festivo en Medrd capiial, o inhdtd de acusrdo con af calendario

La entidad emisora y ef titular an cada memanto de (o Certificades de
Tramsmistén de Hipoteca a2 somelen expresainents & los Juzgedos y
Tritamaies espafiales pam cusstidn que pueda susaflarse en

cualquisr
releciédn son los Centificados de Tremsmisien de Hipsteca
En Mzdrid a 1 de egosto da 2008
UNION BE CREDITO PARAI.AIACION MOBILIARIA E
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ANEXO 9

MEMORANDUM INTERNO SOBRE CONCESION
DE PRESTAMOS HIPOTECARIOS
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1. Mecanismo de originaclén-concesidn
1.4. Descripcidon del proceso:

La actividad pringipal de CREDIFIMO es la financiacldon de clientes particularas,
principalments la adquisicion de viviendas y, en un grade menor, financiacién de consuma.

Para ello, |a actividad comercial s centra, princlpalments, en la captacidn de operaciones
de financiagién de ventas que se realicen a través de las agenclas inmoblllarias. Para lo
cual se han designado Delegades dz zona que visitan y asesoran a una serie de esias
agencias. Basandose en estfo, el procedimiento de conceslén de préstemos hipotecarios o
personales es el sigulente:

El agente inmobiliario hace lisgar e un delegado da zona el expediente de solicttud con
toda la documentacion justificativa de Ingreses, y la documentacidn necesaria segin el
tipo de operacidn.

El dalegado de zona, sl considera viable el expediente, una vez heches los célcuios de la
capacided de pago vy de la establiidad [abora! de los solicitantes, presenta el expadienta 2
8u jefe comarcial. ’

E! jefe comercial estudia Ia viabllidad de la operacién, proponlendo al delegado de zona y
a la egencla Inmobiliaria los refuerzos (aveles, documentacion adicional, gamantias reales
adicionales, efc.) cuando lo considere necesaris. Cuando el expediente ests
adecuadamernte mentatdo y sea conslderado viable por el jefe comerclel, se presanta al
Departamento de Riesgos constituldo por una Jefa de resgos y sals anallstes con distintos
ntveles de atribucidn, tenlendo el Subdirsctor General el poder de declsion ulimo dentro
dal ambito de competenclas dal Departamento de Riassgos. St el Comité de Riesges
consldera ¢ expediante viahla, una vez examinados & Informe, los registros de morpsidead
y de riesges {ASNEF, incldenclas Judiciales, CIRBE) y la documentacién, emite un actada
decision firmada y fechada. En caso de no ser viable el expsdiente se rechaza, o se
proponen refuerzos y vuelve a pasar a tramitacidn. No se acepten operaciones ni se
financlan a personas que figuran dedas de alta en los listados de ASNEF = Incidenclas
Judiciales por falta de pago de cuslquisr préstamo, terjeta de crédito u operacion
financiera en la que sea parte.

1.2. Requisitos documentales:

- Solichtud de préstamo cumplimentada

- Tasaclon

- Trtulo de propledad y nota de registro de la finca a hipotecar,
- Justificante de thgresos de los titulares y avalistas:
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Asalariados:

- D.N.L

- Tres ditimas néminas

- |.R.P.F. sl iena chiigacion de declarar

- Informe de Vida Laboral

- Cualguler informacién econdmica que ayude en e estudlo del riesgo
(extractos bancarios, certificados ds empresa, etc)

AutGnormos:

- Deda [a dificultad de cbtener los Ingrescs de ests tipo de clientes, se
podrén exiraer y calcular de los siguientes documantes:

- IRPF {anual y/o pagos fraccionados)

- justificante de ingreso de las cuotas de la Seguridad Social
- facturaciin, contabllidad

- extractos bancarios, etc

4.3, Organos de declsién:

NIVELES AUTORIZACION COMITE DE RIESGO

De 0€ a 250.000 € Dos Anszlistas de Riesgos

De 0€ hasta 350.000€ Analista de Riesgos y Jefe de Riesgos

De 0€ hasta 500.0006 Jats ds Riesgos y Subdirector Ganeral

A partir de 600.0008 Area de Riesgos da Cajasol y Jefe de
Riesgos y Subdirector General

*gf brpeno de decisitn final para la oprobackin de la concestsn ds los prdstamos, una vez considemmdo viable e
expadiants por ol Departamenta do Riesgos de Credifimo, es el Area de Rissgos dg Cajasal,

1.4. Criterios dw delegacién y autoromia.

NI los jefes comearciales, ni las oficinas, ni las delegaciones tienan poder de declsldn,
1.5. Durzelén media dal proceso:

Tres dlas en declsidn y 20 dias en tramitacién

2. Gestlén de morosos

2.1, Procedimientos.

La Sociedad cuents con un manual de procedimientos dende se recogen las diferentes
actuaciones o subprotascs que se deben reallzar seyiin los diferantes estados en los gue
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se encuentre los acreditados en caso de Impago, es declr, segun el nimero de recibos
Impagadeos y la antighedad de los mismas.

De atuerdo con las premisas antes manclonades, en el marco del proceso de gestidn de
impagddos y englobando a su vez el proceso de recuperaciones, existen un conjunto de

subprocesos que son un conjunto de actividades relaclonadas con la gesttdn de
impagadas que se reallzan on fase de postventa. Estos subprocesos son los sigulentes:

1. Subproceso de GestiSn Amistosa: Su objetivo es cobrar el Impago medlante una
negociacion amistosa con el cliente,

Tareas:
» Asignacldn de expadientes.
¥» Gestion para conseguir el cobro.
¥ Llamades por teléfono.
¥ Envio do cartas.
v Envlo de tslegramas,
» Qestitn de documentacion para delegados comerciales.
» Solicitud de Intervencldn a delegados comerclales.
» Asignaclon de cobros r delegados comerclales.
» Casldn do expedlentes a recobro extemno.
¥ Gestion informacion proporcionada per recobro externo.
» Aslgnaclén pagos recobro extemo.

2. Subproceso Precontanclioso: Su objetivo es recapllar y preparar la documentacidn
necesaria para presentar la demanda judicial.

3.  Subproceso Contencloso: Su chjetivo ss demandar judiclalmente al cliente por
impage de la deuda. La fese contenciosa es bdsicamente un seguimienta del
proceso judicial.

4, Subproceso de Venta de Activos: Su objetivo es conseguir la recuperacion parglal
o total de 1a deuda del cliente.

Para el seguimlents de la cartera en esta situecidn contarnes con un aplicativo Informético
espesifico — CS!l (Credifimo Sisterna Integral de Impagados} que permite una gestién mas
eficaz y una mejer utilizaclén de los recursos

No cbstente lo anterior, en funcién de cada caso concreto y especifico, la reclamacion
judiclal de |a deuda podria comenzar desde el primer recibo Impagado.

2.2, Departamento Juridico.

El Despacho Luis Lamana y Asoclados sirve de apoyo en todo momento en [a gestion de
morosos a través de |as notificaciones mensuales que se envian a los cllentes, segin ss
describe en el Protocolo de Funcionamiento, Independlentementa, jurto con el Jefe de
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Departamento se llavan a cabo todos los trémites para la presentacidn de s demandas
asl como su segulmiento hasta su resolucién, bien con el pago blen con [a adjudicacion.
Por otra parte, ademéas del Despacho Luls Lamana y Asoctados, CREDIFIMO cuenta con
los sarvicles de olros tres despachos,

El departamento dispone de ssis personas para la gastitn de los impagades y da tras para
la atenclon de cllentes.

2.3 Parsecucién del moroso,

Las notificaclones al moroso se emiten desde el primer impago a todos los fimantes.
Desds la primera notificacidn se requisre a sfectos de inclusidn de datos en
ASNEF/EQUIFAX, segun normativa en Proteccltn de Datos.

A través de los Delegados Comarciales, gue estdn en contacto constante con las
Inmotidliarias, se intenta gque el cliente sea consclante de su situacion y venda el inmueble
antes de una peslble subasta.

CREDIFIMO cuanta, para la gestitn amistosa de cllentes deudores, con el apayo externo
de] Despacho Luls Lamana y Ascclados y otros tres despachos de abogados que se
asignan en funcitn de la proximidad geogréfica. Estas empresas prestan una gestidn
Integral de la morosidad: Telscobro-Precontencloso~ludicial. Para ello disponen de una
amplia red nacional de gestores de cobro que vigitan personalments a los cllentes.

3. Procedimlentos de gestidn de fallidos
3.1, Sltuaclones.

Se considerard un expadlents como fallldo cuando al Area Jurfdica, a través de informe,
comurtique a CREDIFIMO la imposibllidad de recobro de una deuda.

8V8562865
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INFORMACION A REMITIR A LA SOCIEDAD
GESTORA POR EL CEDENTE, COMO
ADMINISTRADOR DE LOS PRESTAMOS
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Informacidn a remitir a la Socledad Gestora por el Cedente, como administrador
de sus Préstamos Hipotecarios

Mensualmente |a entidad administradora de los préstamos deberd entregar a la
Sociedad Gestora un informe en el que se recoja toda la informacion relativa a los
préstamos participados gue afecte a las cantidades a recibir por el Fondo. Dicho
informe se referird a los hechos ocurridos desde la fecha del Gltimo informe enviado.

El informe debera ser enviado a la Sociedad Gestora antes de los primeros cinco dlag
héblles de cada mes, recogiéndose en ellos la informacion de los préstamos relativa
al mes natural anterior.

La informacion a proporcionar serd la siguiente, enfregada en los formatos
previamente acordados con |a entidad administradora;

- Identificacion de la Entidad: Cédigo bancarlo de la misma
- Identificacién del préstamo: Cadigo del préstamo

Fecha del Informe: Dia, mes y afio de la fecha de la informacion de este
préstamo.

- Fecha de Pago (dla de vencimianto/aborios dal préstamo).
- Vencimiento de infereses: Intereses vencides en el dia de la fecha.
- Vencimiento de principal: Principal vencido en ¢l dfa de la fecha.

- Pago de intereses; |ntereses pagados en el dia de la fecha. {Incluye el
pago anticipado de intereses devengados pero todavia no vencidos).

- Pago de principal regular: Principal amortizado en el dia de la fecha.

- Amortizacidn articipada: Importes recibidos en concepto  de
amortizacion anticipada.

- Pago de intereses de amortizacién anticipada: Importe de [os intereses
de amortizacion anticipada abonadas en el dia de la fecha.

- Impago de Intereses: Saldo pendiente de Intereses al dia siguiente de Ia
fecha tras los abonos efectuados por este concepto.

1
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Impago de Principal: Saldo de principal vencido pendiente al dia
sigulente de Ia fecha tras los abonos efectuades por este concepto.

Fecha en la que ss ha producido la amortizacién anticipada (en su
caso).

Cuotas en impago: Numero de cuotas transcurridas desde [a deuda
mas antigua,

Principal vivo: Saldo vivo del princlpal del préstamo al dia siguiente de la
fecha,

Plazo: Dia, mes y afio de la nueva fecha de amortizaclén final.
Tipo actual.
Tipo de Referencia.

Fecha del Tipo Actual: Dia, mes y afio de entrada en vigencia del Tipo
Actual.

Tipo diferencial vigente.

Signo del Tipo Diferencial.

Principal Tedrico.

Identificador de moneda en la cual estd denominada la operacién.
incidencias Especiales: Informaclén sobre la anulacién o cancelacion de
alguna operacién previa, o sobre cambios ocurridos en las condiclones
iniciales, con especial atencién a las modificaciones en los tipos de

interes.

Vida Residual del Préstamo,
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ES PRIMERA COPIA EXACTA DE SU MATRIZ DONDE QUEDA
ANOTADA.. PARA WTDA CREDIFIMO 1, FONDO DE
TITULIZACION DE ACTIVOS”, LA EXPIDO, SIN EFICACIA
EJECUTIVA, EN CIENTO TREINTA Y OCHO FOLIOS DEL
TIMBRE DEL ESTADO DE PAPEL EXCLUSIVO PARA
DOCUMENTOS NOTARIALES, SERIE B8V, NUMEROS 8563000,
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